
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

<, :,-.'-· 

"ENSAYO SOCIOJURIDICO DE LOS FACTORES SOCIALES 
DE LA DELINCUENCIA EN MEXICO " 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 
GUSTAVO ADOLFO ALCANTARA GONZALEZ 

CIUDAD UNIVERSITARIA MEXICO, D. F. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



Páginas. 

INTRODUCCION •...........•....•... , 

CAPITULO PRIMERO •...•............. 

1. -GENERALIDADES .....•.....•.•...•.......... 
2.-DISTINCION Y RELACION ENTRE EL DERECHO 

Y LA SOCIOLOGIA ...•.•. , ...... , .......... . 
3,-SOCIOLOGIA DE LO CRIMINAL................ 11 
4. -ESCUELAS SOCIOLOGICAS DEL DELITO......... 28 

CAPITULO SEGUNDO.................. 34 

1. -GENERALIDADES............................ 35 
2.-NOCION Y ETIOLOGIA DEL DELITO............ 39 
3.-CAUSAS INTERNAS DE LAS CONDUCTAS CRIMINA-

LES...................................... 57 
4.-CAUSAS EXTERNAS DE LAS CONDUCTAS CRIMINA-

LES ... ,. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . • . . 61 

CAPITULO TERCERO.................. 65 

l. -EL MEDIO AMBIENTE. . . • . . . . . . . .. . . . . . . . • • • . 66 
2.-EL MEDIO FAMILIAR........................ 6B 
3.-EL MEDIO ESCOLAR......................... 71 
4. -EL MEDIO PROFESIONAL O DEL TRABAJO.. . . . . . 7 2 
5. -EL CINEMATOGRAFO... . . . . . . . . . • • • • • . . . . . . . . 7 3 
6.-LA TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE DIFUSION. 74 

CAPITULO CUARTO................... 77 

1. -ESTADISTICAS CRIMINALES ..... ,............ 76 
2.-CLASIF!CACION DE LOS PRINCIPALES DEL!TOS-

QUE SE COMETEN........................... B4 
3.-CLASIF!CACION DE LOS DELINCUENTES........ 67 
4.-ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS DISTINTOS ---

FACTORES SOCIALES,LOS DELITOS Y LOS DELI~; 

CUENTES.................................. 91 

CONCLUSIONES...................... 93 

BIBLIOGRAFIA...................... 95 



INTRODUCCION. 

Como acertadamente afirma Ren~ Barragán (1), ''Las 
épocas históricas como los hombres, pueden caracterizarse 
por el asunto o problema que ocupa su pensamiento, atrae-
su entusiasmo, llena su vida. Vivir significa resolver cl
problema que en cada instante nos propone la existencia. 

También estamos lejos de pretender originalidad-
en nuestro trabajo. En efecto, incontables autores, con--
gran conocimiento han producido textos sobre esta matcria
y llegado a conocimientos verdaderamente extraordinarios. 
Ferri es el creador de la Sociología Crimipal y enseña que 
es la ciencia compleja de los delitos y de las penas: el-
campo de aplicaci6n de la Sociología Criminal, o ciencia-
general sobre la criminalidad, comprende, por medio de la
Antropología Criminal las causas individuales o endógenas
del delito y, con el auxilio de la Estadística Criminal y
las del ambiente (físicas y sociales), las causas sociales 
o cxógenas del delito. 

Ricardo Abarca (2), expone que "La Sociología Cri 
minal estudia el fenómeno del delito, pero no como un actO 
aislado de un hombre, sino como producto de los diversos-
elementos que integran una colectividad''. Para Reni Garra
ud (3), el estudio del delito, como hecho Biológico y so-
cial no corresponde al Derecho Penal sino a la Sociología
Criminal. Esas dos formas de comprender el delito (jurídi
ca y sociolÓgicamente), deben compenetrarse y actuar una-
sobre la otra". 

Rafael de UreRa (4), por su parte nos dice ''No se 
concibe la vida colectiva en el hombre, por rudimentaria-
que ella sea, sin reconocer como un hecho social el delito 
y la necesidad de su prevención mediante la pena, que será 
más o menos legítima y fundada aunque siempre habrá de --
existir como ley de conservaci6n y de defensa de las sacie 
darles humanas y realidatl de su posible existencia. Y es -= 
que el hombre, antes que la ilumindci5n de nu cntcndi~ien
to, merced a las enseñanzas de la ciencia, posee por intui 
ción inegable grandes verdades morales; rico patrimonio--= 
transmitido de generación en generación, que constituye el 
mSs legítimo y fructuoso contenido del saber humano". Giu
lio Battaglini (5), afirma que la Sociología Criminal es-
una parte de la Criminología, la cual comprende la Biolo-
gía Criminal y la Sociología Criminal. La primera estudia-

(1) Bosquejo de una Sociología del Derecho. 
P. 17, 2a. Ed. Instituto de Investigaciones-
Sociales, U.N.A.M. 1975. 

(2) El Derecho Penal P. 24 Ed. México. 
(3) Citado por Fernando Castellanos, Lineamientos 

elementales de Derecho Penal. P. 90. 3a.Ecl. 
Editorial Jurídica Mexicana. México. 1965. 

(4) Citado por Enrice Ferri (Sociolagíá Criminal) 
Pp. 11-12. T.I. Centro Editorial de GÓngora. 
Madrid 1907. 

(5) Diritto Penale. P. 16. 3a. Ed. Padova. Cedam
Casa Editrice Dott. A. Milán. 1949. 



el factor individual, o sea los factores enCégenos, somáti
cos y psicológicos, inherentes a la vida del sujeto. ~a se
gunda, o sea la Sociología Criminal, estuJia los factores-
sociales del delito, e sea los factores exóqenos, conside-
r&ndolos como el resultado de la naturaleza y de la socie-
dad". 

Partiendo de las anteriores bases hemos procurado
estudiar al delito como un fenómeno social, para explicar-
nos las relaciones e influencia que rcciprocamcnte tiene -
con otros fenómenos sociales. De ésta manera buscamos el -
origen de las conductas antisociales en el ~edio aobientc,
el medio familiar, el ~edio profesional, el medio escolar,
etc. También procuramos analizar aunque fuera superficial
wente la iníluencia de otros fenómenos sociales en las con
ductas de las personas, como por ejemplo, el cinematóqrafo
la televisi6n, novelas y revistas, etc. 

De todo ello he~os concluído rcconociéndo la ve
racidad de quienes afirman que el destino y la actuaci6n de 
los hombres depende de las circunstancias que le rodeen. 

El tema que tratamos tiene hondas repercusiones so 
cialcs y es de interés, pudiera decirse que universal, si= 
se toma en consideración que, sociólogos, juristas, médicos 
periodistas, etc, se encuentran debatiendo el problema has
ta ahora insoluble de la llamada "delincuencia juvenil''. El 
enfoque que debiera primordialmente darse a esa cuestión es 
el sociol6gico, puesto que solo conociéndo los fenómenos so 
ciales, sabiendo de sus relacio11es con otros fen6menos, de= 
su influencia recíproca, podremos encontrar el origen de-
esos cales y buscar las soluciones a través de medidas de-
carScter legislativo, otras preventivas, de salud ehigienc
social, etc. 

El perfil histórico del problema de los delincuen
tes, nos revela que cada día son más complejos los puntos-
que deben estudiarse. De los actos criminales que producían 
hondas repercuciones en familias y aldeas, se pasó primero
~ 13 enorme incidencia criminal que encubría casi en el ano 
nimato a los autores de delitos ~n 1~5 grandes ciudades, y~ 
después a las bandas o pandillas de tipo regional y ganqs-
internacionales de delincuentes. 

Para combatir a los delincuentes habrá que conocer 
no solo sus caracteres y mentalidades, sino que es indispen 
sable urgar en lo más recóndito de los fenómenos sociales,~ 
las causas que mctiV3ron las conductas criminales. En este
se buscará no la solución de cada caso que se presente o ¿e 
individualidades, sino el estableci~iento de leyes o normas 
de caracter general y sociológico que permita prevenir la-
delincuencia, borrar los focos de infección social, sanear
e! oedio ambiente ya que en el trabajo, la calle, la escue
la, el hogar, el ci!"ie, la televisión etc., está la etilogía 
de los delitos. ~as ~or~as jurídicas que sobre la materia-
se ¿icten h~n je ser elaboradas no pensando en ciudades o--



sociedades ut6picas e inexistentes sino, contando con la ex 
periencia social vividas, partiendo de los fenómenos y re-~ 
cursos objetivamente observados, de los hombres en convive~ 
cia. Ya debe entenderse definitivamente superadas la vieja
discusión de si la sociología tiene o no objeto y método -
propio de conocimiento, para simplemente aceptar las conclu 
sienes cicntíf icas que ha aportado en el campo del conoci-~ 
miento y darles a éstas el alcance y fuerza que merecen. La 
simple teoría ha de ser sustituida por la experiencia cien
tífica, las inadaptaciones ambientales han de explicarse co 
mo fenómenos sociales que son. Para concluir, cabe citar l~ 
exprcsi6n de Enrico ferri, (6) al referirse al estudio con
cerniente a la Sociolcg[a Criminal, quien dice ''La con----
vicción profunda de la verdad de nuestras ideas, da la segu 
ridad serena e inmutable de su inequívoco triunfo. Mas la-~ 
consideración de su progreso demostrado por signos exterio
res no puede menos de confirmar y reÍorzar nuestra f é en el 
programa de toda nuestra vida que es: procurar con la cien
cia la existencia mejor de la humanidad''. 

(6) Obra citada P. 8. 



CAPITULO PRIMERO. 

l.-Generalidades.-2.-Distinción y re
laciones entre Derecho y la Sociolo-
gía. -3. -Sociología de lo Criminal.---
4.-Escuelas Sociológicas del delito. 



!.-GENERALIDADES.- Concepto y definición del Derecho. 
Al entrar el el desarrolID del presente trabajo, es de advertir 
que debe tenerse, aunque sea de una manera muy somera, un con
cepto de lo que es el Derecho en general, asimismo, se consid~ 
r6 tambi~n necesario, tener un concepto de lo que es la Cien-
cía Sociológica. 

Tratando de encontrar una definici6n, o un concepto-
del Derecho como Ciencia, veamos lo que al respecto nos dicen
diferentes autores: 

Trinidad García {7) al referirse al concepto del Oere 
cho expresa: "normalmente la vida del hombre se desarrolla en": 
sociedad porque as{ lo imponen las leyes naturales a que est&
sujeta nuestra especie. La vida humana es vida de relaci6n; -
las actividades de los hombres se desenvuelven las unas a lado 
de las otras, tendiendo a alcanzar propósitos independientes-
entre si, o un común objeto en un esfuerzo también común, bien 
persiguiendo por medios encontrados fines opuestos y dando na
cimiento a inevitables conflictos 11

, asimismo manifiesta que--
existen dos recursos para resolver esos conflictos que se pre
sentan entre los hombres en su convivencia en sociedad, y---
el los son: 

Primero. La lucha entre las partes en pugna hasta el
triunfo de alguna de ellas, impuesto por la presión de una ma
yor fuerza. 

Segundo. Imposición a los contendientes de un elemen
to superior que.fije los límites de la conducta de cada uno y
concilie los intereses a discusión. 

Oc acuerdo con lo manifestado en los puntos anterio-
res se deduce que en el primer caso se refiere al empleo de la 
fuerza, es decir, se refiere a la época que imperaba la ley -
del más fuerte sobre el débil. 

(7) Introducción al Estudio del Derecho 
pp. 10 y 11 México. 1958. 



En el segundo caso, ese elmento superior a oue se re 
fiere, es la norma o regla, a la que forzosamente deb~n sorne-~ 
terse los hombres, pero debe entenderse que no hay incompatibi 
lidad absoluta entre la fuerza y el Derecho como medios de re~ 
solver los conflictos sociales; la fuerza, como es de 3uponer, 
precedi6 al Derecho en las sociedades primitivas. 

El conjunto de normas entendidas así, constituyen el 
Derecho en su sentido de manifestaci6n social y humana, el De
recho es un elemento de coordinación que surge naturalmente y
constituye una condición de vida de la colectividad, pues ésta 
quedaría debilitada o destruída si los conflictos en su seno-
se arreglaran siempre mediante una lucha entre las partes, has 
ta el aniquilamiento de alguna de ellas; en consecuencia, la-~ 
fuerza y el Derecho se compaginan, se complementan, ya que 5i
bien la fuerza precedió al Derecho e11 las sociedades primiti-
vas y cuando fué poseída por el hombre, éste se impuso a los-
demás formulando las normas de conducta a que necesariamente-
se sometió la colectividad, estas normas que constituyen el De 
recho, no excluyen la idea de fuerza, por el contrario se fun= 
dan en ella, esa fuerza jurídica que emana de una entidad que
está sobre los miembros del grupo, y que éste mismo, ya organi 
zado y con bastante poder para obligar a que se acaten las re= 
glas o normas impuestas, pero que tales normas expresan tan so 
lo, lo que debe ser, ya que son susceptibles de infringirse. -

Por consiguiente se consideran como elementos esenciales del-
concepto del Derecho los siguientes: 

1.-El Derecho es un conjunto de normas o reglas que
gobiernan la conducta externa de los hombres en sociedad. 

2.-Es exclusivamente un producto social; fuera de la 
colectividad humana no tendría objeto. 

3.-se impone a los hombres por la fuerza de la misma 
sociedad organizada en poder y aplica una sanción al que viola 
la norma jurídica. 

Eduardo García Haynes (8), nos hrtbla de un Derecho -
subjetivo y un Derecho Objetivo y dice: ''el Derecho, en su sen 
tido objetivo, es un conjunto de normas"; pero luego agrega--~ 
"tritase de preceptos imperativo ~tributivos, es decir, de re
glas que además de imponer deberes, conceden facultades, fren
te al obligado por una norma jurídica descubrimos siempre a -
otra persona facultada para exigirle el cumplimiento de su de 
ber" esta autorizaci6n concedida por el precepto, debe consid~ 
rarse ''como el Derecho en su sentido subjetivc, pero en fun--
ci6n del Derecho objetivo''. 

Esta es la norma que permite o prohibe; aquel,el peE 
miso derivado de la norma''. Por lo tanto los dos conceptos se
implican recíprocamente y, no hay Derecho objetivo que no con
ceda facultades ni Derecho subjetivo que no dependa de una no! 
ma. 

(8) Inroducción al Ectudio del Derecho. 
pp. 36-3i. Ga. Ed. Corregida. 
Editorial Porrua, S.A. México, D.F. 



Por su parte Abcl.'.lrdc Torre {9), nos diC"e ue la pa
labra Derecho deriva del Latín jirectus, part1cip10 Js1vo de
dirigere, dirigir, .llinear, encauzar, y es enple::.dc n '-'1.ri.:>s
sentidos, y nos da la dc!1nici6n siguiente ''El ~e~ec o es el-
sistema de normas coercibles que rigen la convivencia soc1~1··. 

Manuel Araux Castex (10), define el Derech::i y nos j; 
ce: "El Derecho es la coexistencia hu~ana nor~ativa~cnte pens~ 
da en funci6n de justicia''. 

En consecuencia podemos considerar que el Derecho -
''Es un conJunto de reglas o normas que rige11 l~ conducta huma
na en su convivencia socia!, y que poseen un car~ctcr coact1vo 
por parte del Estado para que pueda operar su observan~ia''. 

Concepto y definición de Sociología. 
Oespuis de hacer un breve estudio para logr~r un con 

cepto m&s o menos satisfactorio de lo que es el Derechc, fase= 
mos ahora a tratar de encontrar un concepto de la Ciencia So-
ciológica, puesto que, en el presente trabaJO habremos de refe 
rirnos fundamentalmente a esta disciplina Jurídica dado que el 
tema de la presente tesis, deberá encuadrarse siempre dentro
del campo sociológico y es así como a continuación tenernos las 
siguientes consider3ciones al respecto. 

Adolfo Maldonado (11), al respecto nos dice: "En to
dos los tiempos se han hecho estudios relativos a la vida en-
sociedad, como manifestaci6n de interés, despert~do por las--
obras de la cultura, cuJndo ista !1a logr3do cierto desarrollo
en algún pueblo, lo que conduce la atención de los estudios so 
bre la naturaleza de las relaciones inter-humanas, con el áni~ 
ao de investigar, cual sea la esencia de los fen6menos a que-
da lugar la vida en comGn de los hombres''. 

Este mismo au..tor, antes citado, continúa diciendo:-
"ya en ld Gr&~ia ~lSsica, par~ no hablar sino de los pueblos-
occidentales, se ocuparon de éstos probleraas filosóficos de--
las mis diversas escuelas, desje Her5clito y Protigoras hasta
Platón y Aristóteles; pero, aparte de connotados atisbos oca-
sionales y faltos de coherencia, que merecen el calificativo-
de sociológicos, por ser expresión a veces aguda de la reali-
dad social descubierta por la observación de las relaciones d~ 

(9) Introducción al Derecho pp. 20-21. 4a. Ed. 
Buenos Aires 1957. 

(10)Derecho Civil, T.!. p. 11. 
Bueno• Aires 1955. 

{11 )Sociología, p. 9 Ed. M~xico 1946. 
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causa a efecto que ligan, entre si, a las conductas de los--
hornbres, en lo general se pretendí~ llegar al conocimiento de 
la vida de relacién humana, partiendo de ideas apriorístic~s; 
que, cual~u1era que fuese su valor filos6fico eran inadecua-
das para servir de base a un estudio objetivo de la sociedad''. 

Ahora bien, se considera que Augusto Comte, creó en-
1039 la palabra Sociología, y se compone de societas que en-
latín sig~ifica sociedad, y lagos que en griego quiere decir 
tratado, ror :o tanto podemos decir, que etimológicamente la
palabra sociología significa ''ciencia que se encarga del est~ 
dio de las sociedades humanas''. 

Por su parte Adolfo Maldonado {12), nos dice "puede
definirse la Sociología como la ciencia cultural, empírica,-
teórica, real, atstracta y general que se ocupa del estudio-
de los fen!menos a que da lugar la convivencia humana en cuan 
to los ~ismos superan a los derivados de la condición purameñ 
te biológica y a.nimal del hombre". -

Luis Recaséns Siches (13}, considera que "la Sociolo 
gía es el estudio científico de los hechos sociales de la co; 
vivencia humana, de las relaciones interhumanas, en cuanto a~ 
su realidad o ser efectivo''. Este mismo autor nos advierte -
que aunque BUChas otras ciencias diferentes de la Sociología, 
se ocupan de aspectos sociales del hombre, ninguna hace del-
hecho de la convivencia y de las relaciones interhumanas su-
teaa central de estudio y si bien otras cienci~s tocan aspec
tos sociales de la vida del hombre, ninguna de ellas tiene co 
~o tema propio y específicc el hecho social en cuanto tal, y= 
es la Sociología, la única ciencia que estudiu el hecho so-
cial de una manera específica. 

Litré (14}, define la Sociología como la 11 Ciencia--
del desarrollo dt i~~ socicdJjcs hu~anas''. Pero a ~stc autor
se le censura que el vocablo ''desarrollo'', usado en su defini 
ción parece indicar un progreso que no cst5 comprobado cien= 
tíficamente, y a la vez se presenta la consideración, que si
por desarrollo del autor quizo dar a entender evolución o --
transformaci6n solaEente, la definición es correcta. 

(12) Obra citada p. 14 
{13) Tratado General de Sociología, pp. 4, 5, 12, 

16, 17, 18-24,25, 3a. Ed. México 1960. 
(14) Citado por Felipe LÓpez Rosado Introducción 

de la sociología p. 36. México 1953. 



Antonio Caso (15), este autor por su parte nos dice 
''la paldbr~ Socic:og!a es an ~eclog1s~o ideado 1>or August0--
Comte", este ~ismo autor agrega que este neologisn~ procede-
de dos palabras¡ una griega y otra latina, que ha ~en1do una
a~eptaci6n gcner3l en todas :as lenguas modernas ¡ que por lo 
tanto, el término Soc1ología, a pesar de su origen Híbrido ha 
perdurado hasta nuestros dia~. 

Otros autores afirman que Sociología es la ciencia
de las sociedades humanas, y otros m&s la definen diciendo--
que la Sociología es la ciencia 3e lo social. 

Después de tratar de encontrar un concepto de lo--
que debe entenderse por Derecho, así como, !o que debe enten
derse por Sociología, a continuación pasamos a exa~inar las-
relaciones y distinciones que existen entre ambas disciplinas; 

Derecho y Sociología. 

2.-DISTINCION Y RELACIONES ENTRE EL DERECHO Y LA--
SOCIOLOGIA. 

De unJ manera general podemos decir que ambas discl 
plinas tienen como tema central la convivencia humana en so-
ciedad, una y otra se estudian y se complementan, puesto que
el Derecho necesita de la Sociología para la consecuci6n de-
sus fines. Ahora bien, veamos a continuación lo que al respe~ 
to nos dicen los siguientes autores: 

Trinidad García (16), por su parte sostiene que "La 
indicación de las condiciones de la vida social, hechas por-
la Sociología, hace posiole asimis~o la acertada labor del--
técnico del Derecho, p~rmitiéndole saber cuando éstd no cvn-
traría a aquilla". 

Antonio Caso (17}, nos dice al respecto "que la so
lidaridad social es un fenómeno sociológicc que en sl mismo-
no se presta a se~ pesafto ni medido, pero como dice Ourkeim,
tiene un símbolo visible que es el Derecho. Donde quiera que
la vida existe tiende a definirse y organizarse; surge el De
recho, entonces, como organizaci6n y definición de lo social, 
si la vida se extiende por un dominio nuevo, el Derecho le--
acompaña, por tanto, en el Derecho se re:lejan todas las vari~ 
dades esenciales de la solidaridad social''. 

{13) Sociología p. 9 13a. Ed. México. 1964. 
(16) Obra citada pp. 47-48 
(17) Obra oitada pp. 343, 350 y 351. 



Sta~rnler (13}, nos d1=e~ toda cooperaci6n Social, por 
inferior que fuera la tribuc pueblo en cue se verif1ca,er.traña
elementos jurídic0s, autónomos y castiz~s, que er. el seno de te 
da sociedad, surgen aspiraciones que tien¿en a la transforma--: 
ci6n del orden jur!dicc vigente 

Al hablar de la distinción que existe entre ambas di
ciplinas, hemos de notar que tratan de aspectos sociales del -
hombre, que la Sociología tiene como tema central la inv2stiga
ción de las relaciones y actividades interhumanas, concentra su 
atención a la dimensión social de la conducta humana y en las -
relaciones sociales por ella engendradas, que de los hechos so
ciales le interesa a la sociología su realidad efectiva; en cam 
bio el derecho por su parte, se ocupa del estudie de ideales -~ 
normativos para que encaucen su conducta social, y así la Soci~ 
logía quiere enterarse de cómo es la sociedad,el Derecho se -
plantéa el problema de cómo debe ser, se ocupa de la tarea de -
crear normas jurídicas que rigen la conducta del hombre que con 
vive en sociedad, crea normas o reglas a las que forzosamente-= 
deben someterse los hombres, mediante el pojer coactivo del Es
tado. 

3.-SOCIOLOGIA DE LO CRIMINAL. 

Al hablar de la Sociología Criminal, nos estarnos refi 
riendo propiamente a la conducta delictuosa del hombre: a la cO 
misi6n de los delitos que suelen presentarse en el convivir ~u= 
mano la cual se observa desde que el hombre se constituyó en -
grupo para poder convivir y realizar así un número de aspirac10 
nes cada véz mayor, así podemos observar que tal estudio a pre~ 
cupado siempre y en todo momento al hombre, y ya Platón e Hipó= 
crates, expresan conceptos, acerca del origen de las conductas
criminosas. Ahora bién, es una forma mas ordenada y tratando de 
encontrar una explicación científica del origen del delito,exis 
tes diversas tccrías entre las cuales tenemos las siguientes: -

Concepci6n Antropol5gica del Delito.- Esta concepc16n 
del delito la tenemos representada por su principal sostenedor
Cisar Lombroso {19) quien considera que •• el Jelincuente verda
dero 11 nato 11 es una peculiar especie humana cognoscible en Vlr-

tud de determinadas características corporales y anímicas, una
peculiar especie del g6nero humano~ 

La teoría del Lombroso nos enseña que existen natura
lezas criminales natas y que tal criminali~~d pue1e reco~ocerse 

en virtud de características absolutamente precisas, ccrporalcs 
y anímicas perfectamente perceptibles exteriormente. 

(19) Citado por Edmundc Mezger'' Criminología'' pp.19-
20. Ed. Revista de Derecho ?r1vaCo. Madr1d. 
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De acuerdo con esta concepción antropológica del deli 
to, el delincuente es una especial variedad, un genuin~ tipo a~ 
tropológico, esta especial forma de ser del hombre, hace de su
portador con necesidad natural indeclinable, un delincuente,pe
ro s6lo la sociedad le suministra las condicicnes necesarias pa 
ra cometer delitos. -

Conccpci6n Psicopatcl6g1c~ del delito.- Oespues de ha 
cer una exposic16n somerd de la concepci6n a~trcpol6gica del d; 
lito, tambicn de un~ manera breve, expondremos la concepción 
Psicopatolégica del origen del delito, esta concepción, cons1de 
ra al delincuente, como un enfermo mental, y dice son '' aque--
llos procesos que, a la manera de cuerpos extraños, se desarro
llan en el cerebro, que reemplazan las leyes y !er16nenos psiqui 
ces normales por otros extrafios, Psicóticos, v que los transfo~ 
man en c3ntidad y calidad en virtud de una mo~if icaci6n de la = 
actividad y del contenido de la conciencia'', 

Los expositores de esta concepción psicopatológ1ca -
del delito, 505ticncn que en estos c.:sos se .!esarrollo en un -
hombre, en algGn momento de su vida, inici&ndose bien de ~anera 
subrepticia, bi6n repentinamente una dolencia del cspiritu que
so nos ofrece como algo ejeno, injertado en la antigua persona
lidad, llevado a ellas desde fuere, m~nifestaciones de enferme
dades del cerebro anatómico progresivo, también sostienen, que 
estas manifestaciones, en parte son demostrables de un modo per 
ceptiblc por los sentidos, en la autopsía o al nicroscopio, y ~ 
que estas perturbaciones anímicas, se desarrollan en una perso
nalidad mas o menos normal, como algo nuevo extraño y totalmen
te desconocido a la persona y manifiestan una decidida tenden
cia a progresar y a destruir la genuina especie individual del
enfermo. 

Concepci6n Biol6gica del delito.- Esta concepci6n del 
delito, trata de encontrar una explicación científica del ori-
gen del delito poniendo al servicio de sus fines el conjunte de 
conocimientos logrados por la ciencia misma, y es así que en -
tal sentido, la Biología constitucional ~e ~rop0nd :a invc~tig~ 
ción sobre la base cientifico- causal, de los diveraos tipos de 
personalidad humana en ~us características y formas de exterio
rización corporales ( somáticas) anímicas (psíquicas), aplican
do después estos resultados al objeto de la comprensión del de
lincuente, cuerpo y alma que en sus irradiaciones Gltimas flu
yen en uno y otro y viceversa, de un nodo que no puede separar
se, yacen en un plano unitario de investiqación causal. 

Son multiples las objeciones que se han hecho a la -
concepci6n biológica del delito, así corno tanbién son multiples 
las objeciones que se han hecho a las concepciones antrcpol5gi
ca y psicol6g1ca de lo criminal. 

Despu~s de haber hecho las co~sideraciones anteriores 
lo que a nosotros nos concierne de <lcuerdc con el tema desa--
rrolar en la presente tesis,es le rel~tivo a la concepc 6n so
ciol6gica de lo criminal, ra~5n por lo c~al a ccntinuac 5n exa
minemos le gue 31 respecto ncs dicen diversos autores. 



12 

Eug¿n10 Cuello Calón (20) ~rente a la concepción on
trol6gica del delito y en general frente a las teorías que lo
explican por causas internas, endógenas, la llamada concepción 
sociol6gica del delito, considera el a~biente social, como el
factor preponderante en ia· producci6n de la criminalidad, como 
reacción contra la doctrina Lombrosiana; la llamada escuela de 
Layan, formuló con Lacassagne su teoría del medio social y di 
ce: '' el medio social es el caldo de cultivo je la crioinali-~ 
dad, el microbio es el criminal 1

' 

El =onjunto de estudios relativos al delito como fe
nómeno social constituye la sociología criminal. 

El autor antes citado considera a Enr1co Ferri como 
uno de los mis sefialados estudiosos y divulgadores de la socio 
logía criminal, que tambi6n ha tenido valiosos cultivadores e; 
Francia, ~orno Gabriel Tarde y en Alemania con Von Liszt funda
dor de lñ denominada escuala sociológica Alemana,asimismo cue
llo Calón dice en una crítica a Enrice Ferri que este Último , 
en una amplia mas no certera concepción de la Sociología Crimi 
nal, la considera como la ciencia general de la crioi~alidad,
incluyendo en ella el Derecho Penal, que en su concepto esta -
es" la convcrsi5n de la ciencia de los delitos y de las penas, 
de una doctinaria exposición de silogismos, en una ciencia de 
observación positiva que valiéndose de la Antropología como de 
la Psicología de la Estadística criminal, como del Derecho Pe
nal de las diciplinas penitenciarias, 3e convierter. en la cien 
cia sintética que él denominó sociología criminal. 

En esta concepción, la sociología criminal comprende 
absolutamente todas las ciencias penales el mismo Derecho Penal 
queda por ella absorvido y pierde su carácter de diciplina aut~ 
noma". 

Considera Cuello Calón, que tal opinión es exagerada 
que es cierto que el Derecho Penal tiene íntimas co11exiones -
con la sociología ~riminal, puesto que el delito es un renóme
nc social pero no hasta el punto de quedar absovido por aqué
llas ,que ambas diciplinas Derecho Penal y sociología Criminal 
poseen terrenos perferctamente definidos, pues ésta considera 
el delito como fenómeno social y estudia las causas sociales -
de la criminalidad, y aquél tiene por fín, el estableciniento 
de normas, aue el Derecho Penal debe tener rnuv en cuenta los -
dat~s ~uminÍstrado~ por la sociclcgía cri~i~ai, pero que no pue 
de considerarse como constitutivo de un capítulo de esta cien-
cia. 

(10)Derecho ?e11al, T.I.,P.31,9a. Ed.Héxicc, 19SJ. 
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Primitiv Gon;:::alez de Alb,1 (21), por su parte, ncs 
dice: "la Socivlog J. Criminul de Er.rico F'err1, es, cot'lo l:i-
maduraciS11 en le~ rutes, el re~uit~~0 Je u:\~ :~t~: ;sij~J-

de su autor ilustre, que polemista in;esa11te, ha logr3do --
constituir científicamente un~ escuela que bien pudi~ra~os-
decir privativa del ilustre autor de la Sociología Cr1m-nal, 
precursora acaso de nuevas orientaciones acerca del porvenir 
del delito, estudiando so~iol6gicanente en la persona del d! 
lincuente, y buscando lJ am1noraci6n Je la delincuencia en-
factores de orden social, influyentes qui:& en la precoci-
dad criminal y en la reincidencia, que con desconscladora--
progresi6n ofrece la estadística''. 

Enr1co Ferr1 (22), con relac16n a ld Sociología -
Criminal nos dice ''la Escuela Criminal pos1tivd ne =onsis:e-
6nicamente como todavía parecía c6~odo creer a muchos críti
cos, en el estudio antropol6gico jel cri~in31; pues constitu 
ye una renovación completa un cambio radical de método cien: 
tífico en el estujio de lu Patologí~ Social Criminal y de lo 
que hay de m5s eficaz entre los medios sociales y jurid1cos
que nos ofrecen. ~~ ciencia de los delitos y de l3s pends -
era una exposic16n doctrinal de silogismos, d~d~s d luz par
la fuerza exclusiva de la f~ritasÍJ 15gica; nuestra escuela-
ha hecho de e:lo u11d cien~i3 de obser~aci6n positiva, que--
fund&ndose en la Antropología, la Psicología y la Estadísti
ca Criminal, así como sobre el Derecho Penal y les estudios
penitenciarios, llega 3 ser ld ciencia s1ntit1ca que yo mis
mo he llamado Sociolog(a Criminal, y as[ esta ciencia, apli
cando el método positivo al estudio del delito del delincuen 
te y del medio, no hace otra cosa que llevar a la ciencia--= 
criminal clásica, el soplo vivificador de las últ1~as e 1rre 
fragables conquistas hechas por la ciencia del hombre y de-~ 
la sociedad renovada por las do=trinas evolucionistas''. 

Edmundo Hezger (23), con relación a la concepc1ón
sociol6gica del delito nos dice ''esta concepción del origen
del delito, considera que todo el mur.do es culpable, excepto 
el criminal'' que mientras que las concepciones antropol6gi
cas, psicol6gicas· y bio~6gicas del delito, se contraen fund~ 
mentalmente a la (ndole genuina del autor como ~actor del de 
lito, se propone, en primer t~rminv, l~ co&ccr=i6~ ~ccinl6gl 
ca del delito, explicar este con arreglo a los factores ex-
ternos del medio que act6an sobre el cr1ninal, ''es la deno
minada teoríadel medio ambiente", y consi1era que en prirner
plano se encuentran los influjos de la vida en colectividad
que circunda al autor y en la que éste se halla encerrado. 

(21) Citado por EnrLco Ferr1, Scciología Cr1m1nal, 
T. I, pp. 11, 12, Centre EditoriJ.l de Góngora 
Madrid. 

(22) Sociología Criminal, T.I ,pp. 11,12 Centro Edi 
torial de G5ngora. Xadrid. 

¡;.3¡ Obra citada, p. 2ül. 
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La teoría sociológica del delito considera de modo 
preferente, !us factores cohum~11os del delito, y e~tre ellos 
a su vez, de manera especialísirna los factores econ6m1cos;-
y en un sentido amplio pertenecen tamb1in los restantes fac
tores ex6genos del delito que desenvuelve~ su efecto en el-
marco de la vida social. 

Nagler, (24) por su parte ref1ri~ndose a la conceE 
ción sociol6gica del delito nos dice ''La sociedad se eleva-
todo poderosa sobre su átomo, sobre el individuo el mundo--
circundJnte, el medio, aparece co~o instancia decisiva 1

'. 

Luis Gumplowicz (25) 1 con relación a la Sociología 
Criminal nos dice ''=onsiderando que el delincuente es un han 
bre inmerso en su wcdio social; escribe: "¿Que es el delito? 
lEs acaso un hecho individual? no, por cierto; es un fen6me 
no soc10-pslquico, puesto que es también un hecho social llC 
vado a cabo por medio del individuo. lQuien ha matado al re= 
cién nacidc? lEs tal vez la madre? no, es la sociedad, que-
vitupera a la muchacha caída, que la deja sin socorro, que-
la difama para toda la vida, que la abandona a su ver~ucr.za, 

que la rechaz~ con desprecio: ésta sociedüd es l~ que ha ma
tado al niño. ¿Quien ha robado? lA caso el pobre que tiene-
hanbre? no; la sociedad que no le proporciona ningGn modo de 
vivir''. Fernando Toenniers concluve de 6sto que todo delito, 
hasta como fenómeno psicológico, ~uede referirse a causas so 
ciales. ''Es incontestable- escribe cor su parte Tavares de-~ 
Madeiros- que hay muchos liechos de ~ue la sociedad es la Gni 
ca responsable y con respecto a los cuales el individuo lla~ 
mado delincuente no es más que un instru~ento impulsado sin
saberlo él, por la fatalidad del ambiente. Los prejuicios so 
ciales y los defectos de nuestras Instituciones son a ~enud0 
los factores exclusivos de la criminalidad, y en tales candi 
cienes la sociedad no cae solamente en el absurdo sino tam-= 
bién en la barbarie, cuando pretende modificar ul individuo
y defenderse de ~l sin modificarse así misma''. "¿No tenemos
razón- se pregunta Alfredo Angiolini- para 3fir~3r que s1 el 
Estado hubiese tenido conciencia de su misión y de los fines 
para que vive, habría podido debido evitar los dañes pro-
ducidos por e: Jelito?. 

Se comprende, pues, que la historia del crimen no
sea otra cosa que un capítulo de la historia del hombre des
de que se alzó ~obre sus extremidades infer1vres a la faz de 
la tierra, y que se cerrar¡ con la vida misma del hombre''. 

(24) Citado por Edmundo Mezger ''Crtminclogía'' 
p. 201 Editorial Revista de Derech~ PrlVddo. 
Madrid. 

(25) Citado por Raal Carranc5 y TruJill0 Princi-
pios de SociologÍJ Crimi~3l de Derechc re 
:1.al, p. 16. México. 1955. 



René Garraud (26) éste autor por su parte considera 
que ''el descubrimiento de un crimen sugiere a la conciencia-
colectiva una doble corriente de ideas; y así por una parte-
tenemos, una corriente de cuestiones jurídicas acerca de las
disposiciones legales aplicables al hecho de la pena y su me
dida, por otra parte una corriente de cuestiones sociales u-
cerca de las causas que impulsaron al criminal a delinquir; y 
de sus antecedentes, relaciones, temor que inspira, medio en
que ha nacido, medidas adoptadas, en su contra y el papel de
la pena, como medio de preservaci5n y defensa social". 

Eugenio Florian (27), nos dice ''corresponde a la--
Sociología Criminal el estudio del delito como hecho que ocu
rre en sociedad y el de la pena como rcacci6n social". 

Vicente Manzini (28), este autor nos dice "la Socio 
logia Criminal es la doctrina de l~ criminalidad descrita en: 
su estado actual, en sus elementos causales, en su historia,
en la eficacia de la reacción colectiva que se produce contrn 
ella y en su profilaxis social''. 

Felipe Grispigni (29), considera por su parte que-
la Sociología Criminal es ''la ciencia que estudia el fen6meno 
social de la criminalidad''; ciencia social particular que con 
sidera a la sociedad desde el punto de vista de los fcn6meno~ 
criminosos que tienen lugar en su seno; no investiga los he-
chas criminales en su singularidad sino en su totalidad, en-
su masa y considera las diversas manifestaciones como un todo 
único. Por ello el estudio propio de la Sociología Criminal-
es el de todos los factores de la criminalidad desde el punto 
de vista causal y genético, factores exógenos y endógenos, fÍ 
sicos, biopsíquicos y sociales. Son diferentes la Antropolo-: 
gía, la Psicología y la Sociología Criminales; la primera y-
la segunda son ciencias del individuo, la tercr.ra es ciencia
de la sociedad, es causal- explicativa y estudia el ser y no 
el deber ser; en el delito en p3rticul3r l~~ c~uSü~ :oci~lc~

son exógenas en tánto qUe hay causas también endógenas. Hay-
que diferenciar las causas de cada delito y las c~usas de la
criminalidad. Estas que constituyen el material propio de la 
Sociología Criminal, constituyen una importante contribución
ª la sociología General, que confronta la compleja fenomenolo 
gía Social; contribución de la más alta responsabilidad, --~ 
pues la criminalidad es el más grave de los hechos sociales y 
constituye un elemento de disgregación y de disociación de la 
vida social y un peligro permanente para su progreso; es un
hecho anticooperativo. Por antonomasia, constante, contínuo,-

(26) Citado por Raúl Carrancá y Trujillo PrincipiJs 
de Sociología Criminal y de Derecho Penal, 
pp. 13.-14 México, 1955. 

(27) (28) (29) 
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normal e inevitable". 

Jose Ortega y Gasset {30) al referirse a ta r.oción
sociológica del delito nos dice: '' el l1ombre es él y su cir-
cunstancia" ,la'' circunstancia'' es lo que esti dlrededor. El -
hombre es ~l y lo que lo circunda, el medio social y cultu--
ral en que se haya inmerso. Este es su hechura, pero tambi¡n 
es hechura de él. Uno y otro son la misma substancia, formada 
con elementos ir1separables". 

Despu6s de las consideracicncs anteriores, hechas -
con relación a la Sociología Criminal, desee hacer notar,que
corno en el presente trabajo habremos de referirnos de una ma
nera fundamental a la influencia de los factores socia!es,e;
las conductas criminales, conductas criminales asumidas no so 
lamente por el adulto sino que debe entender5e desde el niño: 
y el adolesce~tc, es por tal raz6n que a cont!nuaci6n presen
to, las consideraciones que al respecto hacen diversos auto-
res, relativas 3 la ~dad de las personas, y la responsabili-
dad con relación a las conductas criminales asumidas por los
mismo:;;. 

Quetelet, (31) t:ste autor sostiene, que ld escala -
de los delitos fundada en la edad de los delincuente~, es tan 
digno de ser, c0mo la tabla de ~ortalidades, que hay cierta -
regularidad probada en cuanto al desarrollo de la iniciación
delictuosa, en su aumento y decadencia manifiesta desde la -
primera infancia y en la infancia, presentándose primero por 
pequeños hurtos dcmésticos,y mas tarde al i~pulso de las pa-
siones aparecen los delitos sexuales: y que al cumplirse los 
20 años, cuando la fuerza física ha completado su desarrollo, 
pasiones y vicios conducen al hombre hacia la comisi6n de de-
1 itos violentos, tales como lesiones y homicidios; posterior
mente la madurez del juicio, influye transform~ndo los deli-
tos violentos en delitos de astucia y son entonces cuando se 
cometen los abusos de confianza y los fraudes, y que al lle-
gar después el hombre a la decddencia flsica con la veje~, la 
codicia dorn!na entre todas l~~ pasic~c~ y entonces se presen
tan abusos deshonestos con personas menores de edad como re-
sultado de una últi~a manifestación de la fuer:a sexual en -
una mo~entánea reflorescencia. 

Debe~os considerar en c~erto mod~. ~certada la opi
nión del autor antes rnencicnado, puesto que es de todos noso
t:cs con~cidc que los hechos delictuosos se advierten en mu
chas ocasiones desde la infancia y cuando tales conductas ~n

ti socia les 1 o criminosas no son corre~id~s a tiempo se les -
forna un hábito que despues es su~a~cnte defícil de corregir, 
debemos considerar que esta obligación, que esta tarea, deben 

(301 Citado por ~aul Carrancá Y Trujillo, Principios 
¿e Sociología Criminal~ de ~ere:ho ~enal,F.~9. 
:-'.éxico, 1'355. 

{31) iden P. El. ~léxico. 1955. 
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asumirla con mucho sentido de responsabilidad, tanto los pa 
dres de familia como los maestros de primera enseñanza, ya~ 
que es la edad del hombre, en que permanece en mayor tiempo, 
tanto en el hogar como en la escuela, y es precisamente en
la infancia cuando debe encauzarse al hombre por el sendero 
del bien, orientándolo y corrigiendo sus errores, ya que al 
igual que las plantas que nacen y crecen torcidas, si no se 
les endereza a tiempo, desde pequeñas, ya grandes es diff-
cil lograrlo, y es así como al hambre si no se le encauza-
en el momento debido o sea desde la infancia, después tam-
bian es demasiado tarde y es sumamente difícil corregi~ di
chos hábitos que los conducen a efectuar actos criminosos,
es por ello, que constantemente podemos observar en la ac-
tualidad, que hay adolecentes y adultos que no respetan ni 
obedecen a sus propios paJres, y con mucho más frecuencia a 
sus semejantes. 

Después de las consideraciones anteriores, y 
de acuerdo con el contenido del tema de la presente tesis,
es de justificarse que deberá hacerse un estudio somero, de 
la ubicación de esüs conductas criminales dentro del campo
del Derecho punitivo, pero a la vez es necesario determinar 
la autonomía de la rama del Derecho que se ocupa de las con 
ductas antisociales o criminales de los menores de edad, y~ 
de los adultos, no obstante la íntima vinculación que tie-
nen dentro del Derecho Penal. 

Ahora bien, podernos decir que los autores no 
han llegado a ponerse de acuerdo sobre cuáles son los ele-
mentas del Derecho Penal, para considerar un acto como de-
lictuoso. 

Por su parte Garraud (32), nos dice "toda--
Ley Penal contiene dos elementos necesarios, una prescrip-
ci6n o precepto, y una sanc1on o pena'', o sea que para este 
autor, los elementos del Derecho Pene!, son el delito y !a
pena. 

cuello Calón (33), al respecto nos dice lo-
siguiente ''delito, pena y medida de seguridad, son los ele
mentos substanciales de la disciplina penal'1

• 

José RJ.facl !iendoza y Juan del Rosal (34) ,-
por su parte consideran como elemento del Derecho Penal:--
''el delito, el delincuente y las sanciones''. 

{32) Citado por Celestino Porte Petit, Apun
tes de la parte General del Derecho Pe
nal, p. 7 México. 1960. 

(33) (34) idem. 



Podemos 3e~ir que en la ~ctu~lid~d todas las 
corrientes modernas del Derecho Penal consideran un tercer-
elemento de esta disciplina o sea el delincuente, más aún si 
se atiende a que el positivismo y el pragmatismo han influí
do grandemente en la política legislativa, y en los códigos
se ha incluído el estado de peligro, por lo que cabe incluir 
dentro de la parte general de U•l estamento jurídico, confor
me a la mejor sistematización el capítulo relativo al delin
cuente. 

Pues aunque estamos completamente ciertos,-
de que el estudio del delincuente debe incluirse necesaria-
mente dentro de la ciencia del Derecho Penal, es necesario-
advertir que, por lo que respecta a los menores de edad que
infringen la ley, con sus conductas antisociales o crimino-
sas, no son delincuentes, ni pueden tratárscles como tales,
por más que es también lícito hacer una dogmática acerca de
los menores infractores. 

Pues podemos decir que también estamos plena 
mente ciertos para considerar que las esferas de las facult; 
des intelectuales, morales y afirmativas, sólo alcanzan su-~ 
máximo desarrollo progresivamente y a determinada edad. En-
la niñez, la vida de las personas se asemejan a la vida ani
mal, hay ausencia de un sentido ~tico y carecen de total di! 
cernimiento; y que el desconocimiento de los valores morales 
o su atención en forma confusa, impide atribuir todas las--
consecuencias materiales que puede tener la conducta, y por
tante, la justicia de los hombres considera responsables a
las menores. 

Con relación a lo anterior, parece necesario 
determinar, cuando se inicia la responsabilidad moral de las 
personas, lo cual resulta mucho más complejo y difícil de lo 
que pudiera creerse, en efecto, el desarrollo puramente físi 
ce, muchas veces, puede decirse que en la gran mayoría de -
las veces no corresponde al desarrollo intelectual del indi
viduo, y que a pesar de la mucha edad de una persona, algu-
nas veces se han mantenido con una deficiencia intelectual-
notoria. 

Con relación a esta cuestión podemos decir -
que ha sido ampliamente debatida y la historia así nos lo r~ 
vela, y es así como podemos observar que en el Derecho Rom~ 
no, se distinguían los siguientes periodos de edad: 

a) La infancia.-Primitivamente se consideró
infans al que todavía no sabía hablar, lo que es más, para-
Justiniano, el conceoto de infancia se amplía a todos aque-
llos, que aún hablando son incapaces de entender, este Mane~ 
to que señala el línite :inal de la infancia, se fijó a los
siete años de edad, por una Constitución de Arcadio, Honorio 
y Teodosio, en el año 406. 



b} La impubertad.-Con el fin de la infancia, 
comienza un nuevo periodo de edad, la impubertad. Cons~cuen

tes con el concepto de pubertad, considerándolo como aptitud 
para la generación, distinguieron los romanos dos etapas dis 
tinta~ de ¡mpubertad, según se tratase de mu)eres o de varo~ 
nes. 

Dada la mayor precosldad de la mujer para -
los fines sociales, la impubertad de aquéllas, se extendía-
desde los siete años a los doce años, edad esta última fija
da desde muy antiguo y que subsisti6 si ampre. 

La determinación de und edad fijada para la
pubertad en los varones, es, en cambio, fruto de una gran -
evoluci6n hist6rica. Primitivamente se atendía en cada caso
concreto al desarrollo corporal, apreci~do libremente por el 
pater familias. Se9ún una costumbre, Mucho tiempo respetada
en Roma, cada año, el llamado diez liberaris (parece ser que 
se trata del día diecisiete de Marzo) so reunían los jefes-
de familia y el consejo doméstico par~ decidir sobre el par
ticular. Si en vista del desarrollo físico, acordaban decla
rar puber al que hasta entonces no lo era, le cunducían a la 
Plaza pública, donde ante el pueblo reunido, le despojaban a 
la praetoxta o toga infantil, vistiéndole a continuación la
toga viril o traje de hombre, simbolizando con esta ceremo-
nia la transformaci6r1 que en el joven se había operado y pa
sando éste, así a formar parte de la ciudad como civis o ci~ 
dad ano. 

En la época clásica, las escuelas de saLin4a 
11os y proculeyanos, discutieron acerca del momento de la pu~ 
bertad en los varones. Los sabinianos defendieron siempre la 
subsistencia de la tradiciondl inspectiocorporis, opinando,
por el contrario, los proculeyanos en pro del señalamiento-
de una edad determinada que había de fijarse en los catorce
años. 

La Doctrina de los proculeyanos prevaleció-
en el corpus iuris, fijándose como límite de la impubertad-
en los varones la edad de catorce años. 

Dentro de la impubertad así f ij~da para los
varones y para las mujeres, se distinguían entre los impúbe
ris, infantiai proximi, y los irnpGberis, pubertati proximi,
distinción ésta con ~ierta trascendencia jurídica ya que los 
segundos eran capaces de dolo, en tanto que los primeros no. 
El límite entre estas dos clases de impúberis se fijaba en-
cada caso según el discernimiento. 
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e) La minoría es el periodo cc~prendido en
tre el fin de l.:i. impubertad y la edad de 25 años. El minos
se hallaba sujeto a curatela. 

d) ta mayoría. se consuderaba mayor y capaz 
de todos los actos de la vida al que había cumplido la edad 
señalada por la Lex Plaetoria de 25 años. 

El Derecho Canónico admitió en términos ge
nerales la clasificación romana, considerando impúber al va 
ron menor de 14 años y a la mujer menor de 12.En el derech~ 
español también se fijaban las edades de doce a catorce a-
ñas, según se tratara de mujeres o varones, como límites de 
la pubertad. 

El mismo Derecho Can6nico considera el uso
de razón en el impúber que ha cunplido los siete años de--
edad, y pcr tanto ha dejado de ser p&rvulo o infante. 

Esta cuesti6n referente a la edad, y la cla 
s1ricación de las personas por edades, no solamente ha teni 
do relevante importancia en el campo del Derecho Penal sin~ 
que tambi~n en otras ramas del Derecho, como lo es en el De 
recho Civil, lo que implica innumerables consecuencias: as1 
por eje~plo, se dice que los menores de edad, tienen incapa 
cidad de ejercicio, la que en sus distintos grados co~pre~~ 
de desde el momento de la concepci5n (casos en que el hijo
no-nato puede ser heredero), pasando por la incapacidad des 
de el nacimiento hasta la emancipación que puede producir~ 
se a los 18 años, para continuar con una incapacidad parcial 
en relación con los menores emancipados, los que necesiten
de un tutor especial para comparecer en juicio y de autcri
zaci6n judicial para celebrar actos de dominio o para ccn-
traer matrimonio. 

En el campo del D~recho Penal, y precisamen 
te formando parte de la teoría del delito, encontramos el-~ 
problema de la menor edad, desde el punto de vista de la iE 
putabilidaJ y el aspecto negativo de la misna. 

Un primer p~oblema que debe resolver la doo 
r:'lática del De::echc Penal, es el de precisar la terminología 
que ha de enplearse y evitar caer en la confusi5n de identi 
fícar los conceptos de imputabilida.d, responsabilidad, y--
culpabilidad, dado que ínclusive autores consagrados han l~ 

currido n co~:usi6n respecto de esos conceptos, además de
que los urista~ sajones, comprenden dentro del c0nceptc de 
culpabil dad a los otros elementos. 
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Luis Jiméne: de Asúa (35) 1 sostiene que---
"imputar un hecho a un individuo es atribuírselo para haceE 
le sufrir las consecuencias, es decir, para hacerlo respon
sable de il, puesto que de tal hecho es culpable 11

; finalmen 
te concluye diciendo '1 como en los procesos donde no hay im~ 
putabilidad no hay del1ncuente 1

'. 

Por su parte Raúl CarrancS y Trujillo (36), 
define la imputabilidad como ''la capacidad abstractamente-
considerada de la persona para que pueda ser puesto en su-
cuenta un hecho hipot&ticamente previsto como posible''. 

Ignacio Villalobos (37), asegura que "la--
imputabilidad es la capacidad de conducirse socialmente o-
de observar una conducta que responda a las exigencias de-
la vida pGblica'', y agrega que ello lleva implícito, ttuna-
verdadera capacidad de entender y creer, o sea que la impu
tabilidad, es una cualiJaJ del sujeto que le hase capaz de
dirigir sus actos dentro del orden jurídico, y par3 ello,-
capacidad de entender y querer normalmente''. 

El padre Jerónimo Montes (38}, nos dice que 
la imputabilidad ''es el conjunto de condiciones necesarias
para que el hecho punible pueda y deba ser atribuído a q~ien 
oluntariarnente lo ejecutó, como a su causa eficiente y li-
bre". 

Los deterministas vinieron a transformar to 
talmente los viejos moldes clásicos para sostenec que dive; 
sas fuerzas concurrentes se presentan en la vida de los hoffi 
bres y determinan su conducta; oue esa multiplicidad de caÜ 
sas, son de Índole biológico, Psíquico y social, pero que7 
deviene de la naturaleza. Sostienen que la ~oralidad cambia 
segGn la regi6n del mundo donde se viva, y que desde las--
costu~bres del vestido, que muchas veces se imponen por el
clima, hasta las más v~riadas condiciones telúricas, como-~ 
las lluvias, los productos del suelo, la altitud, la proxi
midad de los trópicos, etc.; modelan la vida de las persa-
nas. 

{35) Lu Ley y el delito, p. 3.?5, 3a.Ed.México,1950. 
(36) Derecho Penal Mexicano, Parte General, T.II, 

p. 16, Ja. Ed. México 1950. 
(37) Derecho Penal Mexicano, p. 278. Mfixico, 1960. 
(38) Citado por Luis Jioénez de AsGa, en La Ley y 

el delito, P. 326, 3a. Ed. Hixico, 1959. 
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Sin embargo, hay que tomar en cons1deraci6n, 
otros raúltiples f3ctor'!s; cor:io la raz1, la herencia, la edu
cación, la economía, etc., para explicar la conducta social
de las personas. Es importante señalar esta corriente porgue 
la legislaci6n que en ella se funde; el ?ragmatismo y el Po
~i tivismo en su pureza, eliminan el concepto de im~utabili-
dad, y se reducen al estudia del delincuente. Ellos, los de
terministas, sostienen que 1'si el hoMbre es fatalmente deter 
minado a cometer un ericen, la sociedad estS igualmente de-= 
ter~inada a defender las condiciones de su existencia, contra 
los cuc la amenazan". Dentro de este sistema, lo que se casti 
ga e~ el daño causado, pero no la responsabilidad moral. -
Podemos afirmar que esta teoría casi ha caído en el olvido. 

Por su parte Adolfo Prins (39), sostiene que 
existe una contradicci5n entre la ciencia 7 la ccnciencia,-
para pensar únicamente en la conducta peligrosa, que puede-
amenazar a la sociedad, to~ando en cuenta la manera de vivir 
del delincuente. Es decir, lo que interesa conocer es el es
tado je peligro que se produce, con una acci6n delictiva, y
la vieja polémica entre deterPinistas e indeterministas acer 
ca de la imputabilidad, la reservan ~ la filosofín del Oere~ 
cho y a la Psicología. 

El jurista y psiquiatra alemán Klexander y-
Sataub (40), aplicando el psicoan~lisis al delito dice ''que
la responsabilidad penal se halla en razón directa del núme
ro y esencia de los motivos conscientes que decidieron el ªE 
to humano, es decir, la imputabilidad tiene un origen ncta-
~ente psicol6gico por cuanto que debe admitirse ''cono facul
tad de conocer el deb¿r''. 

Concepto de la inimputabilidad. 
Ahora bien, como aspecto negativo de la imp~ 

tabilidad, tenemos la inimputabilidad, por lo que a continua 
ci6n exami~aremos lo que al respecto nos dicen diferentes au 
tores. 

(39) Citado por Luis Jirnénez de Asúa, en ~a
Ley y el delito, p. 333 3a. Ed. Héxico-
1959. 

{40) Citado por Luis Jiménez de Asúa, en La
Ley y el delito, p. 333,3a. Ed. Héxico-
1959. 
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Por su parte Luis Jiménez de Asúa (41), nos 
dice ttque son causds de in1mputabilidad la !alta de desarro 
llo y salud de 13 mente, 3SÍ ~o~o los trJst~rnos p~S3Jaros: 
de las ~acultades mentales, que privan y perturban en el s~ 
jeto, la facultad de conocer el deber; esto es, aquellas -
causas en las que, sl bien el hecho es típico, y antijurldi 
co, no se encuentra el agente, en condic1ones de que se le: 
pueda atr1bu1r el a~to ~ue pcrpetr6''. 

Ignacio Villalobos (42), este autor nos di
ce, que la excluyente de imputabilidad ser& ''la que suprime 
en el sujeto, la concie11cia jurídica, o la capacidad de co
nocer la naturaleza de sus actos, en todo aquello, que los
hace ilícitos; o que eli~ina la posibilidad, aún conociendo 
el verdadero carfictcr de la conducta, o la naturaleza anti
jurídica de los actos, que van a ejecutarse, de tomar deter 
minaciones correctas, y de abstenerse de llevar adelante 10 
prohibido". 

Raúl Carrancá y Trujillo (43), contradicien 
do la opinión de Luis Jiménez de Asúa (44), de que el Códi: 
go Penal Mexicano se afilia al pragmatismo y elirnina la im
putabilidad, sostiene que "no pueJe haber culpabilidad si-
se carece de imputabilidad; pues esta es la base de aque--
lla". Por lo tanto, partiendo de esa base, aduce "que la--
Ley Penal Positiva de México, deja el campo abierto dentro
de su interpretación, a encontrar estos tres elementos del
delito: la imputabilidad, la responsabilidad, y la culpabi
lidad, ya que en los procesos penales, primero se debaten-
la imputabilid3d, en seguida se Juzga sobre la existencia,
º ausencia de una relación de causalidad psíquica, entre el 
1ncri~inable y la acci6n, que en concreto se le iMputa, la
que no es otra cosa, que un juicio de i~putación o responsa 
bilidad, y, finalnente se resuelve, si la acción concreta-: 
mente imputada, encaja en la hipétesis prevista por la Ley 
Penal, y así se declara en los puntos resolutivcs de las--
sentencias. 

Desde Roma, se establecieron 1istincio~es-
encre infante, impGberis, menores y mayores, s~ Í1Jaron eda 
des, para establecer la carencia de imputabilidad, basándo~ 
se en la falta de desarrollo mental de las personas, y se--

( 41) Obra citada, p. 339. 
( 4 2) Obra citada, p. 400. 
14 3) Obra citada, p. 10. 
14 4) Obra citada, p. 400. 



establecía una presunción, juris et de jure, hasta los siete 
o nueve aftos; de este límite !~5 JQce d catorce afios, segGn
se trataba de nujer o var6n, la presuncidn er~, Juris tdn--
tun, y despu~s de es~~ Glt1~a edad, 3e invertían la carga de 
la prueba en contrario, de que se carecía de suficiente dis
cernimiento. 

Al respecto podemos decir, que el Código Pe
nal, de Antonio Martínez de Castro, en términos generales,-
adoptó el sistema romano, y disponía, que los menores de ca
torce afies, que hubieran infringido la ley penal, sin disceE 
nimiento, debían internarse en establecimientos de educación, 
pero que los menores de nueve años, podrían quedar al cuida
do de sus padres, si la falta no era grave; pudiendo darles
tal beneficio a los menores de catorce años, cuando se hubie 
ra demostrado una mejoría not3ble en la conducta. -

Podemos decir, que, el Código de 1929, o de
Almaraz, de breve vigencia, e imbuido de ideas netamente po
sitivas, estableci6 un proceso, en que con intervenci6n del
Agente del Ministerio Público, se ll~aaba a sentencia defini 
tlva, aún cuando las penas eran funda~entalmente de tipo ca: 
rreccional y educativo, pero no por ello dejaban de constitu 
ir sansior.es, co~o eran arrestos escolares, segregación en-: 
escuelas correccionales, pérdida de los instrumentos del de
lito, suspensiones, prohibiciones de ir a determir.ados lugJ
res, etc., artículos 69 y 73. 

Al respecto, podemos advertir que ya desde--
1908, se plantearon por el gobierno del D.F., reformas a la
ley penal, para establecer tribunales especiales para los ~e 

nares de edad, y darles un tratamiento distinto al de los a: 
dultos. 

El C6digo Vigente, de 1931, deterrnina la ere 
ación del Tribunal para Menores, con sistemas radicalmente-= 
distintos de los que operan en los procesos penales, y sin-
que dichos tribunales para menores, apliquen penas, sino que 
m~s bien tienen una finalidad netamente educ~ti~a y correcti 
va, p~:a lograr sustraer a los menores de la realización de~ 
conductas antisociales, o criminñles. 

En el Distrito Federal, pero no en toda la-
rtepGblica, se ha establecido como inimputables, a los meno-
res de 18 afios, así por ejemplo en el Estado de Veracruz, l! 
edad fijada son, 17 ~ñcs. ~JÑbién existen disposiciones, pr~ 
digando ~ayer tutela a personas que se encue~tran abajo de-
tal línite, como por ejemplo, tratándose del delito de tupro, 
en el que se presume la seducción o el engaño, como elemento 
básico de ese delito, tratándose de ~ujeres ~enores de lE ~
ños. 



25 

Pero esa protección no sólo ha de verse como 
dspecto negativo de la imputabilidad, si~o que tambi~n se
ha extendido a otrcs canpcs Jel proceso penal, tratJndosc
del perdón judicial, en que resultan ofendidos menores de
edad, se ha interpretado rectamente la ley, para sostener 
que son los representantes legales de los menores, quienes 
deben otorgar el perdón, ya que el menor ofend1do, carece
de la capacidad necesaria para concederlo. 

Con relación al punto que se está tratando,
en forma breve naré mención de una manera somera, lo que-
al respecto encontramos en las legislaciones extranjeras: 

En Francia desde antes de la revolución,se-
~aba trato diferente a los nifios ''delincuentes'', y después, 
durante la República, lo primero que debía de dilucidarse, 
era si los menores de 16 años, habían obrado o ne con dis
cernimiento, absolviendo o condenando, tomando como base-
ese presupuesto el Código Penal, Francés, de 1810, establ! 
ció una presunción juris tantum, de no discernimiento, res 
pecto de los menores de 16 afies, y, las penas podían conm~ 
tarse, por la internaci6n en casas correccionales, que in= 
clusive se llegaron a crear Colonias Penitenciarias, para
menores. Posteriormente se creó la Dirección de la cduca-
ción bajo vigilancia, dependiente del Ministerio de Justi
cia, y se crearon centros de refugio, para menores, basa-
dos fundamentalmente en sistemas educativos, y de control
de la libertad vigilada de los menores. 

En Suiza, dentro del Código Penal, encontra
mos un capítulo, que constituye un verdadero Código de la
infancia, adoptando verdaderas medidas educativas, de as1s 
tencia y protección, resolviendo los casos individudlment;, 
el Juez, tomando en consideración el estudio famjliar, mé
dico y social de los menores. 

En ~tali~, encontramos en el C6digo Penal,-
que los menores de 14 años, no son responsables; que pasan 
do de ésta edad, y hasta los 18 años, hay una presunción-~ 
juris tantum, de la incapacidad de entender, y querer, es
decir, que se admite prueba en contrario. Después de los--
18 años se considerJ J la persona como imputable. 

En Inglaterra, existe la llamada ''the Chil-
dren Acta'', de 21 de DicieMbre de 1908, que fu¡ adicionada 
en 1932 y 1933, y a la que se considera, la Carta Magna de 
la infancia, y, constituye una verdadera legislación apli
cable a los jóvenes. Se titula ''Ley para consolidar y co-
rregir la legislac16n 1 relativa a la protecci6n de niños y 
de los jóvenes, a las escuelas de reforma, a las industria 
les, a las delincuentes juveniles, y en general, a todo 10 
que concierne legislativarnente a la infancia, o la adole-
scencia''. 



Béloica, se excluve del derecho punitivo a 
los n1fios, creindose ~na ~urisdicci~n especial, en la que--
la ley designa de entre los ~agiscrados a quien ha de !ungir 
como juez. Tambié~ dentro de este proced1mie~to en que se--
juzga a los menores de 18 afies, se incluyen sanciones en con 
tra de los padres, pudiendo decretarse la caduci~ad Je la pa 
tria potestad, cuando sean indignos de tener la guarda Je -~ 
los hiJos, las medidas aplicables a los menores, son en todo 
caso de tipo correctivo y educac1onal, pero pueden llegar--
hasta poner a disposición del gobierno, a dichos menores. 

En México, y en especial en el Distrito Fe 
deral, se ha creajo el Tribunal para Menores, que cumple co~ 
la aplicación de la ley, respecto de los nenores de 18 añcs, 
mediante un sistema en que el juez es asesorado mediante es
tudios, médicos y sociales, se adoptan medidas de protección 
salvaguarda, corrección, educación, reclusión, en hogares--
honra<lcs, en instituciones educativas, etc. Sin e~bargo, cl
sisternd que se !1a adoptado en el Distritc Federal, adem¡s de 
que no ha producido todos los beneficios que fueran de espe
rarse, ha sido atacado, respecto de su constitucionalidad, -
ya que por no tratarse de un proceso penal, se veda la garan 
tía de audienci~ d los menare~. 

En les Estados de la República, desafortu
nadamente podemos decir, que en la mayoría de ellos, no exi! 
ten Tribunales para Menores. 

En la actualidad existe la tendencia de e
liminar totalmente de los Códigos Penates, todo lo relativo
los menores que infringen la ley, para que se dicten códigos 
y leyes especiales, que reglamenten programas preventivos,-
rnediante la educación de los menores, de sus padres, y la--
creación de centros e institutos que les permiten no incu--
rrir en infracciones. 

Y continuando, con el trata~iento que debe 
seguirse, para corregir y prevenir las conductas criminosas
º antisociales, efectuadas por los ~enores de edad, y si de
cimos esto, es porque respecto a la comisión de ~ctos antis~ 
ciales o criminosos, efectuados por los mayores de edad, cn
general, dichos actos criminosos, se encuentran sancionados
por el Derecho Penal y por lo tanto no quedan sujetos a dis
cusión.Aunque a este respecto los regímenes penite~ciJrtos-
podemos decir, en ninguna for~~, lle~an u~ cometido efi=ien
te, se advierten demasiadas deficiencias, tanto en las mo-
dernas penitenciarías del Distrito Federa!, y con ~ucha m5s
razón en las de los Estados; pero esto que estamos diciendo, 
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al referirnos a los sistemas penitenciarios nacionales, pode
mos también decir de !os sistemas penitenciarios extranjeros, 
ya que en ninguna forma pueden calificarse de perfectos; pero 
si podemos afirmar que todas estas deficiencias cada día son
preocupaci6n de los gobiernos actuales, tendiendo a corregir
las poco a poco. 

En virtud de estar referidas al tema de la -
inimputabilidad, y relacionadas con las diversas cuestiones-
que estamos tratando en este punto, consideramos prudente e-
ilustrativo, transcribir diversas ejecutorias de la H. Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que al respecto se han di~ 
tado. 

1.-El Artículo 5°. del Código Penal de san--
Luis Potosí, establece que los menores de 16 años de edad,--
que delincan, quedarán sujetos a las disposiciones de la ley
del Tribunal para Menores, si a pesar de esta disposici6n se
juzga a un individuo menor de edad conforme al procedimiento
ordinario, se vulnera con ello en su perjuicio la garantía--
consagrada en el Artículo 14 de la Constitución General de la 
República por no habérsele juzgado por el Tribunal previamen
te establecido que debía haber conocido de su caso, por habér 
sele aplicado una ley que no era la que correspondía. No obs~ 
tante encontrando el hecho de que un año tres meses después-
de la fecha en que fué acusado de la comisión de hechos delic 
tuosos, haya sido presentado dictamen médico, en el sentido-~ 
de que el inculpado tenía entonces una edad aparente de 19--
años, si en un certificado médico anterior, rendido en la fe
cha en que se inició el proceso, se asent6 que tenía una edad 
entre 14 y 15 años, pues además de que debe estarse siempre a 
lo más favorable para el reo, desde la fecha del primer dicta 
men, debió quedar sujeto al procedimiento del Tribunal para~ 
Menores y no haberse continuado el proceso. "Boletín de InfoE 
mación Judicial" (t. IV, pp. 238-239). 

2 .. -La 1egisldci5n represiva correspondiente-
excluye del proceso judicial, por actos criminosos, a los me
nores de 18 años, quienes por lo mismo son susceptibles de -
procedimientos administrativos tutelares. Por tanto, son in-
competentes las autoridades judiciales, para conocer procedi
mientos en contra de menores. ''Boletín de Informaci6n Judi--
cial" (t. X, p. 209). 

3.-El ámbito de eficacia personal de la ley-
penal, no incluye a los menores de 18 años {edad límite), a-
quienes s61o pueden aplicarse medidas tutelares y educativas, 
por lo que si a un menor se le sigue juicio por todos sus tr! 
mites 1 se le sentencia condenatoriamente, carece de validez
lo actuado, al ser incompetente objetivamente el órgano juri~ 
diccional que lo juzgó. ''Boletín de Información Judicial~ --
(t. XII, pp. 77, 76). 



4.-Es cierto que las medidas de carácter edu
Cdtivo correccional que se aplican ~ los men~res que han e~e
cutado conductas decretadas corno 1elitos, entr~ña una afecta
ción a su esfera jurídica; pero ello no significa que se las
pucda catalogar corno penas, ya que, mientras en estas se pro
cura la reparación del derecho violado en la medida que ella
es posible, y la regencraci6n del delincuente, en cierta for
ma, las satisfacciones de la conducta pública, en el caso de
los menores, la finalidad es puramente educativa, si~ carác-
tcr alguno de aflicción y queda el menor fuera del ámbito re
presivo de la ley penbl. 1'Boletín de Información Judicial''--
(t. XI, pp. 791-792). 

5.-No está en lo justo el prornovente en cuan
to a que el artículo 107 del Código Penal de Coahuila que es
idéntico al 119 del Código Penal del Distrito Federal, debe-
interpretarse en el sentido de que la autoridad juzgadora es
tá imposibilitada para fijar tiempo determinado de la interna 
ción de un menor, en un establecimiento adecuado, para logra; 
una mejor educación, una elevación del nivel moral en que se
encuentra por razón de un acto antisocial, sino que dicha au
toridad tomando en consideración todas las circunstanc1as del 
caso, debe fijar el tiempo que juzgue necesariamente para la
corrección y, para la readaptación del menor; lo que el legis 
lador ha deseado, no es tanto, sancionar, y castigar, cuanto~ 
corregir al menor de 18 afias, y vaya a un lugar en que esti-
separado de los delincuentes mayores, y sobre todo, se busca
la instrucción y la educación del menor, y por otra parte, si 
el menor está enfermo deberá ser recluído en un establecimien 
to médico como lo determina el artículo 109 del Código Penal~ 
de Coahuila "Semanario Judicial de la Federación" (t. XCII,-
P• 1285). 

Ahora bien, por lo que respecta a los mayores 
de edad, es conveniente advertir una vez más, que las conduc
tas criminales asumidas por los mismos se encuentran sanciona 
das por el Derecho Penal de acuerdo con el delito cometido,-~ 
razón por la cual no es difícil ubicar tal conducta criminosa 
dentro del campo del derecho. 

4.- ESCUELAS SOCIOLOGICAS DEL DELITO.-La Es-
cuela Sociológica Criminal Alemana. La Escuela Sociolóqicu--
Criminal de Lyon. 

Tratándose de las Escuelas Sociológicas del-
Delito, antes mencionadas, a continuación pasemos a hacer un
breve examen de cada una de ellas, mismas que se fundan sobre 
aquellos hechos que pretenden explicar el delito, como el pr~ 
dueto de un fenómeno preferentemente sociclógico. 

a). La Escuela Soc1ológ1ca Criminal Ale~ana.

ésta Escuela Sociológica Criminal, sostenidd fundamentalmente 
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por Von Liszt, {4:,) establece que el de: to es un fenórneno de 
la vida social, abarca los singulRres de itas en su condici0-
nalidad y social, que la invcstigaci6n e entífica l1abr5 de di 
rigirse a la naturaleza genui11a del delincuente, en su reali: 
dad biológica, hereditaria, constitucional, que toda concep-
ción biológica pura del delito, es decir, su deriv3ción, ex-
elusiva de la genuina especie corporal y espiritual del delio 
cuente, es defectuosa, el mismo autor, a continuación af1rma~ 
que el influjo de los factores sociales, surge sólo a la ver
dadera luz, en virtud de la consideración de que la índole ge 
nuina del criminal, existente en el momento del ~eta, arran-= 
cando de la disposición innata, se ha desenvuelto ulteriormen 
te, y ha sido determinado por las relaciones externas, que--~ 
desde el nacimiento les circundan. 

Que la consideraci6n de la tara hereditaria,
dc que los pecados de los padres, los han ~e purgar los hijos 
entendida correctamente nos abre la perspectiva de un futuro
mejor; que profundizando mucl10 m5s y de modo m&s seguro, que
la pena y sus medidas afines, actúa en la política social, ca 
mo medio de lucha contra el delito / el cuc'il, lo mismo que el-: 
suicidio, la mortalidad infantil, y todos los restantes fenó
menos patol6gico-sociales, tienen su raíz Última y más profun 
da en las relaciones sociales dcterminadoras de la sucesivas~ 
generaciones. 

Edmundo Mczger (46), este autor hace una crí
tica, a la tesis sostenida por Van Liszt, pues considera que
na acentúa de un modo exclusivo, al factor sociológico, como
generador del delito, y que reconoce asimismo a lado de él,-
al factor individual, biológico, y que aunque a su vez, reco
noce que le atribuye una mayor importancia al factor socioló
gico, considera también a su vez muy importante el hecho de-
que Von Liszt, en su obra Tratado de Derecho Penal Alemán, ha 
ya citado la frase de Van Oettingen, "la culpabilidad cclecti 
va de la sociedad'', de igual manera por su parte manifiesta--: 
también que es interesante advertir en van Liszt, una evolu
ci6n paulatina de sus concepciones, y que esto se aclara cuan 
do toma una posi¿ión d~finida frente al unilateral giro antr~ 
pológico, característico de la tesis lombrosiana, y es enton~ 
ces cuando admite, y manifiesta que no existe una especiál -
disposición, para cometer acciones punibles, sino que m&s --
bien depende tal actitud asumida por el hombre, de las rela-
ciones exteriores, mismas que en algunas ocaciones, traen co
mo consecuencia una perturbación del equilibrio anímico, que
lo conduce al suicidio, a la locura, a graves dolencias ner-
viosas, a enfermedades somáticas, a llevar un modo de vida--
errante y aventurera o bien a la comisi6n de un delito. 

{45) Citado por Edmundo Mezgcr, Criminología, 
p. 237, Editorial Revista de Derecho Pri 
vado. Madrid. 

(46) Obra citada pp. 238-239. 



Ahora. bien, los sostenedores dt! ld Escuela So 
ciológica Criminal Alemana con su principal representante voñ 
Liszt resfirmando su posici5n de considerar al delito corno re 
sultado de las relaciones externas, nos presenta una exposi-= 
ción de diversas conferencias, enfocadas todas ellas hacia la 
misma cuesti5n, y entre las cuales citan las siguientes: 

La conferencia pronunciada con fecha 4 de A-
bril de 1892, en la ciudad de Budapest, en la que se pronun-
cian en contra de la postura naturalista y se subrraya que--
'' la disposici5n del hombre en su direcci5n definitiva, tan só 
lo se desenvuelve bajo el influjo de los factores sociales.-~ 
La conferencia pronunciada en la ciudad de Dresde, con fecha-
10 de Diciembre de 1898,donde se habla por primera vez expro 
feso "del delito como fenómeno patológico-social": se concib; 
al delito como un .Jcontecimiento de la vida social, y se pre
tende explicarlo con arreglo y desde las relaciones sociales, 
que estos factores sociales pueden recabar para sí, una impar 
tancia notoriamente mayor, que el factor individual, que com; 
fen6meno patológico social, se muestra aqui al delito, median 
te la cifra ascendente de los delitos, en su totalidad,mediañ 
te l.J cifra ascendente de la reincidencia, y mediante la tam~ 
biin ascend-cnte participaci6n Je los jovenes. 

Edmundo Mezger,(47} dice,"la conferencia dic
tada en la lección inaugural de la Universidad de Berlín, con 
fecha 27 de octubre de 1090, al tratar de las tareas, y el mé 
todo de la Ciencia jurídic.J penal se representó como tesis bi 
sica de la Criminología, de la que el delito es por un lado,
el producto del modo de ser genuino del autor, en el momcnto
del acto, y por otro, el de las condiciones y relaciones que
en dicho momento les circundan, pero especialmente económicas 
''Mezger, luego aclara que este punto de vista fu¡ criticado -
posteriormente en la conferencia dictada en Petesburgo,con fe 
cha 21 de septiembre de 1902 confercncid en la que se trató = 
el tema ''los factores sociales de la criminalidad''.Siendo por 
lo tanto una posici5n totalmente distinta ya que en esta se -
sostiene la tesis, de que el delito debe considerarse como un 
fenómeno de la vida social, en que intervienen exclusivamente 
los factores sociales.Siendo este punto de vista el sostenido 
posteriormente por esta Escuela de Von Liszt y así impera en
definitiva y de modo absoluto, en la concepción sociológica -
del delito. 

Baer, {49} de una manera mas decidida que el -
propio Van Liszt, sostiene esta teoría, de la concepción so-
ciológica del delito,en su crítica que hace, a la teoria sos
tenida por c¡sar Lombroso, y dice "para nosotros el delito no 
es un fenó~eno individual sino social.El delito nace de los
elementos de la sociedad humana misma.Se puede ver en él una-

(471 Obra citada p. 239. 

{-18) C tado por Edmundo Mezger, Cr1r.:inologia, 
. 140, Editorial Revista de Derecho -
ri\•ado. ~adrid. 
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especie de degeneraci6n del organismo social ,el deli11cuente 
y el hombre honrado depende uno y otro de su medio circund~n 
te. tas características antropológicas y somáticas en los d; 
lincuentes estan, en su mdyor parte condicionadas solamente~ 
por las relaciones de vida de las clases criminales,esto es, 
por los influjos , y relaciones de su mundo circundante.El -
delito no es la consecuencia de una especial organización -
del delincuente. El que quier acabar con el delito, necesita 
eliminar los dfectos sociales en los que el delito echa sus
raices y se desarrolla''. 

Raul Carrancá Y Trujillo (49) este autor con 
relaci6n a la concepcion sociológica del delito nos dice 11 que 
estudiar el delito como una entidad jurídica, como una in--
fracción a la ley Penal, hay que considerarlo como conducta
humana, como un fenómeno natural y social y que tal estudio
de las conductas criminales se basa en principio en la Antro 
pología, pero mas tarde da cabída a la concepción sociologi~ 
ca del delito, dicha concepción del delito representada fun
damentalmente por Enrice Ferri, quien a su vez considera que 
el delito es un producto de los factores antropológicos, fí
sicos y sociales. 

Gar6falo (SO} refiriendose a la concepción -
sociol6gica del delito nos dice 11 que hay que tomar en consi 
deración la temibilidad del sujeto'', y sostiene, 1

' que es la= 
perversidad constante y activa del delincuen~e y la cantidad 
de mal prevista.que hay que temer de ¡¡•1

• Así, la Escuela Po 
sitiva de la cual surgió la Escuela Sociológica del Delito,= 
partiendo del estado peligroso del delincuente, atiende a la 
defensa social y nos dice, que el microbio carece de impor-
tancia en tanto no encuentra un cultivo apropiado para su de 
sarrollo, considerando que el medio social es cultivo, y que 
puede decirse, que las sociedades tienen lo~ criminales que
merecen. 

G~mbari {51) por su parte nos dice, en su -
obra Sociología Criminal, al tratar lo relñtivo a las Escue
las de Darecho Penal , Cl~sica y Positiva, ''que siendo Ita-
lia la cuna de la Escuela Cl¡sica, con Beccari~ y de la Es-
cuela Positiva, con César Lombroso ambos, celebrados y afor
tunados maestros, que tanto el uno como el otro, vieron na-
cera su alrededor, numerosos e ilustres secuaces y propagar 
se, conquistando siempre, nuevas e importantes simpat!as'1 ,p; 
ro que " mientras que estaban en vigor, se levanta en contra 
del regimen del voraz empirismo medioeval. César Lombroso a 
su vez impresionado por la cantidad siempre creciente de cri 
menes, se levantó en contra del apriorismo de la Escuela-~ 

(49) Obra citada, p.45. 

(50) Citado por carranci Y Trujillo, Princi-
pios de Sociología Criminal y de Derecho 

(51} ~ii'lblo~iis tll~'j_in<Ji'J. 1,Eh~i1~i.Icci Hnos ,Prime
ra del Reloj I. México, 



Cl!sica y, cerno Beccaria, se prap0nia la disminuci6n de las -
pena~, Lombraso, colocaba las bases de aquelld Escuela que de 
bia proponcr~e la d1sm1nuciGn de los crímenes, asimismo, en: 
tanto que Beccaria, Carmignani y Carrara estudiaron el crírncn 
en sí mismo, saliendo de conceptos abstractos; Lornbroso, Ferri 
Gar6falo, Gabriel Tarde, y en general los positivistas, estu
dian al delincuente en sus particularidades físicas, psicoló
gicas y sociales, sin preocuparse de ideas abstractas y mucho 
menos bas§ndose en el libre albedrío. Son dos mitodos opuestos 
como opuestas son las ideas que los animan, es decir, el méto 
to apriorístico y el método experimental. Mientras que la Es~ 
cuela Clásica, empleando el método apriorístico con sus repre 
sentantes, Beccaria, Carmignani y Carrara, considerando que~ 
la humanidad esti formada de hombres honrados y con un conoci 
miento claro de la idea de Derecho, de lo Justo, de lo Rones= 
to, del bien y del mal, etcftera, pensaron que estas ideas -
son patrimonio común de la humanidad en todos los paises, en 
todos los tiempos, es decir, que el hombre como tal las tuvie 
ra en sí por naturaleza, como dadas por dios,en fin concibie~ 
ron que estas ideas existian como innatas y universales en el 
hombre''. ContinGa afirmando G5ndara '' La Escuela ?ositiva,-
siendo experimental, basados sus estudios en la antropología, 
biología, la estadística· etc, y admitiendo que las acciones -
humanas tanto las honradas como las criminales, son sie~pre -
determinadas por causas externas e internas. La Escuela Posi
tiva se propuso naturalmente, estudiar la cuestión de las -
causas y el crimen, o de los factores del crimen, y, con rel~ 
cion a este punto se formaron de la misma escuela positiva di 
ferentes corrientes, segfin el particular punto de vista de -
los sabios, y la índole especial de las investigaciones indi
vidualmente hechas con este objeto. Asl tenemos que mientras
para César Lombroso, mQS Antropólogo que Sociólogo, considera 
ante todo el delito determinado por causas antropológicas:pa
ra otros crirninalistas como Dally, Hinyloff y Maudsley mas -
psicólogos que antropólogos, tiene principal importancia el -
facror patológico; desorden nervioso, y consecuentemente psí
quico, nervioso, neurastenia, epilepsia, etc. Para otros, fi
nalmente como Turati y Battaglia, el crimen constituye esen-
cialmente un efecto de las influencias econ6rnicas. Para Ga-
briel Tarde y Lacassagne, mas sociólogos que psic6logos y que 
antropólogos, el ambiente social entendido en el mas amplio -
sentido de la palabra constituye el factor del crirne11''. 
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LA ESCUELA SOCIOLOGICA CRIMINAL DE LYON. 

Esta Escuelu Sociol~gica Cri~inal, CQn :acassa1 
ne (52) considerado como el fundador de la teor1a social del -
crim~n, quien ha desenvuelto sus ideas sosteniendo que son las 
causas sociales las que originan la comisión de los delitos, -
y considerando que entre los factores del jelito prepondera pr! 
cisamente el factor social y que 6ste es el ~3s i~portante, a 
su v~z nos dice si frente el delito predomina el factor indivi
dual, entonces de ordinario se trata de un enfermo del espiritu 
y no de un delincuente, que las anomalías en la organ~zación -
anímica y corporal riel delincuente procede con frecuencia tan -
solo de un Estado Social defectuoso a cuyo influjo sucumbió, -
aunque podemos advertir que este autor, de los facto~cs socia-
les del delito, considera lugar preferente a las consideracio
nes económicas, diciéndonos que las mismas juegun un gran papel 
y a su vez afirma, es el medio social, y no el 3tavismo de c&
sar Lombroso, o cualquier otra disposición orgánica lo que pro
duce el delito. Por ello la Sociedad y sus formas son, en defi
nitiva, culpables de todos los delitos: ''Las sociedades tienen 
los criminales que ellas merecen'' asr surge finalmente tambi&n 
aqui con compleja claridad el principio básico de la concepción 
sociológica del delito. 

{52) Citado por Edmundo Mezger, Criminología, 
p.241, Editorial Revista de Derecho Priva 
do. Madrid. -
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1.-GENERALIDADES.-Nocidn del delit~.-C0n~i~cr0 
prudente que antes de entra~ al estudie de los factores c~u 

sales de las conduct~s cri~inalcs, e se~, Jú ld Et10l0gía-: 
del delito, es conveniente hacer un estudio somero de lo -
que se entiende por delito, en sí, y es por lo que a conti
nuaci6n me permito presentar algunas consideraciones al res 
pecto. 

RaGl carranc& y TruJillo (53), por su parte 
este autor nos dice que la historia del crimen es insepara
ble de la historia del hombre y que el concepto de crimen o 
delito es variado y cambiante según las circunstancias, los 
tiempos, las sociedades humanas, de que se trate, esto aGn
referidos a una misrna comunidad. Y es así como un mismo he
cho que para unos pueblos es perfectamente lícito, no lo es 
para otros, y aún dentro del mismo tiempo; por ejemple hoy
se discute en el mundo de lo jur{dico, la licitud o ilici-
tud de la eutanasia; en la Rusia Soviética por ejemplo el-
aborto dej6 un tiempo de ser considerado como delito pero-
actualmente ha vuelto a considerSrsele como un J1echo delic
tuoso. 

El robo.-Con relaci6n a este delito licurgo 
en Esparta no castigaba el robo de alimentos hecho por los
adolecentes, ya que constituían o representaban futuros sol 
dados que habían de poner en práctica su habilidad predato: 
ria y en sus incursiones por tierras enemigas, César, esta
bleci6 que los robos cometidos más allá de los límites de-
cada comunidad no era delito. El llamado ''complejo de cas-
traci6n" considerado como un rencoroso desdin de la mujer-
hacia el varón ha dejado en la historia de la humanidad --
huellas interesantísimas; así en Babilonia, en Armenia, en
Fenicia, la primera ofrenda sexual debían las mujeres brin
darlas a Venus Milita o Astarte y no a un hombre, pero no-
pudiendo prescindir del elemento masculino, se eleg!a a un
extranjero, es decir, a un hombre en tránsito, a un pasaje
ro llamado a borrarse o desaparecer, inmediatamente para--
siempre de la ciudad. 

El inceslo.-Ld~ uniones sexuaies entre fam1 
liares próximos, han sido, por lo general rechazadas, corno= 
consecuencia de la total superaci6n y derrota de los comple 
jos de Edipo y de Electra; pero por razones de carácter po= 
lítico se ha desvirtuado esta evolución, y así podemos ob
servar, que entre los persas el matrimonio entre hermanos-
estaba prohibido hasta que al efectuarse el matrimonio de-
Cambises con su hermana, pudo el insccsto admitirse como lí 
cito y hasta recomendable, lo mismo ocurrió entre los grie~ 
gos. En Am¡rica, prehisp¡nica el mito divinizador llev6 a-
los Incas a consagrar el inscesto por cuanto que creyéndose 
hijos del sol, no habían de mezclar su sangre sino con sus
iguales, esto es, con los de su propia casta. 

(53) Obra citada, pp. 17-21. 



36 

g¡ nudismo.-En nuestros días da origen a me 
didas de r0lítica criminal, por lo que se juzga un ataque-~ 
contra la mcral pGblica, el nuóis~o !u6 aeneralen casi to-
dos los pue.Di:::s .Jnti(:iuos, si;. que el pud~r de sus mujeres-
se sintiera aludido, se dice que las Jóvenes Espart.n.n<is - - -
practicaban sus ejercicios totalmente desnudas, al contra-
ria de ellas, las j6venes de Milete vinculaban de tal suer
te el pudor y la vestimenta, que se dice que habifndose pre 
sent3do una epidem1a de suicidios entre las adolecentes, si 
hizo público que el cuerpo de toda suicida sería exhibido-
desnudo, lo que bastó para dar término con el neligroso mor 
bo. Actualmente la desnudez casi completa que ~e exhibe en~ 
los balnearios y en los clubes de moda parece lícita a la-
generalidad de las gentes, y es as{ cerno se admite en las-
principales avenidas, mercados y medios de transporte de -
las ciudades de Acapulco, Veracru~, Manzanillo etc., lo que 
no puede admitirse en las ave1\idas, mercados y medios de--
transportc de otras ciudades como las de México. 

Por lo que respecta a la historia del cri-
men en Méxicc, diremos que segGn Kohler ''el Derecho Penal-
de los A:::tecas 11

, (54) el sistema penal de Te:xcocc era cas1-
draconiano, y nos dice que las principales penas era la dc
muerte y la de esclavitud. En la gran Tenochtitl5n las pe-
nas eran mSs variadas, que van desde el descuartizamiento y 
la cremaci6n en vida, hasta la decapitaci6n ~·estrangula--
ci6n, el machacamiento de la cabeza con piedras, el empala
miento, el azaetamiento y otros más, y además en algunos ca 
sos la pena de muerte fué acompañada de la confiscación co~ 
mo en los casos de alta traición. En MichoacSn, se permitía 
al marido ofendido cortar las orejas a la adúltera, la le-
gislación texcocana establecía que en caso <le traición a la 
patria se diera muerte al traidor, y que sus parientes has
ta el cuarto grado cayeran en esclavitud. según la ley S de 
Nezahualcoyotl, el que duba usilo a un enemigo después de-
estallar la guerra, era descuartizado y echados sus peda-
zos al mercado para juguete de los niños. 

El llevar las insignias reales era castigo
como alta traición, con muerte y pérdida de los bienes, o-
al menos con el cercena~iento de una pierna. La usurpación
de las insignias y vestidos de la nobleza, o el usar las in 
signias militares o hasta la simple contravenci6c a la eti~ 
queta de la corte, también se castigaba con pena de muerte. 
Pena de muerte para el noble que se dejara capturar o que-
huyera, mientras que para el plebeyo, recompensa. Al mensa
jero que portara un uniforme falso en la guerra, o al emba
jador, reo de incumplimiento de su misi6n, pena de muerte. 
lgual pcn~ para el que retara a coMbatir, para el abortador 
para el raptor de un niño, para el vicl3dor, para el calum
niador pdblico y grave. Pena de muerte para el que injuria
ra o levantara la mano sobre sus padres, para el que disipa 
se su patrimonio, para el que destruyera el maíz antes de: 

(54) Citado por Carrar.c5 y TruJillo, Prl.nci 
pies de sociolog!a Criminal y de Dcri
cho ?enal, p.19. !·léxico, 1955. 
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su maduración y para los robos graves, pues en algunos otroa 
delitos, considerados como menos graves, la pena era de es-
clavitud o pecuniaria. 

Pena de m1Jerte para los incestuosos y los au 
tares de actos contra natura, para quienes llevaran vestido; 
que no correspondieran a su sexo, para quien se introdujera
clandestinamcnte en la casa donde se educabdn las doncellas, 
para quien reincidiera en la embriaguez no siendo anciano de 
más de setenta años, para quien mintiera, para quien removie 
ra las mojoneras puestas como linderos, para los jueces que~ 
aceptaran regalos o que interpretaran erroneamente el dere
cho o que informaran falsamente al rey sobre una causa judi
ci.:il, etc., etc. Muchos de los delitos, a veces sancionados
con la mayor fuerza, no lo son hoy, pues han quedado supriml 
dos en nuestros códigos. 

Lucio Mendieta y Nufiez (55), "El Derecho pre 
colonial 11

• Si de lo dicho sobre el Derecho Penal precortesii 
no pasamos a la época colonial, observaremos la aparición de 
nuevos delitos; contra la Iglesia, contra el rey; y la dife
renciación penal segGn la casta de los infractores. Por últi 
mo, a partir de nuestra Independencia, también han aparecid0 
nuevos delitos y desaparecido algunos que existieron durante 
la Colonia; se ha considerado en un tiempo como delito todo
lo que atacase a la religión católica y después el mismo he 
cho ha perdido su consagración penal; y finalmente, en nues= 
tros días, nuevos delitos van perfilándose para el futuro y
otros como el solo hecho de girar cheques sin tener fondos
en poder del librador, cualquiera que sea el móvil del gira
dor han quedado recogidos en nuestro derecho patrio como de
litos. La distinta valoración socio-jurídica de un mismo he
cho, de la exposición anterior bien podemos deducir: que las 
sociedades humanas han valorado distintamente un mismo hecho 
al que han reconocido las circunstancias de tiempo, cultura, 
necesidades políticas, sociales económicas, etc. Esa diferen 
te valoración socio-jurídica de un mismo hecho, como dato -~ 
hist6rico de abundante comprobación, nos lleva a formular--
las siguientes pr~gunta~: 

1.-lEs posible formular un concepto único de 
lo que se entiende por delito( 

2.-¿Puede darse una noci6n general aplicable 
a todos los hechos considerados como delitos, a través de la 
historia de las sociedades humanas? 

(55) Citado por Raúl Carrancá y Trujillo,--
Principios de Sociología Criminal y de
Derecho Penal, p. 204 México, 1955. 
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Con relación a las interrogantes anteriores
podemos manifestar lo siguiente: doctrinalmente ha sido am-
pl iamente discutido, el problema relativo a la conveniencia
º inconveniencia Je la definici6n del delito en el ordena--
rniento penal, pues se da el caso, de que en la parte cspe--
cial del Código Penal se reglamentan los hechos que constitu 
yen el delito, luego entonces resulta irrelevante establece; 
el concepto del mismo en la parte general de dicho ordena--
micnto, si tenemos en cuenta que en la mayoría de los casos, 
las definiciones son conceptos incompletos de lo que se tra
ta de definir. Y sobre el particular estimaremos pertinente
exponer las definiciones que se han dado en nuestros Códigos 
Penales, en sus respectivos artículos, a efecto de que pueda 
observarse la ir.necesaria definición del concepto del delito 
y a continuaci6n, se prqccderá a hacer examen a las opinio-
nes de algunos autores acerca de la definici6n del mismo. 

El Artículo 4° del Código Penal de 1871 (56) 
establecía que ''delito es la infracci6n voluntaria de una--
ley penal, haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer-
lo que manda''. De acuerdo con dicho r6gimen penal, cualquier 
conducta que infringía la ley penal se consideraba delito,-
lo cual equivale q decir, que una acci6n punible o suscepti
ble de castigo es la que sanciona la ley. 

El C6digo Penal de 1929 en su Artículo 2g es 
tablece que "delito es la lesi6n de un derecho protegido le= 
galmente por una sanción penal''. 

Igualmente el Código Penal de 1931 en su Ar
tículo 7° preceptúa, que: "delito es el acto u omisión que
sancionan las leyes penales'' Ceniceros y Garrido(57), a este 
respecto observan "que el capítulo relativo a la responsabi
lidad penal, se encabeza con el artículo 7° que define el de 
lito, como el acto u omisión. Como el acto u omisión volunti 
ria, castigado por la ley con pena grave. Que no debe defi-~ 
nirse el delito, por no reportar ninguna utilidad el juez''.
Con mejor técnica los anteproyectos del Código Penal de 1949 
y de 1958, para el Distrito y Territorios Federales, no in-
cluye la definici6n de delito, por considerarla necesaria. 

(56) Trabajos de Revisión del Código Penal-
de 1871, p. 265. México, 1914. 

(57) La Ley Penal Mexicana, p. 39. México,--
1934. 
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Por su p,1rte Jiméne: de Asúa y Oneca (58) ,-
son de opini61: de ''que el legislador debe abstenerse de defi 
nir el delito, pues las de!:inici.ones n<:lda enseñu.n a los doc:
tos ni nada aclaran~ los profanos''. Consecuentemente esti
mamos que la definici6n de delito ~u~ Rctunl~cnte prc~cptdd
cl artículo 7 de nue~tro C6digo Pe11al es irrelevante, pues-
consider~mus ~11ic~mente que s~ trata dd Ulld nocidn formalis
ta que 110 reporta ningGn contenido ticnico-jur[dico, que pue 
da justificar su existencia en nuestro ordenamiento penal e; 
por ello que en los anteproyectos del Código Penal de 1949 y 
de 1958, se suprime acertadamente la inGtil definici6n forma 
lista del delito. -

2.-Noci6n y Etiología del delito o los facto 
res causales de la delincuencia. Por lo que respecta a los-= 
factores causales de la delincuencia, existen diversas teo-
r!as, pero solo examinaremos las más difundidas y entre las
cuales tenemos las siguientes: 

Raúl carrancá y Trujillo {59}, por su parte
nos dice; "Preguntarnos porqué los hombres delinquen es exa
minar la etiología del delito, o sea, los factores que lo -
causan", que es evidente como anota ferri (60), "que una ide 
a delictuosa puede presentarse en la conciencia de todo hom~ 
bre, hasta del más honrado y aún del santo, pero la diferen
cia entre el hombre honrado y el delincuente radica en que-
el relámpago de aqu~lla inmediatamente es alejada o rechaza
da en la mente del hombre honrado, nientras que se detiene-
en la del criminal, arraiga y profundiza, y se intensifica-
en ella 11asta transformarse en volici6n activa que se mani-
fiesta externamente en una correspondiente acci6n muscular''. 

RaGl Carrancá y Trujillo, se formula las si
guientes interrogaciones: 11 lPorqué tal diferencia entre el-
hombre no delincuente y el delincuente? lPorqué en la intimi 
dad psíquica del delincuente no es recha~ada por una enérgT 
ca inhibici6n esa idea criminal, ya nazca la inhibici5n de-= 
la repugnancia moral, ~·.a de la revisión d<'! las consecuencias 
posibles que en su daño acarrearían su conducta o que pueda
producir en daño de tercero? 

(58) Derecho Penal, T. I, pp. 103 y 104.---
}:adrid, 1929. 

(59) Obra citada. p. 75. 
(60) Citado por Raúl Carrancá y Trujillo,--

Principios de Sociología Criminal y de
Oerecho Penal, p. 75. México, 1955. 
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Con relación a lo anterior De Sanctis (61) ,
''considera que es normal el que est& adaptado a la vida so-
cial, el que en la vida social reaccione frente a los estímu 
los externcs con un.:i .:i.cción delictiva no es normal, sino a-:
normal". 

En rico Ferri {6:!) 1 por su parte sostiene---
''que el que en aquellas condiciones de amor contrariado, de
amor ofendido, de degeneración o desequilibrio de la mente,
etc., delinque, tiene en sí una anormalidad biopsíquica que
otros no tienen y que en él podrá distinguirse sí se trata-
de un delincuente pasional u ocasional, después de la crisis 
y de la experiencia del delito cometido, pero que no por --
ello existe menos en el momento mismo de la comisi6n del de 
lito'', continuando con el autor primeramente citado, aseveri 
que si en presencia de un mismo estímulo proveniente del su
jeto mismo o del medio en que actúa, no todos los hombres se 
conducen igualmente, es decir, que esos estímulos son causa
suficiente en unos y no en otros, se impone la necesidad de
an~li~ar cu5lcs pueden ser los que están dotados de suficie~ 

te fuerza c,1usal; pues la anormalidad puede ser considcrada
en sí misma y en sus circunstanciasr y a su vez nos dice que 
podemos observar a tdntos hombres, a los que consideramos a
normales o cuya anormalidad hemos podido incluso comprobar y 
sin embargo no son delincuer1tes, y que esa anormalidad com-
probada en determinados sujetos, sólo alcanzan categoría de
factores causales cuando estimuladas por el medio favorable, 
hacen posible la integración de una conducta criminosa; o--
bien como dice el autor, no es otra cosa, que en lo que en-
el lenguaje vulgar se le llama tener una mala hora, o bien-
por existir latente en el individuo circunstancias muy espe
ciales del mismo que se convierten en el medio propicio, --
para que surja en el sujeto una conducta delictiva; por otra 
parte nos dice que tanto M5ndcl como Lombroso, han estudiado 
las leyes de la Genética y el fatalismo determinista de la
herencia; Oarwin y Spéncer, el transformismo y el evolucio
nismo, que llevan a los seres a la adaptación al medio, so-
pena de perecer; Guillermo Wundt, ha estudiado el psicofi-
siologismo y Wulliam James, la psicología de la conciencia,-

(61) Citado por Raúl Carrancá y Trujillo,--
Principios de la Sociología Criminal y
de Derecho Penal, p. 75. México, 1955. 

(62) Citado por Raúl Carrancá y Trujillo,--
Principios de la Sociología Criminal y
de Derecho Penal, p. 76. México, 1955. 



por lo que la adaptaci6n de las especies modifica la persona 
lidad, según los datos adquiridos; por todo lo anterior con~ 
sidera este autor que es de suma importancia el estudio no-
solo de los factores sociales de la delincuencia sino tam--
b1~n el estudio de los factores individuales, por lo tanto-
cabe así distinguir entre las causas antropológicas y causas 
sociol6gicas de las conductas criminales''. Asimismo nos dice 
que los factores sociales en la producción Je las conductas
criminosas, han sido destacados como principales, por la 11! 
mada joven Escuela Criminal Alemana, que sostiene que dichos 
factores son predominantes y esenciales en la ginesis de la 
conducta; y cosa semejante ha sostenido ta(!lbién la Escuela-
Sociológica Francesa, con Gabriel Tarde, Garraud y Lacassag
ne, al destacar el medio social como predominante. El mismo
autor (.l::nrico Ferri) considera que las anomalías físicas, fi 
siol6gicas y psíquic3s, no son por s1 solas eficaces, pues-: 
tan sdlo constituyen elementos predisponentes, coadyuvantes
º determinantes, y con tal car¡cter impulsan la conducta hu
mana, por lo tanto esto no es propiamente general o causal-
del delito, ya que el concepto de delito es valorativo y por 
tanto cultural, o sea, la valoración de una conducta desde-
el punto de vista de la norma jurídica, y es por ello que só 
lo puede hablarse de las causas generadoras de la conducta,~ 
más que de causas generadoras <le la delincuencia, clasifica~ 
do las causas de la conducta criminal en tres grandes grupoS 
que son los siguientes. 

Primero. Las causas i11dividuales o que se -
constriñen al sujeto delincuente, particularmente por su --
constituci6n, herencia, temperamento y carácter, edad, sexo, 
salud o enfermedad, ocupación. 

Segundo. Las causas naturales, o sean el fac 
ter físico, clima, estaciones, topografía, latitud y altitud 
cercanía n lejanra al mar. 

T.ercero.. Las causas sociales, o sean el fac
tor social, que comprende densidad de población, condiciones 
econ6micas desde los puntos de vista de miseria, riqueza y-
fujo, ciudad y campo, instrucci6n y educación, religión, al
coholismo, vagancia y mendicidad, moral sexual, moral públi
ca, organización familiar con el capítulo de divorcio, ori-
gen legítimo o ilegítimo. 

Mario Lins (63), con relación a la etiología 
del delito nos dice "que es el producto de un desajuste so-
cial, que constituye una amenaza hacia la convivencia social 
o bien constituye una desviaci5n del patr6n típico considera 
do como normal; que las actividades normales y las anormalei 

{63) Citado por Raúl carrancá Trujíllo,---
Principios de Sociología rirninal y de
Derecho Penal, p. 78. Méx co, 1955. 
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no son absolutas en sí mismas, sino relativas de conformidad 
con el patr6n social, pero lo que constituye tal actitud asu 
mida por el sujeto, en función del tiempo, del lugar y de -~ 
las circunstancias que en cualquier campo en que aparezcan-
frustraciones, por cuanto no se han alcanzado los objetos in 
tentados por los individuos frente a los factores relaciona~ 
dos con el orden social existente, aparecerá el delito como
proporci6n entre lo deseado y lo alcanzado, y que la explica 
ción de la delincuencia debe considerarse como el de una lar 
ga evoluci6n, que partiendo de los datos iniciales, llega a~ 
la fase moderna constituida por su comprensión científica,-
misma que parte desde la influencia atribuida a los espíri-
tus malignos hasta llegar a las causas generadoras de los ac 
tos anormales en que se corporiza la conducta de los indivi~ 
duos, o sea como la resultante de una intcr-relaci6n de fac 
tares que causan la conducta criminal, y que actúan con cier 
ta interdependencia funcional, de aquí la causalidad múlti-= 
ple, que por lo dem&s se muestra también en la naturaleza to 
da, puP.sto que en ésta, todo es inter-relación, y así cabe-= 
distinguir en la causaci6n de un fenómeno, la causaci6n me-
diata por todos los acontecimientos que lo precedieron y la
causación inmediata por aquella variable que, en el instante 
presente, es menos cónstante que las demás que pudieron inte 
grar una configuraci6n delimitada, ya que los fenómenos que= 
están ligados por lo tanto a sus propias configuraciones pe
ro variando internamente a través de los nexos por los cua
les opera la causalidad y que los aspectos relac1onados ya-
sea con la constituci6n o la naturaleza humana, ya con el am 
biente externo, pueden ser reducidos a cuatro grupos princi~ 
palesi 

Primcro.-Aspectos del ambiente. 
Segundo.-Aspectos socio-culturales. 
Tercero.-Aspcctos fisiológicos de la natura-

leza humana; y 
Cuarto.-Aspectos psicológicos. 

Resumiendo, para Mario Lins, las causas de-
las conductas criminosas, no resulta de la interferencia de
sólo uno o dos factores, sino de un complejo de factores va
riables, correlacionados entre sí, y pueden agruparse en cu3 
tro categorías, que son las siguientes: físicas, biol6gicas: 
psicológicas y socioculturales, pudiendo alcanzarse la reduc 
ción de la delincuencia s6lo por medio del control de esos-= 
factores causales. 

Gámbara (64), con relación a la etiología--
del delito, acorde con el autor antes citado considera que-
las conductas criminales no son el producto de sólo dos ti--

(64) Sociología Criminal, p. 33. Editores 
Maucci Hermanos. 1° del Reloj 1. 
México, 1909. 
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pos de cauaas sino ~ue un conjunto de causas de diversa In-
dale las que originan las conductas criminales, asumidas por 
algunos sujetos, como claramente observamos de acuerdo con-
su punto de vista y que es el siguiente: ''una vez excluido-
el libre albedrío, ~arque es incompatible con los datos expe 
rimentales acumulados por la Antropologra, Biología, Psicol~ 
gía, Estadística, Historia, etc., y admitido que las accio-= 
nes humanas, tanto las honradas, coMo las criminales, son--
siempre determinadas por causas externas e internas, la Es-
cuela Positiva se propuso naturalmente la cuestión de las--
causas del crimen, o de los factores del crimen, como se los 
quiera llamar. Y a este punto se determinaron diferentes co
rrientes, segGn el particular punto de vista de los sabios y 
la índole especial de las investigac1ones individualmente he 
chas con este objeto'', considera tambiin que mientras para= 
César Lombroso, por ejemplo m5s antropólogo que sociOlogo,-
el crimen está ante todo determinado por causas antropológi
cas, para otros criminalistas como Oally, Minyloff y Maud--
sley, m5s psic5logos que antrop6logos, tiene principal impar 
tanela el factor piltológico; que para otros como Turati y a~ 
ttaglia, el crimen constituye esencialmente un efecto de laS 
influencias económicas, y para otros como Gabriel Tarde y L~ 

cassagne, más sociólogos que filósofos o antropólogos, el am 
biente social entendido en el mis amplio sentido de la pala~ 
bra, constituye el principal factor del crimen. 

Benigno Di Tullio (65), con relación a la--
etiología del delito considera que las teorías más difundí-
das sobre las causas de su origen son siempre de dos órdenes, 
pues considera que por una parte están los sostenedores de -
la teoría sociológica, los cuales, dando importancia absolu
ta a las causas externas y sociales, niegatl todo valor a las 
causas individuales, y las considera de muy secundaria impar 
tancia, que para la teoría sociológica, el delito es una di: 
recta consecuencia de las varias condiciones sociales, consi 
derando como tales, las condiciones culturales, económicas,: 
morales, políticas, que presentan los varios pueblos en sus
propias vicisitudes, perennemente mutables, del bien y del-
mal, de progreso· y de Tegresi6n; en cuanto son, solamente-
tales condiciones sociales, las que forman el carácter indi
vidual, es decir, en cuanto todos los hombres naciendo igua
les, se vuelven buenos o malos, según sea el ambiente en que 
viven y se educan. 

(65) Tratado de :Antropología Criminal, p.85 
Buenos Aires, 1950. 



Enrico Ferri (66}, con relación a la etiolo
gía del delito o causas que originan las conductas crimina-
les, nos ofrece un profundo estudio sociol6gico del origen-
del delito, en su obra ''Sociología Crimi11al'', que de las con 
sideraciones antes expuestas, se encuentr~ más conpleta y--= 
más interesante, y es así como a continuación encontramos-
que en su exposicidn empieza diciendo ''conservando de la teo 
ría de Poletti, la idea primitiva que se apropió o lo que e~ 
igual, afirmando en un postrero análisis la necesidad de un~ 
doble criterio proporcional, es decir, aumento de la pobla
ción de una parte, y de la otra creciente actividad en la vi 
gilancia de los delincuentes, ha abierto la Escuela Positiv¡ 
todo un nuevo horizonte a las observaciones fecundas, por la 
clasificaci5n de los factores del delito. Tuve ocaci6n en e
fecto, en mis estudios sobre la criminalidad en Francia ---
(1881) de reunir en tres grupos naturales, todas las causas
tan diversas que determinan la delincuencia y que, hasta en
tonces, o bien habían sido indicadas de modo fragmentario y
desordenado, sin orden de causalidad, como en dos capítulos
de Bentham¡ en los escritos sobre estadística criminal y en
la obra de Lombroso; o bien habían sido agrupadas, a propósi 
to de otro fenómeno de patología social, el suicidio por Mor 
selli, en series mejor organizadas aunque todavía d~bilment~ 
ordenadas. Considerando que las acciones honradas o deshonra 
das del hombre, son siempre el producto de su organismo fi-= 
siológico y psíquico y de la atmósfera física y social, en-
que ha nacido y vivido distinguiéndolo de todo ello, tres ca 
tegorías; factores antropológicos o individuales del delito: 
factores psíquicos, y factores sociales. 

Por lo que respecta a los factores antropoló 
gicos, inherentes a la persona del criminal, son el primer-= 
coheficiente del delito; y toda vez que el criminal, igual-
mente que cualquier otro hombre, puede ser considerado o co
mo individuo aislado, y, por lo tanto, mirado por el lado--
fisiológico o por el psíquico, o como miembro de una sicie-
dad, y como tal teniendo con sus semejantes diversas relacio 
nes, los factores antropológicos del delito se clasifican cñ 
tres subdivisiones. 

Primera subdivisi6n.-A la Constituci6n org~
nica del criminal, pertenecen todas las anomalías orgánicas
del cráneo y del cerebro de las vísceras, de la sensibilidad 
y de la actividad refleja y los caracteres corporales en ge
neral, tales como las particularidades de la fisonomía y del 
tatuaje, que han sido ilustrados por los numerosos trabajos
de la Antropología Criminal, y reunidos y completados de una 
manera luminosa en la obra de Lombroso. 

(66) Obra citada, pp. 222-223. 
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Segunda subdivisi6n.-A la Constituci6n psí-
quica del criminal, corresponden las anomalías de la inteli
gencia y de los sentimientos, sobre todo del sentido social, 
y todas las particulari1ades de la literatura y del argot de 
los criminales. Sobre todos estos puestos se han recogido ya 
elementos suficientes, los cuales se enriquecerán más, des-
pués del desarrollo preliminar que es necesario dar a las i~ 

vcstigaciones orgánicas; porque en la génesis del delito, el 
temperamento normal propio de los delincuentes tiene la m5s
alta importancia. 

Tercera subdivisi6n.-De los factores antropo 
lógicos, caracteres personales del criminal, entran juntameñ 
te, además de las condiciones biológicas de raza, de edad y: 
de sexo, las condiciones biologico-sociales, como el estado
civil, la profesi6n, domicilio, clase social, instrucci6n y
educación, que han sido hasta el momento actual estudiadas-
casi exclusivamente por aquellos que se ocupan de la estadí~ 
tica criminal 11

• 

En rico Ferri (67), nos dice, respecto de los
factores f{sicos o cosmotelfiricos del delito, ''tienen este-
carácter todas las causas pertenecientes al medio físico, y
son el clima, la naturaleza del suelo, la sucesión delas dí
as y las noches, las estaciones, la ter.1peratura anual, las-
condiciones atmosféricas, y la producción agrícola. 

Queda por último, la categoría de los facto
res sociales del delito, que resulta del medio social en que 
vive el delincuente, corno la densidad diferente de población, 
el estado de la opinión pública y de la religión, la consti
tuci6n de la familia y el sisternu de educación, la produc--
ci6n industrial, el alcoholismo, la económica y política, la 
de la administración pfiblica, justicia, y en fin, el sistema 
legislativo civil y penal en general. Hay allí, en suma una
multitud de cauqns latentes que se complementan, enlazan y-
combinan en todas las funciones, aún con las menos aparentes 
de la vida social~ y qu~ escapan casi siempre a la atenci5n
de los teóricos y de los prácticos, de los criminalistas y-
de los legisladores". 

(67) Obra citada, p. 224. 
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Con relación a este punto me permito aportar 
los siguientes ddtos proporcionados por el Departamento <le-
Prevención Social: 

ETIOLOGIA DE LA DELINCUENCIA JUVENIL.-CLASIFICACIONES. 

!.-Clasificación de Alexander. 

A. Criminalidad crónica 

{ 

a)Por trastorno tóxico y 
b)Por neurosis. 
c)Por super-yo criminal. 
Criminales genuinos. 

orgánico. 

B. Criminalidad accidental{a)Oelitos debido a errores. 
b)Crímenes situacionales. 

J.-Clasificación del ''Institute for the --
Scientific ~reatmen of Delincuency'1

• 

Débiles mentales. 
Débiles mentales fronterizos. 
Psicópatas fronterizos psiconeur6ticos. 
Casos de Carácter. 
Problemas de conducta. 
Casos de origen orgánico. 
No delincuentes. 
Normales. 
Alcoholicos. 

3.-Clasificación de Kate Friedlander. 

A. Por formación caracte
rológica antisocial. 

a)Por formación antisocial de-
carácter. 

b)Por formación caracterológica 
antisocial de grado menor,con 
arreglo a una severa tensi6n
emocional o mental. 

c)Por una formaci6n caracteroló 
gica antisocial más leve, a-: 
compañada de conflictos neuró 
tices sobre cuya base puedan: 
presentarse formaciones sinto 
máticas. -

d)Por un cierto desarrollo ünt1 
social del carácter acompaña~ 
do de la perturbación neuróti 
ca de ''vivir'' una fantasía d; 
la vida real. 
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B. a) Tóxicas 

{ 

alcohol 

drogas 

b) Orgánicas 

{ 

Deficiencia mental 

Tumores cerebrales 

c. 

D. 

Trastorno funcional 
de centros nerviosos 

Por perturbaciones 
psicol6gicas del yo. 

{

Traurnat1smo cerebral 

Encefalitis 

Epilepsia 

Comportamiento disrítmico de Hill 

{

El yo no puede controlar las exi
gencias instintivas a causa de su 
incapacidad para distinguir entre 
realidad y fantasía 

4. Clasificacion de Rouvroy 

A. Delincuentes 
y sociales 

patológicos {Patológicos 

Sociales 

{ 
Medicas 
Mentales 

{ 
Sociales 
Morales 

B. Deficientes médicos 

e.Deficientes mentales 

Deficientes (en los dos tipos 
anteriores) médicos,,mentales 
sociales y morales 

{ 

Profundos 
Enfermos incurables 
Enfermos curables 

{ 

Retardados notorios 
Anormales educables 
Anormales colocables en familia 

O.Deficientes morales o afectivos 

E. Corregibles { S ir..ples 
Fuertes 



F. Mejorados parciales 

G. Corregibles 

H. Deficientes sociales 
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{ 

que carecen de familia 
que carecen de oficio 

S. Clasificaci6n de Benigno di Tullio. 

A. Por abandono moral y condiciones mesosológicas 

B.Por la acción ambiente y de la propia personalidad indivl 
dual 

c. Como resultado de una menor resistencia orgánica 

6.Clasificaci6n de Casabianca, de Marisco y Pinzani, en su 
comunicación oficial en el Congreso de criminología de -
Roma, 193B. 

A.Menores enfermos con reacciones antosociales 

a.Menores anormales de la inteligencia y del carácter que -
pr~sentan reacciones antisociales 

e.Menores antisociales 

O.Menores antisociales ocasionales 
Por causas mesosológicas, por abandono moral, por desequi 
librio de la vida efectiva durante la crisis puberal, por 
exaltación del yo, por errores educativos, familiares,por 
riqueza de sentimiento o por tendencias violentas. 

E. Menores extraviados 
{ 

Delincuentes. 
Predelincucntes. 

7. Clasificaci5n de Hfi=tor Solís Quiroga. 

A. Hipoevolucionados. 

B. Enfermos 

c. Anormales 

{ Físicos. 
Mentales. 

{ 

Cualitativos psic6patas. 
cualitativos psic6ticos. 
tísicos. 
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o. Perturbados emocionales. 

E. Norreales delincuentes por influencia del patrón cultural 
de su familia. 

F. Los ocasionales. 

8. Clasificación de Lucien Bonet. Deducida de su estudio 
etiol6gico general. 

A. Por factores eociológicos. 

B. Por factores somáticos 
y constitucionales. { 

c. Por perturbaciones en el ¡ 
desarrollo psicológico-
de la personalidad. 

D. Por influenc~as secunda- { 
rías de la comunidad. 

Constitucionales. 
Psicopáticos. 
Deficiencias mentales. 
Enfermedades orgánicas. 

Defectos cualitativos del su 
per yo. 
fietardo parcial en el desarr2 
l!o. 
Psiconeurosis y síntomas psi
coneuróticos. 
Psicosis y ~patrón reactivo-
psicótico" 

Cine 
Radio. 
Prensa. 
Alcoholismo. 

9. Clasificación de Sergio García Ramírez. 

Factores de la{Individuales{Anormalidades y enfermedades Ef 
criminalidad. sicas y mentales. 

Perturbaciones en el desarrollo 
psicológico de la personalidad. 

Sociales {Primarios {Medio familiar. 
Medio ambiente. 
Medio escolar. 
Medio laboral. 

Secundarios {Espectáculos. 
Lecturas. 
Radio y Televisión. 
Alcoholismo. 



10. Clasificación de Lucien Bonet, experto consejero de lu 
0rqanizac1Sn Mundial Je l~ salud. 

l)Perturbacicnes de la evoluci6n normal hacia la adaptaci6n 
Social 

2)Factores sociológicos 

3)Factores somáticos { 
y constitucionales 

(incluídos los mesosolóqicos) 

Psicopáticos constitucionales 
Deficiencias intelectuales 
Enfermedades y deficiencias orgáni-

cas 

4)Trastornos del 
Psíquico de la 

desarrollo l Defectos cualit3t1vos del 
personalidad super yo 

Retardos parciales del de
sarrollo 

Psiconeurosis y s1nto~as 
ps1coneuróticos 

Psicosis ~ esquemas ps1co
t1cos 

5) Factores sociales secundarios: Alcoholismo,cine,radio -
etc. 

6) El común denominador psicológico criminógeno. 

11. El común denominador psicológico criminógeno. Etiología 
delictiva. Departaraento de Prevenci6n social. 

l)Oinámica predominantemente endógena. 
A.Disposición genotípica (heredada y germinal) 
B.Disposición adquirida: padecimientos somato-psiquicos 

2}Dinámica dominantementE exógena 
A.Mecanismos debidos al mundo circundante 
B.Mecanisrnos sociológicos 
C. Ineficacia dinámica de las relaciones humanas 
o.Factores circunstanciales o accidentales 
~.Factores sociales secundarios: radio cine,prensa etc. 

3.Dinámica mixta 

4.0iagnóstico etiológico de la conducta:síntesis fenotípica. 

12.Etiología de la delincuencia juvenil,Cr.Roberto Solís Quir~ 
raga, 



Factores 
endógenos 

Factores 
exógenos 

Hipoevolución 
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{ 

Oligcfrénicos 
Tipo debilidad 

por ciento 
subnormalidad ¡ mental 

Emocional{ Pr1m1t1v1smo 
Neurosis 
Perversiones 

mental 67 

Estructuración inadecuada 
de la personalidad { 

Personalidad antisocial 
Problemas emocionales 

Personalidades psicopáticas 
Psic6ttcos iniciales 

Familiares 

Desacuerdos paternos 
Refrigeración emocional 
Agresión al hijo 
Sobre protección 

Patrón cultural antisocial {Divorcio 
Separación 
Abandono 

Ruptura del Marco Familiar 
Miseria desajuste económico 
Madrastra-padrastrc 
Desajuste emocional-abundancia de me-

dios 
Neurosis patcrn~ 
Vida paternal anti-social 
Desorganización familiar 

Ambientales periféricos 
Influencias del trabajo 
Compañías nocivas 

13. Factores causales sociológicos. Edwin Sutherland. 

l)El proceso del que resulta conducta delictiva sistemática
es fundamentalmente el mismo en su forma,que el proceso del 
que resulta conducta sistemática dentro de la ley. 



2) La conducta delictiva sistemStica se determina mediante 
el proceso de asociación con aquellos que cometen deli
tos. La conducta sistemStica dentro de la Ley se dctermi 
na por un proceso de asociaci6n con personas obedientei 
de la Ley. 

3) La asociación diferencial, es el proceso causal especí
fico en el desarrollo de la conducta delictiva sistemá
tica. 

4) La probabilidad de que unri persona participe en conduc
ta delictiva sistemática, esta fuertemente determinada 
por la frecuencia y consistencia de sus contactos y pa
trones de conducta delictiva. 

5) Las diferencias individuales entre las gentes,respecto 
a situaciones características personales o sociales,cau 
san delito solo en cuanto afectan a la asociación dife~ 
rencial o a la frecuencia y consistencia de los contac
tos y patrones delictivos. 

6) Los conflictos culturales son una causa subyacente de 
la asociaci6n diferencial, y por tanto, de la conducta 
delictiva sistemática. 

7) La desorganizaci6n social es la causa b&sica y sistem~
tica de la conducta delictiva. 

14. ClasificaciSn de Casabianca-Pizani de Marisco. 

l)Menores en estado de peligro moral. 

A.Por enfermedad. 

B.Por anormalidad: altera
ciones psíquicas 

c.oe la inteligencia 

Neuropsicopatías 
Demencias 
Paralisis infantil y juve

nil 

Esquizcfrenias 
Epilépsi~ 

Post-infantiles 
Distermias 
Neurosi~graves 

Oebiles mentales del carácter 
Perturbaciones afectivas. 
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2)Menores delincuentes no imputables 

e.Por mecanismo antisocial:Constitucional Agr
1
:s:vos. 

ca erices. 

{

Brutales. 

Insolentes. 
Rebeldes. 

3.Menores delincuentes imputables 
O.Por agravio 

Causas mesológicüs. 
Abandono moral. 
Desequilibrio afectivo. 
Exaltación del yo. 

4)Extraviados ocasionales Errores educativos familiares. 
Exaltación de los sentimientos. 
Tendencias violentas. 
Conflictos. 

A. Delincuentes 

B.No delincuentes 

Nostalgias. 

(

Sexualidad precoz o perversidad. 
Subjetividad extrema. 
Irreflexión. 
Habilidad para delinquir. 

¡Hiperemotividad. 
Defectos de los sentimientos:etico

sociales. 
Por abandono . 

15.La delincuencia Juvenil en el Distrito Federal (Ceniceros 
y Garrido), citados .por Leticia Ruiz de Chávcz. 

A Factor Familiar: 

Medio social. 
Hogares regulares e irregulares. 
Divorcio. 
Concubinato. 
Origen ilegal. 
Hijos numerosos 
Condiciones de habitación. 
Factor econ-ómico. 
Profesión de los padres. 
Alcoholismo 
Estado Físico y mental de la familia. 



a.Factor 
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¡Urbanismo. 

extrafamiliar M~las Compañias. 
Literatura malsana. 
Lujo y juego. 

e.Factor económico: 
{

Pobreza o ignorancia. 
Aptitud social. 
Trabajo prematuro, 

O Factor personal Ascendencia neurótic~ o toxicoin:ec
ciosa. ¡Herencia morbosa. 

Alcoholismo, sífilis. 
Transmisión de tendencias criminales 

anormalidad del carácter,etc. 

16.0elito y desajuste hormonal. 
Los signos + y - indican exceso o defecto de producción 

hormonal. 

Robo 

Homicidio 

Pituitaria Paratiroides Tiroides Adrenal Thymo 

+ 

+ ++ ++++ 

Incendio pr.!:_ 
meditado +++ 

Louis Berna (Tabla), 

Edward Podolsky,Delito hipoglocénico 

Robo. 
Violencia. 
Crueldad. 
Infracciones policiales. 
Homicidios. 
Violaciones de tránsito. 
Ofénsas domésticas. 
Raterías. 

Citados por Richard,R.Kornand Lloyd,W.Mc.Ccrkle, 
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17. Edwuin Sutherlond. 1961. 
l.Hallazgos estadísticos. I.-M5s de 9% de los delincuentes 

conocidos son varones. II.-Porcentaje5 desproporcionadamcnte 
altos de delincuentes conocidos, se encuentra entre adolescen 
tes y jóvenes.- Ill.-Porcentajes desproporcionadamente altos
de delincuentes,corresponden a localidades urbanas. IV.-Igual 
mente se encuentran predominantes en sujetos que correspondeñ 
a clases economico-socialmente bajas.V.-También se encuentran 
para los EE.UU. en ciertos grupos ét~icos en forma predominan 
te;estos grupos consttihuyen el 30\ de los delincuentes y en
cambio,los mismos grupos ~tnicos a que corresponden, s~n sola 
mente el 10\ de la población total. -

2:oatos relativos a los delitos. !.-Delitos que envuelven -
alguna forma de delitos en general y proporciones de los di
ferentes tipos de delito reportados. II.-Proporciones de dcli 
tos en general y proporciones de los diferentes tipos de de-
litos, varian con las regiones, el tipo de localidad, y en -
la misma localidad con el tipo de vecindad. 

3.Caracteres no estadísticos. !.-cada acto delictivo repre
senta la respuesta a un concepto causal de respuestas que re 
quieren integración en los altos niveles del sistema de res~ 
puestas que requieren integración en los altos niveles del -
sistema nervioso central. II.-Actos separados convertidos en 
cualquier acto delictivo en ningún caso son exclusivos o es
pecíficos de la cond.ucta delictiva. III.-Muchas de las acti
vidades que son comprendidas en la conducta delictiva son -
aprendidas. IV.-Los delitos cometidos por el mismo delincuen 
te pueden variar en tipo y frecuencia. V.-Las actividades -~ 
llevadas a cabo en torno del acto delictivo como conducta -
principal, a menudo puede incluirse mas en la conducta legal 
como en la conducta delictiva. VI.-En la totalidad de los -
contactos de los delincuentes y las relaciones con otro,hay 
que incluir en número no referido a objetivos legales.VII.
Casi todos los delitos requieren una víctima. 

18.- Genética y criminalidad. 

Primer trabajo importante sobre genética mo
derna en criminalidad, fué la monografía de Langle {1931),so 
bre series de g~~elos criminales, resalt6 alta concordancia~ 
para criminalidad,entre pares de monozigÓticos,con respecto
ª los dizigóticos,observándose, además, una gran semejanza -
en cuanto al tipo de crimen y conducta del delincuente,inve~ 
tigaciones posteriores de Kanz y Stumpf, no confirmaron del
todo, aunque sí en gran parte, los resultados de Langle,por 
ejemplo, entre los 32 pares monozigóticos de Kranz,21 fueron 
concordantes en cuanto a la criminalidad, o séa el 66\.Entre 
los pares de dizigóticos del mismo sexo, la concordancia fué 
de 54\, mientras que en la del sexo opuesto la concordancia 
sólo era del 14i. 

Lo mismo Kranz que sturnpf consideran que la 
alta concordancia entre las parejas dizigóticas indican una 
influencia decidida en los factores ambientales, sin embargo 
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todos los estudios son coincidentes en el sentido de que la 
crioinalidad es una result~nte de una anormal estructura de 
la personalidad y que los razgos b5sicos de ista son idinti
cos en los cuales el ~O\ fueron concordantes, Estad!sticamen 
te estas cifras sen semejantes a las encontradas por otros -
autores.Estudios realizados en los meses de marzo y abril de 
1961 por el Doctor Dio~i~io Nieto G6mez.S3lubridad PGblica -
de México. No. 2. Vol. III. 

19.CoJlducta delictiva de gemelos. 

Autor Gemelos de un solo huevo 
(nonozig6ticos) 

de 2 huevos 
(dizigóticos) 

Concordante. Discordante. Concordante.Discordante 

Lange 10 15 30 
Lengras o o 5 9 
Kram::. "º l" 23 20 75 
Stumpf 11 7 12 37 
Rosanoff 25 12 5 23 65 

Totales 70 34 35 75 216 pares 

Porcentajes 67. 3\ 32. 7\ 33\ 67 \ 100\ 

20.Arreglo de "causas de la delincuencia juvenil de la O.N.U. 

!.Factores de etapas de 
Psicología evolutiva. 

!!.Factores somáticos y 
constitucionales 

Actividades edonistas 
Construcción del yo,relación ma-

dre-hijo. 
Principio de la realidad. 
Capacidad de hacer,relación sin 

parasitismo. 
Egocéntrico. 
Tendencia a rectificar,exteriori

zar y objetivando valores mo 
rales. 

Realismo moral impuesto por el 
adulto. 

Castigo,recornpensa.Reciprocidad. 
Autonomía moral.Pubertad. 
Psicología U~ ld pubertad. 
Psicología de la juventud. 

Deficiencias intelectuales 
Psicopatías. 
Enfermedades y deficiencias. 
Organo-funcicnales 



III.Trastornos del desa 
rrollo psíquico de
la personalidad. 
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Defectos del desarrollo del super 
yo. 

Retardos parciales del desarrolle. 
Neurosis. 
Psiconeurosis. 
Psicosis. 

IV.Factores sociológicos: Incluyen los mesol6g1cos y el mun
do circundante. 

V.Factores sociales secundarios Radio, cine Televisión, 
lecturas, amistades,alcohol 

e te. 

VI.El común denominador 
psicológico criminó

geno : 

Escazcs, falta o distor1ción de 
los principios morales originales 
o materia básica,constructiva 

aprovechable. 

CUADRO ETIOLOGICO for~ulado por el Dr. Ednundo Buentello V. 

3.Causas internas de las conductas criminales. La historia de 
la filosofía nol revela que pronto dejó de ser tema central -
el estudio de los fil6sofos helenos, el de los dioses y que-
ellos comenzaron a preocuparse fundamentalmente de la existen 
cia del hombre, _de su paso por el universo, de sus fines y o~ 
jetivos, y ese estudio filosófico del hombre necesariamente~ 
fué incluído y se acompañó con la investigaci6n de los ori
genes del mismo y de su autonomía.De esta manera, desde los -
mas antiguos pensadores comenzaron a preocuparse de las cau-
sas u orígenes de la conducta de los individuos, clasifican
do y determinando su carácter y su temperamento. 

se pretendi6, en lo que fué inicio de las co
rrientes evolucionistas que despu¡s cobraron mucho au~e, y -
que ahora algunos ide6logos materialistas han vuelto a revi-
vir, que los razgos y atribuciones anímicas se revelarian por 
la constituci6n física de cada individuo. As[ podern~s 0bser-
var que ya Hipócratcs (68) clasificó los tempera"1entos de los 
individuos en: Sanguíneo, si predominaba el humor de la san
gre; Colérico si era la bilis; Flemático si dominaba la flema 
o moco y¡ Melancólico si el predominio era de la bilis negra 
asimismo daba las características somáticas de esas personas, 
-de los primeros decía , que eran de cuello grueso y propensos 
a todo tipo de hemorragias, pudiendo congestionarse con faci
lidad; de los colªricos decía, que eran delgados v de tez ama 
rillenta, de difícil digesti6n, y afectados del h~gado;respe~ 
to de los flem¡ticos sostenía que eran debiluchos y propensoi 
a enfermedades crónicas; finalmente de los melancólicos decía 
que en ellos predominaba la bilis negra, que no era otra cosa 
sino la sangre negruzca, y los identificaba con quienes pade
cidn enferrncddd bronceada. 

l66) Citado por Leopoldo Baeza y Acivez,Endocrino 
logía y Criminalidad, p.32. M~xico.1950. -
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Teofrasto (69) por su parte hizo una clasif -
caci6n, de los griegos, por sus caracteres, considerando ~n ca 
y exclusivamente sus vicies y sefial6 treinta y ocho tipos d s
tintos; La Bruyere, inspir3do en Tefrasto hizo una clasifica
ci6n del n6rnero de caracteres v llegó a sefialar hasta 1116,tam 
bién todos ellos basados en lo~ vicios y defectos de los indi: 
viduos. 

Carlos R. Darwin (70} al respecto, en su libro 
''La lucha por la existencia sostiene la tésis del triunfo de
los mas fuertes, de los me3ores adaptados al ambiente, que en 
selecci6n natural elimina a los dibilcs y que dicha selecci6n 
permite la evoluci6n ya que ha ido mejorando la especie y que 
es el instinto sexual el que completa esa evoluci6n." 

Posteriormente Spencer (71}, y otros pensado-
res con tesis organistas encuentran la cvoluci6n social, ex--
plicada a trav6s de la cvoluci6n biol6gica antes dicha. 

No obstante todas las teorías que se desarro-
llan, y que l~ Ant=opologí~ y la Frcnolcgía constituyen las--
las ciencias precursoras de la concepci6n antropol6gica crimi
nal del delito, es el campeón de ésta tesis, césar Lombroso
(72), quien en el siglo XVIII por primera vez hace considera
ciones científico-causales del delito, y acerca del tratamien
to del delincuente, según este autor existe el delincuente na
to, con características corporales y anímicas que permiten i
dentificarlo. 

Para césar Lombroso (73}, la naturaleza es la
que crea al delincuente y la sociedad la que prop1cia u otorga 
las condiciones necesarias para sus actividades delictuosas.-
Los delincuentes son identificables y característicos y señala 
estigmas morfológicos de este tipo de personas, desviaciones
en la forma craneana, en el cerebro, y otras partes del cuer
po, señalando que determinadas anomalías craneanas son signos 
inequívocos de la delincuencia, por ejemplo la frente huidiza, 
el desarrollo de los s1gomas, peculiaridades de la toseta occ1 
pital, protuberencia occipital, fosas orbitarias grandes, des~ 
proporción entre el desarrollo del cerebro y el de la caja cr.!!_ 
neana, exceso de altura de la mandíbula superior, etc. 

(69) Citado por Leopold0 Baeza y Ac~ve~, Endo
crinología y Criminalidad, p. 35 México---
1950. 

(70) Citado por Leopoldo Baeza y Acévez, Endo
crinología y Criminalidad, p.SS Hixico---
1950. 

{71) idern. p. 56. 
(72) Citado por !-1. Laignel y v. v. Stanciu,co~ 

pcndio de Criminolosía,p. 161 Editorial-
Jurídica Mexicana, 1959. 

(73) Citado oor Edmundo ~ezcer, Cr1rninología,
p. 20. ~jitcr1al Revis~a de Derecho Priv! 
jo, !),adrid. 
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Von Roheden (74), inspirado en las tesis lom
brosianas sostiene la existencia de del1ncuentes natos, pero
no en el sentido de que hayan nacido delincuentes, ~inc par~

el delito; ademis 111ega la existencia Je un cipo morfolégica
mente caracterizado del delincuente y agrega que la determina 
ci6n al delito del delincuente nato se encuentra en el ¡mbi: 
to psíquico y no corpóreo. 

Pronto se desataron críticos acervos en con-
tra de las tesis lombrosianas, y mediante el sistema de demos 
trar que no todos aquellos que se encontraban dentro de los-: 
caracteres morfológicos descritos por Lombroso, eran delin--
cuentes, tenlan esas r.\isr:tas características, Baer (7Sl, re cha 
za enérgicamente aquellas teorías, a las que se considera en: 
la actualidad totalmente refutadas, tanto por lo que ya se di 
jo, por lo que inclusive la din~mica lcgisl~tiva del delito,~ 
y del Estado moderno, permite asegurar que ni en todos los lu 
gares existen los mismos delitos, ni tampoco en todo tiempo,: 
es decir. el ámbito espacial y temporal de la Ley, siempre es 
limitddo e hist6ricame1lte determinado. 

En la actualidad, se considera que el delito
tiene como base, los más distintos elementos, no sólo somáti
cos, morfol6gicos, antropológicos, psicológicos, psicopatoló
gicos o anímicos, sino también existen innúmeras causas. 

Pende (76), sostiene que la constitución es--
11como una pir5midc triangular, en la base de la cual figuran
todos los caracteres heredados, y en cuyas caras figuran,---
a) los caracteres morfológicos; b) los caracteres dinámico-hu 
morales (temperamento); y, e) los psíquicos (carácter, inteli 
genci~). Asentando juntos llegan al vértice que es la sínte-=
sis de las propiedades vitales del individuo o sea el biotipo 
individual. Este mismo autor considera dos tipos psíquicos:el 
taquipsíquico, caracteri~ado por una gran rapidez en las re-
acciones y por una tendencia a la depresión y al agotamiento, 
y el-brequipsíquico, lento, resistente, irresoluto y muy pro
penso a la amnesia. 

(74) Citado por Edmundo Mezger, Criminolog!a, 
pp. 31, 32 y 33. Editorial Revista de De 
recho Privado. Xadrid. 

(75) Citado por Edmundo Mezger, Criminología, 
pp. 27 y 28. Editorial Revista de Dere-
cho Privado. Madrid. 

( 7 6) Citado por Leoooldo aaeza y Acévez, Ende 
crinología Cri;inal, p. 63. México. 1950 
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Me=g~r[77), ccn una concenci6n osicopatológi 
c3 del delitc, hibla del delincuente enfe~mo me~tal o psicó: 
tico: del delincuente ps1cop6tico, (pdrso11~lidadcs ~orbosas, 
idicsia e imbecilidad, 3dem&s de los o~igofr~nicos en sus--
distintos aspectos). El mis~o Mezger, dice que la escuela--
psicopatológic~ que se base en la concepción individual ps1-
col6gica del delito, que en las gér.esis del mismo es la teo
ría del medio ambiente m5s extrema conocida hasta ahcra''. 

La escuela psicoanalística del delito trata
de explicarlo a trav~s de los complejos, y establece una e-
quiparación que no identifica entre delincuentes y neuróti-
cos, diciéndose que los primeros realizon las acciones cr1mi 
nales, y los segundos simplemente las expresan en forma si~: 
b6lica, pero que en ambos existen complejos, que constituyen 
enfermedades y que surgen de la vida sexual infantil y de -
sus deseos prohibidos. Considerando una empresa relevante a
las causas exógenas que originan el delito, por raz6n natu-
ral y en forma inversamente proporcional disminuyen la impor 
tancia de lo~ or[genes end6gcnos del delito. No existen dif; 
rencias en la estructura somática de las personas normales Y 
los delincuentes, sino q\1e dicen que el 11ombrc, viene al mun 
do como ser criminal o sea socialmente inadecuado, pero mie; 
tras que el normal logra reprimir sus conmociones instinti-: 
vas criminales y transformarlas, el delincuente fracasa, en 
su proceso de adaptación, por lo que el problema de la crirr.i 
nalidad no es un defecto de nacimiento, sino de la educació; 
esta teoría pugna porque no se c~stigue al delincuente neuró 
tico. 

Sigmund Freud (78), y su tesis pansexualista 
sostiene ''que el sexo tiene aprisionado al hombre por toda-
la eternidad y que dentro de ese instinto se agota la vidd, 
Dentro de esta escuela del maestro de Viena, se considera--
que desde el inicio de la vida existen deseos velados de ti
po er6tico, que reclaman de satisfacciones, aun cuando no ha 
ya conciencia de la sexualidad; se dice que la sociedad m~-= 
derna produce grandes inhibiciones en el campo sexual de las 
personas y que se buscan sedantes en la música, la poesía, o 
en otras cosas. Se alude a un narcisismo exagerado del niño, 
al complejo de edipo, que habrá de reflejar~e d un odio ha-
cia el padre y en un amor incestuoso (psiquicamente) para--
con la madre, agregando que como consecuencia de impedir el
desahogo sexual el impuber presenta en algunos casos lLUsita 
das inclinaciones artísticas, o hacia y durante la pubertad: 
pasión en la lucha de los grandes ideales. Que el sexo es -
una fuerza social, un elemento de la naturaleza psíquic~ q~e 
conduce t~d~ la vida del individuo v aue la vida carece de-
sentido fuera de ella y que son infinitos los padecimientos
neuróticos que las frustra.cienes eróticas acarrean. Respecto 
de la mujer, se le atribuye con gran 6nfasis, dentro de 6sta 
escuela la envidia fálica. Es en síntesis el sexo lo que Je
termina la vida de las personas''. 

{771 Obra citada, pp. 39-94. 
(78) Citado por Leopoldo Baeza y Acévez ,Endo 

crinología y Criminalidad, p.66. Méx1cZ 
1950. 
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Pende (79), sostiene que la Antropología es
la precursora de la Endocrinología, que vino a ampliar y me
jorar les conocimientos para establecer las relaciones entre 
la morfología del sujeto criminal y su carácter. 

Remy Collin (80), señala que "las hormonas-
tienen una especial participaci6n en la formación y determi
naci6n de la personalidad''. Y sostiene que en muchas ocasio
nes el estudio hormo16gico del delincuente aclara el porqu~
de los hechos delictuosos, pero no debe olvidarse que la En
docrinología, no es sino una parte de la Fisiología, adcmás
de que deben tomarse en consideración datos anatómicos o-
tras de tipo ambiental, en el estudio del delincuc11te. 

Pende (81), considera tres posibilidades en
cuanto a la génesis del delito: 

el). Relaciones de subordinación de las anoma
lías éticas a las harmónicas. 

b).Relaciones de coordinación simple de las
unas y las otras como manifestaciones de constitución degen~ 
rada del individuo, sin dependencia mutua alguna, y 

e). Relaciones de las influencias mutuas en-
tre las anomalías horrn6nicas y éticas, permaneciendo indepe~ 
diente y autónomo de origen. 

Aunque consideramos di[Ícll sostener la ple
na subordinación del contenido ético, al factor hormonal,--
también estimamos que existe una relación fuerte entre ambas 
partes de las anomalías de una, acentúan grandemente lo otro 
también en forma anormal. 

4. Causas externas de las conductas crimina
les.-A este respe~Lo di~emos que se han hecho verdaderos es
tudios, acerca de las causas y orígenes de las conductas cri 
minales que suelen asumir los hombres en el convivir humano7 
y por lo que respecta a los factores exógenos del delito, o
sea causas externas de las conductas criminales tenemos las
siguientcs: 

(79) Trabajos Recientes sobre Endocrinología 
y Psicología Criminal, p.287.Madrid,---
1932. 

(80) Citado por Mariano Ruíz Funes, Crimina
lidad de los menores, p.24. México.1953 

(81) Trabajos Recientes sobre Endocrinclogía 
y Psicologí~ Criminal, p.JOlMadrid.1932 
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~ariano Ruíz Funes (82i, por su parte nos--
dice que ~orno causas exter11as Je las conductas criminales de 
ben considerarse, el medio ambiente, el cincm:itógrafo, el me 
dio familiar, la profesión, la escclaridad, la vaganci:i, la:
herencia, la edad, los factores psicológicos, las enfermeda
des físicas, las enfermedades méntales, el alcoholismo, y el 
sexo. 

Edmundo Hezger (83), con relación al estudio 
de los factores sociales que originan las conductas crimina
les nos dice ''la concepción sociol6gica del delito se propo
ne explicar éste con arreglo a los factores externos del me
dio que actúan sobre el criminal, es la den~minada teoría--
del medio ambiente'' considerando que debe tenerse en primer
lugar los influjos de la colectividad que circunda al autor
y en la que ~ste se halla encerrado y de ellos de modo prcfe 
rente los factores cohumanos del delito, y entre ellos a su: 
vez le considera especial preferencia a los factores econ6mi 
cos; asimismo advierte que en un sentido amplio pertenecen-: 
también aquí los restantes factores ex6genos del delito que 
desenvuelven su efecto en el ffiarco de la vida social, y en-
tre los cuales ~onsidcra los siguientes: la p~breza, la fa~i 

lia proletaria, la falta de trabajo, la escazes de vivienda7 
el clima, las estaciones del año, los días de la semana, cl
alcoholismo, relacionado con los días sábado, domingo y lu-
nes, el lugar, de la comisi6n del hecho, las relaciones entre 
la ciudad y el campo, el matrimonio, el estado de familia,-
la industria del amor, el divorcio, la prostitución, el ce-
lestinaje, el rufianismo, la educación de la niñez y la ju-
ventud, la juventud abandonada, la situación profesional, la 
confesión, creencias supersticiosas, la lectura, el teatro,
el cinematógrafo, el juego, las relaciones económicas, la--
guerra, el adulterio, del hombre o de 1.1 mujer, la caza fur
tiva, en el caso de talamontes sorprendidos por el guardia-
forestal para evitar la sanción correspondiente, ndebilidad'' 
es decir, en la general incapacidad para la vida o incapaci
dad para satisfacer las exigencias que el destino impcne a-
todos los hombres, el mal trato a los niños y la mendicidad, 

Por su parte Exner (84), refiriÉ!u<losc a lus
factores exógenos como causa de las conductas criminales ha
ce una clasificación demasiado restringida ya que sólo la r~ 
duce a las siguientes: 

a) • El medio doméstico. 
b). El medio profesional. 
e) • El medio local, y, 
d). El medio estatal. 

{82) Criminalidad de los menores ,p. 45. lmpre!!. 
ta Universidad, 1953. 

(83) Obra citada, pp. 202 a 224. 
(84) Citado por Edmundo Mezger, Cri~in0!~qfa 

p. 201. Editorial Revista de Derccho--
Pri•.·ado. ~ladrid. 
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Raúl Carrancá y Truiillo (85), al referirse
ª los aspectos sociol6gicos del delito los Jividc en dos gru 
pos, uno a los que denomina causas end6genas del mismo, refI 
ri~ndose en particular a los aspectos biol6gicos, y a su vez 
nos dice que ne menos importante es el referente a sus aspee 
tos sociológicos, o sea a las condiciones o causas sociales~ 
que influyen más o menos determinantemente en la producción
de la conducta criminosa, y a los cuales deno~1na ''causas--
exógenas, ambientales o sociales y físicas y entre lds cua-
les cita las siguientes: causas naturales, o sean el factor
físico, clima, estaciones, topografía, latitud, y altitud,-
ccrcanía o lejanía al mar; y lJs causas sociales, o sea el-
factor social, que comprende densidad de población, condicio 
nes económicas desJe l~s puntos de vista de miseria, riGue~i 
y lujo, ciudad y campo, instrucción y educación, relig1ón,-
alcoholismo, vagancia y mendicidad, moral sexual, moral pú-
blica, organizaci6n familiar con el capítulo de divorcio, o
rigen legítimo o ileqítimo. 

Enrice Fcrri {86), con relación a las causas 
externas del delito nos habl3 primero de los factores físi-
cos o cosmotelúricos del delito; y tienen éste carácter to-
das las causas pertenecientes al medie fís1co y tales son:el 
clima, la naturaleza del suelo, la sucesión de los días y-
las noches, las estaciones, la temperatura anual, las condi
ciones atmosféricas y la producción agrícola; ¡ entre los -
factores sociales del delito considera, el medio social en-
que vive el delincuente, la densidad de población, el esta
do de la opinión pública y de la religión, la constitución-
de la familia y el sistema de educación, la producción indus 
tria!, el alcoholismo, la organizaci6n cco1l6mica y política: 
la administraci6n pública, justicia y policía judicial, y en 
fin, el sistema legislativo civil y penal, en general. Con
tinGa diciendo este autor, 11 hay allí, en suma, multitud de-
causas latentes que se complementan, enlazan y combinan en-
todas las funciones, aún con las menos aparentes de la vida
social, y que escapan casi siempre a la atención de los teó
ricos y de los prácticos, de los criminalistas y de los le-
gisladores". 

Con relaci6n a los (actores externos de las
conductas criminales Gámbara (87), hace la consideración si
guiente: "a estos factores externos pertenecen por cjemplo,
el clima, la naturaleza del suelo, las estaciones, la tempe
ratura anual, las condiciones meteorológicas, la producción
agrícola, etc. Su acción en el desarrollo y en la distribu
ción por decirlo u~í, geográfica de la delincuencia"; y como 
factores sociales nos dice, ''se producen por el ambiente so
cial en que vive el delincuente: la diferente densidad de po 
blación, el estado de la opinión pública, de las costumbres: 
de la religión, la constitución de la familia; el régimen e
ducador; la producción industrial: el alcoholismo; las far--

(85) Obr'1 citada, pp. 54-80. 
(86) Obra citada, p. 224. 
{67) Obra citada, pp. 35-Jé. 



mas econ6micas y políticas; la organización, la administra-
ci6n pGblica, de la justicia y de la policia judicial, la le 
gislaci6n en general ya sea civil o penal''. 

Benigno Di Tullio (88), con relación a las-
causas del delito, sostiene que son siempre de dos órdenes o 
naturalezas, sociol6gica y biológica, por lo que respecta a
las causas sociol6gicas, nos dice, ''los sostenedores de esta 
teoría, dan mayor importnncia a las causas externas y socia
les, negando todo valor a las Causas individuales a las que
consideran de secundaria importancia; considerando que el de 
lito es una directa consecuencia de las ~arias condiciones-= 
sociales, o sean culturales, económicas, morales, pollticas, 
que presentan los varios pueblos en sus propias vicisitudes, 
perennemente mutables del bien y del mal, ·de progreso y re-
gresión; en cuanto son solamente tales condiciones sociales
las que forman el carácter individual, es decir, en cuanto-
todos los hombres, nacie11do iguales se vuelven buenos o ma-
los segGn sea el ambiente e~ que viven y se educan". 

(88) Obra citada, pp. 85-86. 



CAPITULO TERCERO. 

LOS FACTORES SOCIALES Y SU INFLUENCIA 
EN LAS CONDUCTAS CRIMINALES. 

1.-El medio ambiente.-2.-El medio familiar.--
3.-El medio escolar.-4.-El medio profesional-
5.-El cinematógrafo.-6.-La televisión y otros 

medios de difusión. 
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1.-EL MEDIO AMBIE~!TE.-}1ezger (89), nos dicc
que "el medio 1 dentro del cual se produce el delito, y por-
el cual éste es influido, se haya en primer lugar deterMina~ 
do por las condiciones naturales del mundo circundante". El
influjo de ella es, ciertamente, con frecuencia sociológica
cn sentido estricto, en tanto que dichas condiciones natura
les, o sea el mundo circundante, configura a su vez, las CC,,!! 

d1ciones sociales que actúan sacre el delincuente. 

La importancia trascendental del medio ambi
ente en la vida tanto de los menores como de los adultos, la 
señala con gran elocuencia Mariano Ruíz Funes (90), cuando-
dice: "el medio deforr:ia al adulto ~·a formado, y modela al me 
nor" si a esto sumamos la expresión de Gielb (91), de que--:" 
''el medio puede ser indiferente en la formación del rnenor,-
pero puede modelarlo para las buenas y las malas conductas,
es decir, puede orientar sus tendencias y crearlas", eso sii 
nifica la influencia tan grande que el medio ambiente ejer
ce en las conductas asumidas tanto por los nenores como par
las adultos. 

Ahora bien, existe una lucha permanente del
hombre con el medio, para lograr su plena adaptación a éste
y el dominio de los fenómenos de la naturaleza, sin embarg~, 
el medio ambiente no debe mirarse aisladamente sino debe ver 
se, en función de las relaciones sociales a que conduzca. -

La diferencia de clima, es un factor que ha
servido para explicar la mayor incidencia delictuosa respec
to de cierto tipo de delitos. Así por ejemplo, en los cl~raas 

cálidos es precoz el desarrollo sexual del individue lo que
propicia delitos con ese fondo. 

El influjo de las estaciones ha sido materia 
de estudios estadfsticcs en su relaci6n con la criminalidad
y se ha observado que en la primavera además de ser más fre
cuentes los suicidios se presentan mayor nG~eros de dclitos
contra el pudor y la honestidad; los delitos de sanqre se--
producen con mayor frecuencia en el verano, y los robos y--
las raterías en el invierno. 

(89) Obra citada, p. 202. México, 1953. 
(90) Criminalidad de los menores, p. 4S. 

Imprenta Universitaria. 
(91) Citado por Mariano Ruíz Fúnez, Crimina

lidad de los menores, p. 46. Imprenta-
Universitaria. México, 1953. 



se atribuye una mayor etiología criminal al
medio urbano en relaci6n con el rural, posiblemente explica
da a través de los grandes conglomerados, la zona de tráfi-
co-comercial, la promiscuidad y las facilidades de medios o
lugares donde delinquir, además de existir zonas de la ciu-
dad abiertamente de contenido criminal. 

Así como colonias o barrios que corresponden 
a distintos estratos sociales, en los que ocurren frecuente
mente ciertos tipos de delitos formándose grupos o pandillas 
de adolescentes para cometer fechorías, y que en algunas oca 
sienes inclusive se observa la participación de mujeres,y--: 
aún pandillas formadas por éstas. 

Por lo que respecta a esas pandillas forma-
das por menores delincuentes, cabe decir en muchas ocasiones 
los jefes o cabecillas de las mismas, son el prototipo de--
héroe de los menores que tratan de imitar. Por lo que respcc 
ta a la mujer, la calle es elemento d~ prostitución, tanto-~ 
p6r los múltiples ejemplos que pueden verse, como por los--
constantes peligros a que se expone a las jóvenes por imita
ción, por solicitaciones sexuales, la actual ausencia de pu
dor que se manifiesta aún en la moda conforme a la cual de-
ben las mujeres mostrar hasta lo más íntimo de sus personas. 

Ahora bien, tal influencia del medio ambien
te no sólo debe referirse a los menores adolescentes y adul
tos provenientes de colonias o barrios proletarios, sino aún 
también, de los provenientes de colonias residenciales, que
viven en completo abandono por parte de sus padres, ¡que--
crecen y se educan al lado de la servidumbre. 

Ahora bien, siempre ha existido sujetos que
podr!amos llamar descarriados, pero que aún reunidos, no de
mostraban la peligrosidad, cobardía y demás caruclerísti~~s
de los actuales, grupo~ agresivos según podemos advertir,--
por ejemplo en los "chicos malos de peralvillo'', y así otros 
más que han alcanzado cierta notoriedad. Antes, entre ellos
mismos se hacían bromas pesadas, y excepcionalmente usaban-
su humor, abusabat\ de su alegría en perjuicio de algún tran
seúnte, más sin llegar a convertirse como los de hoy, en ve~ 
daderos criminales juveniles. 

Dentro del hogar, son menos frecuentes los-
actos criminosos, oero en cambio, la calle influye de una ma 
nera predominante ~n los adolescentes para que éstos reali-= 
cen conductas antisociales, conductas que si bien no son co
rregidas a tiempo, se convierten en hábitos en el individuo, 



transiorrn&ndose en verdaderos delincuentes, dejando de ser-
ocasionales para ser nás tarde profesionales, y lejos de ser 
ciudadanos útiles, en el futuro serán verdadera carne de pr~ 
sidio. 

De todos es bien conocido el problema de la
v ivienda en las grandes ciudades como la de México, lo que-
trae como consecuencia no s6lo una depresi6n en los adultos, 
sino una vida promiscua y antihigiénica de los menores, que
los arroja a pasar gran parte de su vida en la calle, fucra
de todc control y dirección, exponiéndolos además de las ma
las compañías, a constantes peligros, y en muchos casos a la 
imitación de las malas costumbres, y a adquirir malos hábi-
tos como el alcoholismo, el uso de drogas o rebeldías de --
cualquier género. 

2.-EL MEDIO fA~ILIAR.-Tradicionalmente la fa 
milia es la base de sustentación no sólo de las sociedades,= 
sino factor principal de formación y de integración del indi 
vi duo. 

A una familia estable, con una moralidad a~

biente adecuada, con cierta solvencia económica, deberán co
rresponder, en términos generales, hijos socialmente adapta
dos y valiosos, que se proyecten con un sentido positivo de
la vida y dueños de una moral y valores éticos que constitu
yan su personalidad de una manera sólida. 

El medio familiar comienza a ser factor de-
criminalidad, cuando se le vincula a carencias ec~n6micas y
a trastornos en el núcleo familiar o en sus componentes. 

La miseria o simplemente pobreza, acarrean-
necesidades primarias insatisfechas y con ello frustraciones 
y neurosis, y en la búsqueda de los satisfactores conducen a 
la familia en gener~l, a asumir conductas antisociales o de
lictuosas. 

Si en la adolescencia, por razón del disgre
gado funcionamiento endócrino de la evolución natural del in 
dividuo, existen alteraciones eoocionales, volitivas y ps1c; 
16gicas, y ~o hay plena conciencia de la valorac16n, es 16gT 
co esperar ccnductas antisociales, en efecto, el joven no--= 
puede explicarse ple~amente el perqué de las diferencias so
ciales; tampoco se explica el sentido de las prohibiciones-
que le i~ponen dentro de la familia, ni el respeto que debe
guardar a los bienes y personas ajenas; descc~oce la cdusa-
de la disciplina y el crden rfgido de la que se le hace v[c
tirna, y cono consecuencia, cono mecanismo de evasi5n y com-
pensaci6n, ronpe con todos los valores tradicionales, se re
vela y trata de obtener sa:isfacci0nes vali&ndose de todos-
los medios, sin impor~~rle el bien ajeno. 
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Si los padres poco es lo que tienen que com
partir con los hijos, fuera de la miseria o pr1vac1anes, ade 
r,iás de sus propias ;;eurusis, no cxi;;t12 r.i:-.qún dique in!iib::.t~ 
rio de las ccnductas antisociales de 1quéllos, nl se recono
cen los valores éticos que servirían para imponer el orden. 

En estas c~ndiciones el matrimonie es factor 
negativo que propicia la ~riminalidad de los ~enores, Jdole
scentes y adultos; la promiscuidad en que se vive, y ella es 
originada por la pobrezü, siendo fuente de relaciones inses
tuosas. 

Por otra parte los matrimonios desavenidos,
el divorcio, el abandono del hogar, en alguncs C3sos la viu
dez, el amancebamien~o y las relaciones ilícitas, también--
son factor importante en la comisión de actos criminosos. 

Sin estar de acuerdo con el ~altusianismo,-
es de reconocer que estadísticamente se ha encontrado que en 
las familias más numerosas hay delincuentes, habiendo de re
saltarse que nuestro pueblo es prolífico por naturaleza, y-
más aún en los estratos bajos, a quienes por ello se llama-
"proletarios,', puesto que tienen mucha prole, adenis del vi
cio del alcoholismo, tan arraigado y favorecido en nuestro-
medio. 

Podemos decir que son los desórdenes de la-
familia los que conducen a la delincuencia, las causas de di 
chas desórdenes familiares son muy variados, desde la disco~ 
dia conyugal hasta los vicios, defectos, y enfermedades; u-: 
nos son de origen económico, otros psicol6gicos, otros físi
cos, otros patológicos y otros sociales. 

La corrupción del menor comienza en la f arni
lia socialmente dpsinte,grada; los ejemplos de conductas inmo 
rales son continuamente imitados, cuando un menor advierte-~ 
que su padre se jacta de las tropelías que hizo en el curso
del día, cu~ndo ~ sus menores hijos, o a su esposa les plati 
ca cómo logró defraudar al fisco, o como se qued5 ''inteligei 
tementeh sin pagar una deuda, o de qu& modo act&6 parJ cva-: 
dir el pago del pasaje en el camión o tranvía, está haciendo 
naufragar el futuro de sus hijos, que irremediablemente ten
drán que seguir ese mal ejemplo, que posiblemente superen al 
padre, y sin saberlo se están destruyendo asimismos. Pero -
cuando los menores salen del ambiente familiar para enfren-
tarse a la vida des=ubren que, o los valores que se les ense 
ñaron son totalmente relativos o inalcanzables, o que la vida 
fácil, delictuosa, es el mejor medio de prosperar; nunca un
hijo que haya presenciado el servilispo con que se co~duce-
su padre, dejará de sufrir psíquicamente las consecuencias-
de tal acto, ~ue se reflejarán en su conducta futura, pues-
la imitación o la rebelión más o menos descarriada, serán--
las respuestas del adolescente; es la desorientación que es-



tá pasando la adolescencia, lleno 1e inquietudes,perc que ig
nora cu3l ~uturo ambiciona o debe buscar, es cuando equivoca
el camino y se convierte en problema.si por otra parte, co~o

sucede frecuentemente, se trata de un desadaptado, se con~ier 
te en el rebelde sin causa, que es bien conocido de todos. El 
rebelde es una mezcla de inadaptado y desorientado,ou~s reGne 
se en una misma persona inadaptaci6n y desorientaci~n y se _: 
tendrá fatalmente el fenómeno social que dá lugar a la forma 
ción del pandillerismo o rebeldes sin causa.El origen de ést; 
es la falta de un hogar aprop-iado,crecen privados de la di-
rección y de la amorosa guía de los padres, las familias no -
pueden atender corno antes a sus miembros,por lo tanto los hi
jos,primero nifios, dcspu6s adolescentes, vaguen desprovistos= 
de oficio y beneficio, privados de todo aquello que pudiera -
proporcionarles h5bitos de trabajo, de responsabilidad, de -
cumplimiento del deber, tanto de las tareas del hogJr corno de 
la escuela, ignorando asimismo cual es su obligación y compor 
tamiento en todo lugar y en todo momento en que se encuentre7 
situado, se encuentran privados de todo aquello que pudiera -
proporcionarles hábitos <le trabajo y de responsabilidad. Y a
cuantos menores los abandon~n o los e~plean, en plena edad es 
colar. La convivencia familiar casi ne existe en nuestrus el~ 
ses pobres, ya que en muchas familias trabajan ambos progeni: 
tares, lo que les impide asistir a sus hogares durante casi -
todo el dia y en especial durante la hora de la comida,ya que 
es el momento para la reunión de la familia,cuando los padres 
podrian departir con sus hijos, conocerles, corregir sus de-
fectos, estimularlos, aconsejarlos, etc.Estas familias en mas 
bajo nivel social viven en forma promfscua , mayores y meno
res comparten una habitación, en donde se pierden las normas
de respeto, básicas para la estructura de la familia,para la 
existencia del hogar, relajando con ella las costumbres, lo -
que trae como consecuencia que se produzcan en los hijos tra~ 

mas psíquicos, mismos que afloran cuando ellos comienzan a te 
ner conciencia del mundo exterior, a distinguir su yo, de loS 
otros, a inquietarse, por sí mismos, lo que constituye una -
causa de rebeldía que se manifiesta en contra de su propia fa 
milia, de sus propios padres y de la sociejad en general.La: 
vida fa~iliar jcficiente, r1opretitd normas v¡lidas de conducta 
y pertuba al adolescente en-lugar de encauzarlo, constituyen
do por lo tanto, fuente y origen de la desadaptación. 

Por lo que se refiere a familias de mejor ni
vel social, cultural y econ6mico, las condiciones laborales -
del padre en los negocios, hace que los hijos, desde pequehos 
sean encargados a la servidumbre de la casa, que no tiene ca
pacidad para guiarlos, y darles el carifio que necesitan los -
seres humanos, sobre todo en los primeros años, de na~a sirve 
que los tengan rodeados de abundancia, de cualquier maner~.el 
abandono que sienten y no comprenden, les va dejan~c huellas 
y lesiones morales interiores, que con el tiempo,entrada la -
edad de la adolescencia, aparecen estas en for~as diversas y 
aGn antag6~icas, partiendo desde las místicas, hasta las ~as
desagradables y peligrosas,tales como el uso de drogas, nl ª! 
coholis~o, constituyindo así el pandiller1smo, de los ll1rna
dos rebeldes sin causa, mismos ~ue se dedican a reali=~r toda 
clase de tropelías, signi:icánd~se con ell~. por sus c~nduc-
tas antisociales o crirn1nales. 
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3.-El medio ~scolar.-Constituye la escolaridad 
ocro de los factores ex6genos cu:·a acci6n esta relacionada cun 
las disposiciones individuales del nifio y del adolescente, la
inadaptaci6n escolar es uno de los caminos m~s seguros para 11~ 
gar a la delincuencia. 

Las causas de inadaptación al medio escolar -
favorecen por exceso o por defectos las disposiciones crimina
les; esa inadaptaci6n propicia el alejamiento de la escuela, y 
por ende los adolescentes pasan su vida en la vía p6blica, con 
todos los peligros que entraña la vagancia, el desaliento que 
produce el ocio, intimando grupos que actualmente se les llama 
pandillas de rebeldes sin causa, cvn su particular conducta de 
perversiones, desviaciones de los i11stinto&, solidaridad en la 
delincuencia, etc. 

Es sintomático que los escolares que acusan un 
atraso escolar son quienes estan mas propensos a la influencia 
de los factores crimin6genos: ya que el abandono del nifio y -
del adQlescentc en la escuela y en el taller, son causa de l~ 

delincuencia. La educaci5n etimol6gicamente significa llevar -
q conducir, no siempre est& en manos de las personas m¡s id6-
neas, perQ el estado tiene como prcocupaci6n constante inrre
mentar lqs prQgramas educativos y mejorar el plantel docente
de las escuelas, mediante la selección de los educadores, a-
quienes muchas veces se ha pedido que ejerzan un apostolado,
como único pretexto para no estimularlos, y mantenerlos en la 
más completa de las penurias. Si se desean menores debidamen
te educados, deberán tenerse maestros socialmente adaptados,
que antes de pensar cotidianamente en las miserias de la vída 
estén elaborando planes de enseñanza, concientes de la más -
grande convicción del beneficio de su labor. 

Ahora bién, este factor, desde luego se rela
ciona con la disposición de cada individuo, así que una mala
orientación en la escuela o una deficiente adaptación escolar 
es causa de disposiciones criminales de los menores; no sélo
a través de la relacicn social que el escolar entable can -
sus ca-educandos, sino que muchas veces, la deficiencia inte
lectual o la extrema in~cligencia del nifio ~·del adolescente, 
le provocan compleJOS de is1ferioridad,y la conducen hacia con
ductas criminógenas; recientemente hemos podido observar que
en algunas ocasiones la escuela representa, p~ra cierto tipo 
de individuos la opqrtunidad de corromper a los menores; esta 
situaci6n es tan grave como lo manifiesta Amilcar Bonilla(92} 
quien present6 una ponencia en el Tercer Congreso lnterameri
GanQ del Ministerio Público, y en la cual pone de manifiesto
el problema de referencia, y dice " suele sucedt:r que no son 
respetadas ni las escuelas destinadas a menores, pues aún en
tre las alumnas de los cursos superiores, se hace la recoleE 
ción de incautas, a quienes después de hacerles el amor si -
son hombres los agentes del mal; o después de ganarles la co~ 
fianza mediante una fals~ amistad, si las agentes son mujeres 
lqgran conducirlas a lugares ocultos y nef~ndos, en :lande se 
consurn3n las deflorac1ones, o bien se le¿ compromete o se usa 

{92) Ponencia con el título: La Trata de Blan 
ca y Labor de México y del Mundo en rela 
ción con este Delito.?.152.Xexico.1963.-



la violencia física, para tenerlas sojuzgadas mediante pla
gios, azotes u Leb~sbrajos qu~ d~jan ab~licas y a veces ln
concientes a la v(ctin~ y permiten hollarlas o tomarles al
menas fotografías por~ográficas con las cuales esclavizan o 
dominan a las c&ndidas e inexpertas mujeres pGberes de cuyos 
destinos por esos medios iQnorniniosos se apoderan, para arro 
jarlas despu~s a la prosti~uci6n, previa la explotaci6q a li 
venta que de ellas hacen aquellos repugnantes espoleadores y 
los no menos repugnantes compradores de blancas''. 

En consecuenci~ una educaci6n mal orientada 
o desatendida por parte de los padres, trae corno resultado
ser caus3 de criminalidad, ya que se ha comprobado con las
observaciones de los especialistas que las perturbaciones -
psíquicas y sociales disminuyen en la misma proporci6n que -
aumenta el cultivo de la inteligencia, a mayor cultura, me-
nor desadaptación ya que el estudio adapta el medio y tiende 
a rebajar los síntomas de desequilibrio humano, y podriamos 
decir que el trato asíduo con los diversos campos del saber, 
es factor de higiene ~ental y de orientación del ind1v1duo a 
su porvenir. 

4.-El medio Profesional o del Trabajo.- Natu 
ralmente que la profesi6n o actividad a que se dedique alguia 
persona no es en sí misma causa de criminalidad, sino antes
bién lo es de progreso. Sin embargo, algunos trabajos, por -
el lugar en que se desarrollan, el tipo de personas que lo
realizan y las relaciones que socialmente establecen presen
tan para los menores una causa de crimininalidad, porque cl
adolesccnte, principalmente si se trata de las mujeres, se -
encuentra en inferioridad respecto de sus compañeros de tra
bajo, inferioridad de edad, de sexo, de experiencia, de cono
cimiento, que se agudiza con los constantes requerimientos -
amorosos para las adolescentes, con el supuesto incentivo de 
progresar en el trabajo a cambio de ciertas relaciones. 

Hasta Últimamente hemos presenciado que en
México, se i~pide el concurso de los menores en centro de vi
cio, pero que todavía resulta inexplicable que así como las -
Leyes Laborales protegen la salud física de los menores a -
través de una jornada menor de trabaJo, se les proporciona -
cierta tutela, no se vela en lo absoluto en esas leyes, per
la moralidad y protección mental de los renores. 

Es frecuente ver que en los ce~tros fabriles 
se hace víctima a los menores, de ciertos delitos, pero pode 
mos decir que la verdadera causa de criminalidad que se derT 
va del trabajo o de la profesi6n debe considerarse como pro~ 
dueto de la monoton!a en el tr3bajc, y la ausencia de v~ca-
ción de quienes lo realizan, lo que produce en los menores un 
deseo de fuga que se proyecta mediante la comisión de actos
socialrnente reprobables. 

Coco ejemplo de criminalidad cuyo erigen deri 
va del trabajo tenemos el sigu1e~te: se trata de un menor --
que pedia dinero a su madre media~te amenazas de muerte.Esta 
persona, de cardcteres h&reditar1~~ normales,de const1tuci~n 
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psico-física normal, y despu~s de haber tenido una in-
fancia igualmente cor~al, incurr16 en sus faltas, d ra
íz de haberse empleado en una Compañí~ de Seguros, es-
de todos sabido que este tipo de ecpresas casi nun~d--

funcionan correcta y norrnalcente, pues tras lograr el-
con~rato del asegurado, cuando éste no pueda seguir pa
gando las cuctas, la empresa se 1ueda co~ el importe je 
las que haya cubierto, siendo un c~so t!pico de enriqu! 
cimiento ilícito. 

Esta circunstancia inf luy6 grandemente 
en la mentalidad del joven a que se alude, quien cuan
jo trabaJ6 come obrero tuvo una magnífica e irreprccha
ble conducta, transformSndose, con su nuevo empleo, que 
le proporcicnS desahogo ccon6m1co, y le per~it16 3dqui
rir vicios, tener amantes, y frccuent~r centres noctur
nos. 

La profesión por lo cante, puede ser-
factor para la comisión de ciertos delitos, como por--
ejemplo:entre los obreros suelen sucejcr con cierta :re 
cuencia hechos de sangre, los campesinos cometen cier-~ 
tos delitos sexuales, tales como violaciones y estupros. 
Con relación al trabajo, que no podemos decir también-
aquellos menores que traba3an en los talleres ffiec&nicos 
en donde los adultos generalmente son visitados por ~u
jeres de la vida galante, llegando a tener relaciones-
Íntimas ahí mismo, dentro de los carros que tienen para 
su arreglo, o bien escuchar pláticas obscenas mezcladas 
de tirminos soeces impropios para la edad de los ~ene-
res, mismos que general~ente pcr necesidades de carác-
ter económico, en lugar de acudir a un plantel educJt1-
vo se ven obligados a trabajar desde esa edad, corrcm-
pienda así su mente y su conducta en general. 

5.-El cinematógrafc.-Por lo que respec 
ta al cinematógrafo podemos considerar que es uno de--= 
los mis grandes factor~s actuales, de criminalidad, to
mando en consideraci6n los tecas de actualidad que se
proyectan en las salas cinematográficas; pues con rela
ci6n a esto, Consiglio (93), nos dice ''el cine es el -
instrumento ~ás rc:ientc de dcs~rrollo cultur~l ñe las
rnasas'' este aprendizaje a travis del cinematdgrafo es-
verdaderamente fácil, ya que se adquiere mediante imige 
nes, debe considerarse al mismo corno un factor muy irn= 
portante en la formación de las personas sobre teda si
se tiene en cuenta que constituyen la ~iv~rsi5n mis po
pular, arraigada y accesible en nuestro medio; Ahora---

(93) Citado por Mariano Ruíz FÚ~es,--
Criminalidad de los ~encres, p.66 
Inprenta Universitari~. ~ixico---
195 3. 



bien, lejos de constituir una función educativa, poe el 
contrario, es completamente nociva e~ raz6n de las ~nse 
ñanzas que por este ccnducto se adquieren, puesto que,~ 
el t~ma d~ lds p~lículas que se proyectan, la ~ayor de
las veces van i~preg~3d~s de sexualid3d, o bie~ h~ccn-

apoloqía de cr1minalcs y de vicios. ActualMcntc no exis 
te en la industria cineroatogrSfica de ~ex1cc, una pro-~ 
ducción encausada a educar a la niñez y a los adclescen 
tes, quienes más lo necesitan, sino antes bien, median: 
te argumentos elaborados por personas improvisadas, ca
rentes ya no sólo del menor sentidc pedagógico, sino mu 
chas veces étic0, se crean películ~s que lejos de apor~ 
tar beneficios a los menores,deforrnan su car5cter y los 
influyen con ideas perniciosas. 

Debieran por lo menos establecerse con 
finalidades educativas determinadas salas cinematográfi 
cas, destinadas a Jóvenes y niños, donde se presentarañ 
programas que si bien no fuesen elaborados en ~éxico,-
pero que con base de ellos, podrían comenzar a producir 
se, en los que verdaderamente se aludiera a los valoreS 
de la humanidad y si fomentara el rcconoc1miento y acef 
tación de los mismos por parte de los menores, 1e acuer 
do con sus intereses y su nentalidad. 

6.-~a televisión y otros medios de di
fusi6n.-En la actualidad la televisi6n y las publicacio 
nes de las mal llamadas historietas o novelas románti-= 
cas, por su carácter netamente popular, constituyen un
poderoso instrumento de comunicación de conocimientos.
A través de la imagen se enseña a los grandes núcleos-
de población, reciben en sus propios hogares los mensa
jes de la televisión, o bien, dan entrada a publicacio
nes que se desarrollan a base de dibujos o fotografías, 
y en las que el esfuerzo de conocimiento, radica en la
contemplaci6n pasiva de las mismas, más que en la re--
flexión de lo leído. 

Estos medios de comunicación son tan-
importantes en nuestro tiempo, que exceden del valor--
que antes tuvo la imprenta, y constituyen el abrevadero 
casi finico o exclusivo del conocimiento de l~s gran<les
masas del pueblo, pero en especial ~e los nenores, que
reciben un mayor impacto en sus mentes, tant~ por la fa 
cilidad del aprendizaje, como porque se les da a estos~ 
medios de difusión un cierto cariz de arte, como porq~e 
se explcta el sentido altruísta y sentimental que carac 
teriza a la juventud. 

Sin embargo, todo ese poder de comuni
cación y aprendizaJe a trav~s de las im5genes de la te
levisi6n, no s1ernore es valioso, cuando en el radica el 
único medio de cc~ocimiento, ya que la a=ción psicológi 
ca tanto del cine ceno de ~ü televisién, así como de---
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las historietas, deja inactivo, todo un grupo de perece 
cienes estético intelectuales, con lo que se facilita-
sin duda, la debilidad del razonamiento, con las conse
cuencias con las que tal déficit psicológico implica,--
con respecto a la formación mental del menor. 

En r.ucstro medio puede decirse, con--
pleno conocimiento de causa, que apenas en una medida-
mínima se emplea la enseñanza audiovisual con fines ne
tamente pedagógicos, por lo tanto no ha sido no sólo--
desaprovechado, sino lamentablemente mal empleado o sub 
vertido, en efecto, tanto el cine, como la televisión,~ 
y las mal llamadas novelas románticas, es el sexo, tema 
central de la producción, bajo la cubierta del arte, se 
presentan verdaderas escenas pornográficas que constitu 
yen ejemplos que fácilmente imitan los menores; el ero~ 
tismo crea en los adolescentes un mundo imaginario y -
falso que ellos tratan de llevar en la realidad, en don 
de encuentran todo género de justificaciones para la e71 
trega sentimental, desordenada y fuera de todo orden nO 
cial, de los menores y de los adolescentes; y por lo--: 
que respecta a las jóvenes consideran como heroínas de
las películas a las prostitutas quienes en ese mundo--
falso de las imágenes, logran una vida llena de comodi
dades y de facilidades; en dichas producciones constan
temente tambiin se hace apología del crimen y la delin
cuencia, no pudiendo ser de otra manera si se tiene cn
consideración que prostitución y crimen se llevan de la 
mano. 

Pues debemos de reconocer que tanto el 
cinc como la televisión y las mal llamadas novelas ro-
mánticas, en cuanto a manifestación de las masas, cons
tituyen un mecanismo neuropático, sin valor ante las ta 
reas que le impone la vida, pues encuentra de una mane: 
ra aparente satisfacción y reposo, y así la humanidad-
cansada y desesperada, se evade de sus pr~blemas ~· nccc 
sidades, gracias a los juegos imaginarios que demuestra 
la pantalla o la contemplación y lectura de historietas 
y novelas,sin saber que de este modo favorece la diso-
ciación de la personalidad con la consiguiente ruptura
de su equilibrio, divorciar1do la vida íntima y la vida
social, disponiendo al hombre a la introversión,es una
acción desintegradora, poderosamente fomentada por la-
potencia de concentración física y psicológica, que ta
les proyecciones en la pantalla de los cines o de la t;:_ 
levisión llevan consigo, o de la contemplación o lectu
ra de historietas y novelas. su valor, en este orden de 
fenómenos morbosos se asocian con el poder de difusión. 
Pues con razón se ha sostenido que el cine es el mejor
instrumento de desarrollo intelectual de las masas. Con 
ello se afirma que su acción alcanza a todos y penetra
en los más diversos sujetos de un modo incidioso e irr~ 



sistible, pudiendo llevar proyecci6n hasta los i11divi-
duos de m~s variado temperamento y car&cter. Con su cul 
tivo inconciente de todas las predi~posiciones y de to~ 
das las vivencias, constituye un mecanismo de mayor im
pacto frente a las resistencias individuales, disminui
das. Si tales medios de difusi6n est5n en Mixico, en ma 
nos de productores ignorantes que solo buscan un punto~ 
de vista comercial, aunque este beneficio personal per
judique la moral, y aunque el Estado tiene la facultad
de censura, pero que desafortunadamente es sumamente -
permeable, que permite la infiltración, por no decir,-
la más amplia facilidad para el morbo, la apología del
crimen, el erotismo, y toda clase de enseñanza pernicio 
sa y perjudicial para los menores y aGn para los adul-~ 
tos. Por lo que respecta a los programas de la televi-
sión en especial, sino existe un adecuado control, ya-
no de la programación, sino siquiera del horario en que 
debe proyectarse o transmitirse ese tipo de programas,
destinados para adultos y no para j6vencs y niños, pues 
de no hacerlo, de ese modo como vienen actuando, la sa
lud mental de los menores se lesiona con este tipo de-
aprendizaje que influye predominantemente en su forma-
ción y, no es extraño descubrir que 3quellos programas
basados en temas policiacos o eróticos, son los que--
tienen mayor aceptación entre la adolescencia, la que-
posible~ente los prefiere como una fuga de la dcsaten-
ci~n o privaciones que padece, descubrie~do en ello ur.a 
manera fácil de vivir la vida. 

Ahora bien, han sido inútiles las cam
pañas que se han iniciado para moralizar tanto el cine
matógrafo, así como la televisión y las llamadas hist~
rietas o novelas rom5nticas y revistas en general, que
lejos de encontrar su finalidad, cada vez más, va en au 
mento el abuso de producciones cinematográficas de te-: 
mas de carácter sexual, y aún er6ticos, tanto para el-
cine, la televisi6n y toda clase de revistas, y aún lo
que es peor, en los diarios de mayor circulaci6n: por-
lo que respecta al cine y la televisión es lógico que-
as! acontece, pues mientras las ccnces~ones correspon-
dientes estén en manos de empresas que unicamente tra-
tan de lucrar y obtener grandes ganancias y no en manos 
del Estado, a quien de acuerdo con la Constitución co-
rresponde la educac16n elemental, y dentro de la cual-
debiera considerarse no sólo la que se imparte en las
escuelas, sino también aquella, que, por necesidad de-
diversi6n se recibe aún dentro de nuestros hogares, y a 
este respecto dcbi~ra por lo menos establecerse algún-
canal de televisi6n con fines educativos, tal como se-
trata de llevar a cabo con el canal 11 de la televisi6n 
pero que aún no ha dado los resultados que de ello se-
esperaban. 
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CAPITULO CUARTO. 

1,-Estadísticas Criminales.-2.-Clasificación 
de los principales delitos que se comctcn.--
3.-Clasificación de los delincuentes.-4.-Es
tudio comparativo de los delitos, y los de-
lincuentes. 
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l.-Estadíst1ca~ Criminales.-Tratando-
de hacer un estudio de los delitos que cometen tanto-
los menores como los adultos, con relación a ello, pe-
demos decir que las estadísticas, nos revelan, sino de
una manera exacta y efectiva, sí, lo que ~ss puede acer 
carse a la verdad; puesto que es bien sabido, que no t~ 
dos los delitos que se cometen son siempre denunciados
por diversas causas, ante las autoridades correspondien 
tes, y en otras ocasiones, a6n si~ndolo, muchos casos-= 
terminan en las Agencias del Ministerio PGblico, o ante 
la autoridad que originalmente se presentan a denunci~r 
hecho considerados como delictuosos, por tal razén vie
nen siendo pocos los casos, que llegan al conocimiento
del Juez, que deba conocer de und causa determinada. 

La estadística criminal, ha sido defi
nida por Quetelet (94), quien la denominó (fÍsica-so--
cial), como una ciencia que se ocupa ''de la descripción 
de un Estado, de una época dada; reune unicamente los-
elementos que l1acen rclaci6n a la existencia de ese mis 
mo Estado; se dedica a compararlos y los combina del m~ 
do más ventajoso para poder conocer todos los hechos--
que ellos pueden revel3rnos". 

A este respecto Gabriel Tarde {95), -
por su parte nos dice que es una "fotografía numErica-
de un estado social, en un momento determinado; es, cn
cierto modo, un sentido social que despierta, es a las
sociedades lo que la visi6n a los animales, y la clari
dad, rapidez y multiplicidad creciente de sus cuadras,
curva3 gráficas y mapas iluminados hacen que esta analo 
gía sea cada vez más impresionante; las uniones de los:
de los hechos que los estadísticas han comprobado, son
preciosas cldquisiciones para la ciencia; introducen par 
primera vez la precisi6n y la certidumbre, son ~dara)as 
pard el porv~nir'', 

Enrice Fcrr.i (96), por su parte no~ di 
ce n1a Estadística Criminal es a la Sociología Criminar 
lo que la Histología a la Biología, pues indica, en las 
condiciones de los elementos individuales del organismo 
colectivo, los factores del crimen, como fenómeno so--
cial; y ello es útil, no sólo por lcls inducciones cicn
tíf icas que permiten, sino por sus aplicaci0nes prácti
cas y legislativasH. 

Con relación a ello, Von Liszt (97) ,-
manifiesta ''el fin de la Estadística Criminal es expo-
ner y explicar la cri~inalidad''. 

(94), (95), {96), (97) Citado por Raúl 
Carrancá y Trujillo, Princ1p1os de So
ciología Criminal y de Dere:ho Penal,
P·P· 55. M~xico, 1955. 
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Raúl Carrancá y Trujillo {98), dice,-
"la Estadística reduce a datos num~ricos lo hechos y f~ 

n6menos sociales para su justa Vdloraci6n a fin de ded~ 
cir conclusiones utilizables en el futuro''. 

Tratando de encontrar los datos esta-
dísticos más aproximados que puedan ilustrar nuestro co 
nacimiento, acerca de la criminalidad en ~éxico, tanto~ 
de los menorcG como de los adultos; habiendo recurrido
tanto al Tribunal para Menores; al Departamento de Pre
vención Social, así como valiéndonos de todos los me--
dios posibles de información tenidos a nuestro alcance, 
a continuación exponemos los siguientes cuadros estadí~ 
tices. 

Laticia Ruíz de Chávez P. ( 99), al res 
pecto manifiesta que, de acuerdo con el estudio realizi 
do en 79377 expedientes del Tribunal de Menores, que cO 
rresponden, del año de 1927 al año de 1988, se obtuvo-~ 
los siguientes promedios de criminalidad: 

DELITOS PORCENTAJES. 

Delitos cont~a la propiedad. 
Delitos contra la seguridad. 
Delitos contr~ las personas. 
Delitos sexuales. 

51.14 \ 
19.09 \ 
l 7. 35 \ 

4.57 \ 
7. 85 \ Otros delitos. 

El Dr. Roberto Salís Quiroga (100), -
Director del ~nstitvto Médico Pedagógico, en su estudio 
titulado "La delincuencia juvenil en M~xico", recoge la 
estadística de las infracciones en especie, como sigue: 

Contra la propiedad ...•...... , .............. SO \ 
Contra las personas ......•............ ,, .... 11 \ 
De orden sexual, vagancia, abandono de hogar,----
mendicidad ••................. , ..•....•..•... 10 \ 

menores: 
En cuanto a las características de los 

(98) Obra citada, p. SS. 
(99) Tesis de examen profesional, La-

delincuencia iuvenil en el D.F.,
Facultad de ciencias Políticas de 
la Universidad Nal. Aut6noma de-
México, ~éxico, 1959. 
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V3rones ...•......••.•..•.•..•.•••••••••• Sol i 
Mujeres ..••......•...................... 16 \ 
En la evolución puberal ...........•..... 63 \ 
Antes o después de la misma ............. 37 \ 
Oliogofrénicos, generalmente débiles menta---
les .................................. , .. 67 \ 
Normales aparentemente •................. 33 \ 
De padres con antecedentes alcoholices .. 58 i 
De padres con antecedentes neuropáticos o----
psicopáticos ...................... , ..... 24 \ 
De padres sanos aparentemente ........... 18 \ 
Residen en el hogar de los padres •..••.. SS \ 
Residen con parientes o con extraños .... 25 \ 
Residen en la vía pública ............... 20 \ 

En lo relativo a las condiciones econ6micas y demás de
la familia: 

~iseria .. , .............................. 20 \ 
Pobreza .............................. , .. 52 \ 
Holgura ................................. 10 
Desorden económico .•.................•.. 
Sin familia ...........•............•.... 18 \ 
Hu~rfanos de padre ...................... 32 \ 
Huérfanos de madre .....•....•. , ......... 12 \ 
Hu~rfanos de ambos padres .............. . 
Con padrastro ••••••.•.•..••••••..•...•.• 
Con madrastra ................. , ...•..... 

20 \ 
16 \ 

8 
Son hijos legítimos ................•.... 32 
Son hijos ilegítimos •................... 37 \ 
Ignoran su estado legal ................ . 
Con familia aparentemente organizada ... . 
Con familia desorganizada .............. . 
Sin familia, .........•.................. 

31 
43 
40 \ 
17 \ 

De familia obrera .•..................... 19 \ 
De familia de comerciantes en pequeño ... 20 \ 
De sirviente ....•.... , •..........•...... 13 '!> 

De familia ocupada a otras ocupaciones .. 48 \ 

En cuanto a la escolaridad del menor: 

Analfabetos ......•... , .................. 37 
Cursaron solo el primer ~ño de primaria. 50 \ 
Cursaron hasta el segundo año ..•...••... 19 
Cursaron hasta el tercer año •.....••.... 16 
Cursaron hasta el 4°, 5° o 6° años ...... 15 \ 

{100) Citado por Raúl Carrancá Y truji 
llo, Principios de Sociolog!a--
Criminal y de Derecho Penal, p.-
164. México. 1955. 
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Las ocupaciones de loe menores se clasifican así: 

Aprendices •••..........•..........•......... 10 \ 
Ambulatorios(sin autoridad ni horario) ...... ~2 i 

Escolares •••••••.••••••••••••••...•..•••••.• lie:. 
Varios (con cierta autoridad y disciplina) .. 23 t. 
Sin ocupación o con ocupación viciosa ...••. .'31 \ 
Trabajan en la vía Pública .................. 23 
Trabajan en la escuela ...................... 14 
Trabajan en el taller ....................... 10 
Trabajan e~_casa particular ................. 10 
Sin ocupacion ••...•.......•........•........ 31 i 
Trabajan en condiciones adecuadas .......... 34 
Trabajan en condiciones inadecuadas •........ 35 

Dorado Montero (101} al respecte nos di 
ce " de la complejidad de los elementos que acusan las= 
estadísticas anteriores, concurrentes todos a la produc
ción de la conducta antisocial del mencr, resulta la ne
cesidad de atacarlas todas, lo que desde luego no tienen 
su lugar adecuado En la Ley Penal sino en el conjunto de 
medidas de orden económico, social, administrativo, edu
cacional, médico, psicológico, legal y político que el-
Estado por sí, y la sociedad entera, por su parte, deben 
articular y poner en función. La eliminación de los meno 
res infractores de la Ley Penal se impone, por consiguien 
te, ya que para tales infractores sólo deben proceder me
didas correctivas y educacionales; en una palabra, tute-: 
lares. El Derecho Penal no puede tener soluciones adecua 
das para los niños y los jovenes de conducta antisocial: 
pues las penas son el tratamiento correspondiente a los
delincuentes adultos. En cuanto a los menores, el trata
miento consiste en una obra benéfica y humanitaria, en -
un capítulo, si se quiere, de la Pedagogía, de la Psiquia 
tr!a y del arte de buen gobierno, juntamente''. 

Como hemos podido advertir, es sumamen
te lamentable ·que en México no exista un organismo, o un 
Departamento de Estadís~ica que controle debidamente y -
de una manera efectiva el Índice de criminalidad, ya que 
tanto por lo que respecta a los menores infractores, co
mo por lo que respecta a la criminalidad en los adultos, 
no se lleva de una manera efectiva, pués solo se tienen 
datos aislados, y el algunos casos sólo de años muy an-
teriores a la fecha, lo que dificulta conocer de un modo 
cierto, el Índice de Criminalidad en México. Este pro-
blema a pesar de que ya tuvo sus consecuencias en el año 
de 1963,, cuando en una reunión de representantes de to
dos los Paises en la o.::.c., para tratar lo relacíonado-

(101) Citado por Raúl Carrancá Y Trujillo 
Principios de sociología Criminal y 
de Derecho Penal,p.166.~éxicc.1955. 



con la criminalidad actu~l en el ~und~, tanto juve il,
co~o de los adultcs en genera a la cuál asisti co
~c Representante de ~ixicc, e ~ . Alfcnsc Quirdz ua-
r6n, se pudo advertir esta de ic encia, que no solo ocu 
rre en ~ixico, sine que es proble~a de todos los paise; 
de América Latina, pero lo que es más lamentable aún,es 
que a pesar ¿e todo ella, es el ~o~ento en que no se -
han to~ado las med1das necesarias y urgentes para corr! 
gir tal deficiencia, por lo que esperamos que esto se -
haga lo ~ás pronto posible, y así poder estar al tanto
y poder hablar de estri ~oda, ~on certeza y con exactitud 
del índice de la Criminalidad en México, ya que, lo que 
hasta ahora existe, se puede decir, son meras aprecia-
cienes, ya que el ~ue esto escribe puede constatar tal
situaci6n, que ha perManec1do en cierto modo desatendi
da, y no prestandole la atención que me~ece por parte-
de las autoridades correspondientes. 

DhTOS ESTADISTICOS PROFOR~IONADOS POR EL DEPARTAMENTO -
DE PREVENCION SOCIAL, 

SECRETARIA DE GOB~RNhCION. 

DEPARTAMESTO DE PREVENCION SOCIAL. 

DOTACIO~ ACTcAL DE EXPEDIENTES ~N EL ARCHIVO Y ANTECE-
DENTES PENALES, para el uso del casillero, nacional,de 
identificación de sentenciados desde su ir.iciación has
ta el 30 de junio ¿e 1988. 

Concepto. 

Lesiones ...............•................. 65,652 
Internación de Menores I~fractores ....... 62,135 
Robos .•.................................. 36,061 
Homicidios ...........•.................... 19, 701 
Contra la Salud ...............•........... 13,405 
Generalidades ............................. 11,061 
Oafio en Propiedad ajena ................... 7,717 
Violaciones,atentados al pudor y estupro .. 5,448 
Fraude .................................... 5,335 
Expedier.tes perscnales de empleados .•.... 3,141 
Contrabando ......................•........ 3 ,062 
Abuso de confianza ......................... 2,914 
Peculado •...............................•.. 2, 563 
Allanamiento de morada., ......•..•......... 2,185 
Amenazas ................................... 2,174 
Rapto ..•................................... 1,642 
Disparo de arma de fuego ................... 1,532 
Fal.sificaci6n de docu~entos ......•......... 1,317 
Injurias ................................... 1, 306 
:>espejo.................................... 957 
Ataques a las Vias de Co~unicación ......... 926 
Vagancia y mal vivencia .................... 876 
Incumplimiento de obligaciones y abandono -
de perscr.a................................. 638 
Resistencia de particulares ................ 620 
Violaciones de correspondencia ............. 771 
Problemas adcinistrativos .................. 686 
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Evasion de presos ••••......•.• , ..••..••. 634 
Asalto •.•..•••.....•••••..••.•.•..••...• 622 
Rebelión •..•.•.•••..........•....•.•.•.. 592 
Cohecho •..••......•.•..•........•••...•. 578 
Usurpación de funciones ................. 560 
Encubrimiento ..•.•......•.•.•....••..••. 501 
Falsedad de declaraciones •...•. , .•.••••.. 492 
Solicitud de empleo ......•............... 414 
Juegos prohibídos •....................... 398 
Bigariia •.•.••••.•.••..••••...••••.•.•••.. 263 
Falsificación de billetes ................ 246 
Difamación .•.....••.••.•••..••.•.••..••.• 216 
Corrupción de menores ..........•......... 208 
Estafa ..•••••.....••.•...•.•.•••.•••••... 200 
Abuso de autoridad .•..••.•••.•........... 170 
Responsabilidad oficiai .................. 167 
Incesto ...•...........................•.. 165 
Lenocinio ......•.......•...........••.... 159 
Infanticidio ............................. 123 
Proposiciones de empleo .................. 115 
Invasion de patentes ................•.... 111 
Abortos .................................. 104 
Adulterio ................................. 89 
Falsificación y rompimiento de sellos --
oficiales ............•.••....•............ 71 
Calumnias ........•..•.........•........... 66 
Inhumación clandestina .................... 62 
Falsificación de moneda .•.....•........... 56 
Robo de infante y secuestros ........•..... 47 
Ultrajes a la moral ......•................ JS 
Contra funcionarios •...........•.....•.... 31 
Sedici6n ••..•.•.•.••....•...• , .•...•••.••• 27 
Ultrajes al ejército y a las insignias 
nacionales ........... - ....••.............. 26 
Parricidio .......................•..•..... 21 
Contra el comercio y la industria ......... B 
Variación de nombre ...............•..•.... 
Asociaci6n delictuosa ....••...•.....•..... 6 
Violación a la Ley Federal de Población ... 6 
Privación ilegal de libertad .............. 5 
Plagio .............. ; ..........•............ s 
Ataque a la vida privada •..•••...••...••••• 4 
Traición a la patria ....•••............•... 4 
Motin ..................••..•••.....•.....•. 3 
Violación a la Ley Electoral ........•...•. 2 
Revelación de secretos ..••..•........•..... 1 
Espionaje ••.•••••••••...••.•••...•••••••.•. 1 
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2.-Clasificaci n de los principales de
litos.- De acuerdo con el estud o realizado en las esta
dísticas, estamos en la posibil dad de decir, que por lo 
que respecta a los men~rcs infractores, tanto varones co 
r.io :nujeres, los delitos que presentan una ma\•or inciden:
cia son los siguientes: Infracciones a Reglamentos de Po 
licía y Buen Gobierno; Delitos co:"l.tra el Patrimonio,De-
litos contra la vida y la integridad corporal, y delitos 
sexuales. Como podemos observar, es reducido el n6mero -
de los delitos que cometen los menores, pero que desde -
todo punto de vista que se les observe, es sumamente re
prochable la conducta criminal que asumen y de ninguna
manera justificable. 

Por lo que respecta a los delitos come
tido5 por adultos, desde luego podemos anotar que es mu
cho mayor el nGmero; y a este respecto, RaGl Carrancá y
Trujillo (102), nos ofrece la siguiente clasificación:-

a). Delitos contra. el individuo. 
b). Delitos contra la familia. 
e). Delitos contra la sociedad. 
d). Delitos contra la comunidad Nal. 
e). Delitos contra la comunidad Int. 

El autor antes mencionado, a continua-
ción nos ofrece una amplia explicación de cada uno de -
los grupos en que clasifica los delitos. 

Delitos contra el individuo. En la espe 
cie, el C6dogo Penal tutela ante todo la vida humana. J\:
ello atiende el delito de homicidio que consiste ~n ''pri 
var de la vida a otro" {Artículo 302 del Código Penal);: 
el deparricidio, especie del homicidio, que consiste en, 
''el homicidio del padre, de la madre o de cualquier otro 
ascendiente consanguineo y en línea recta, sean lcg!t1-
mos o naturales, sabiendo el delincuente ese parentesco'' 
(Artículo 323 del Código Penal 1 el de 1nfanticidio, con 
sistente en "la muerte de un nifto dentro de las 12 hrs.= 
de su nacimiento, por alguno de sus ascendientes consan
guíneos'' (Artículo 325 del C6digo Penal)r el de aborto,
quc es ''la muerte del producto de la concepción en cual
quier momento de la preñez" {.~rt. 329 del Código Penal). 

Asímismo el Código Penal tutela la 1nt! 
gridad física de las personas. 

(102) Obra citada, pp. 198, 199 y 200. 
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Así ocurre en el delito de lesiones, -
que comprende ''no solamcr:te las heridas, escoriac1ones,
contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino
toda alteración en la salud y cualquier otro daño que de 
je huella material en el cuerpo l1umano, si esos efectos~ 
son producidos por una causa externa" (;1rt. ~88 del Códi 
go Penal). -

Protege el Código Penal a la persona h~ 
mana en su reputación. 

Así ocurre con los delitos de golpes y
otras violencias físicas, como bofetadas, puñetazos, la
tigazos, golpes, en la cara, todo ello pGblicamente y--
fuera de riña, o azotes o cualquier otro golpe simple--
{Art. 344 del C6digo Penal); así también con las inju--
rias que consisten en ''toda expresión proferida o toda-
acción ejecutad~ para manifestar desprecio a otro o con
el fin de hacerle una ofensa" {Art. 348 del código Penal) 
o con la difamac16n, que consiste en ''comunicar dolosa
mente a un.1 o más personas la imputación que se hace u-
otra persona física o moral en los casos previstos por-
la Ley, de un hecho cierto o falso, determinado o inde-
terminado que pueda causarle deshonra, descrédito, per-
juicio, o exponerlo al desprecio de alguien" (Art. 350-
del Código Penal), o con la calumnia, que es la imputa-
ci6n "a otro de un hecho determinado y calificado por la 
ley como delito, si este hecho es falso o es inocente la 
persona a quien se imputa" (Art, 356 Fracc. I del Código 
Penal}. 

Protege asimismo el código Penal la li
bertad y las garantías constitucionales de las personas, 
en el delito de privación ilegal de la libertad y viola
ci6n de los derechos y garantías constitucionales, con-
siste, el primero, en arrestar o detener a otro ''en una
carcel privada o en otro lugar por menos de 8 días, sin
ordcn de autoridad competcntc 1 ~icndc un parti=ular y -
fuera de los casos previstos por la ley" (Art. 364 Fracc 
I del Código Penal} y el segundo en "violar de alguna m!!_ 
nera, con perjuicio de otro, los derechos y garantías es 
tablecidos por la Constituci5n General de la RepGblica''= 
(Art. 364 Fracc. II del Código Penal). Si la detención-
ilegal tiene el carácter de plagio o secuestro, surge el 
delito del Art. 366 del mismo Código. Si se trata de la
libertad sexual la protccci6n surge de los delitos de--
rapto (Art. 267), estupro (Art. 262) 1 y \•iola.ción (Art.-
265} así corno el de atentados al pudor (t,rt. 260). 

Por último la tutela del patrimonio ec~ 
nómico de las personas está consagrada a través de los-
delitos de robo (Art. 367), de abuso de confianz-1 íArt. --
382) y de fraude (Arts. 386, y 390). 
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El robo consiste en '' apoderarse de una 
cosa ajena mueble, sin derecho y si11 conscntiMiento de -
la persona que puede disponer de ella con arreglo a la -
ley". El abuso de confianza en ,. disponer, con perjuicio 
de alguién, para sl o para otro, de cualquier cosa ajena 
mucble,de la que se le haya trasmitido la tenencia y no
cl dominio''. Y el fraude en '1 cngafiar a una persona o -
aprovecharse del error en que se halle, haciéndose ilíc1 
tarnente de una cosa o alcanzando un lucro indebído''. -

Delitos contra la familia. La organiza
ción familiar, c~n la debída seguridad jurídica, e~tá tu 
telada a través del Código Penal.Baste citar como ejem7 
plos en concreto, el delito de bigamia tart. 279) y el de 
adulterio (art. 27 3). 

El delito bigamia consiste en "contraer 
otro matrimonio con las formalidades debídas, estando u
nido con una persona en matrimonio no disuelto''. Y el de 
adulterio en ''cometerlo en el domicilio conyugal o con-
escándalo". 

Delitos contra la Sociedad. Si todos -
los delitos tienen por tel6n Je fondo a la sociedad,aun
que directame rte afecten a determinada persona física o 
jurídica, particularmente estan dirigidos contra la so-
ciedad algunos, como el de inhumación y exhumación clan
destina (Arts. 280 y 281). 

El delito de violación de leyes sobre -
inhumaciones consiste en"ocultar, destruir o sepultar un 
cadáver o un feto humano, sin la orden de la autoridad -
que deba darla o sin los requisitos que exijan los códi
gos Civil y Sanitario, o leyes especiales''; cn''ocultar -
destruir o sin la licencia correspondiente sepultar un -
cadáver de una persona, siempre que la muerte haya sido
consecuencia de golpes, heridas u otras lesiones, si el
reo sabía esta circunstancia''. 

El delito de violación de leyes sobre -
exhumaciones consiste en '' exhumar un cad&ver sin los re 
quisitos legales o con violaci6n de dereci1os"; en"~iola~ 
un tGmulo,un sepulcro, una sepultura o un f&retro'': o''en 
profanar un cad4ver o rescos humanos con actos de vili-
pendio, mutilaci6n,obsenidad o brutalidad''. 

También son contra la sociedad los deli 
tos consistentes en ultrajes a la moral pública o a las~ 
buenas costumbres y la incitaci6n a la prostitución (ar
ticulo ::.oo del Código Penal), la corrupción de menores-
(Art. 201 al 205), el lenocinio {Arts. 206 al 208) '/ la 
provocación de un delito y su apología a la de alqún vi
cio (1\rt. 209). 

Lo mismo los delitos de evasión de pre
sos (Atrs. 150 al !.54), de quebrantamiento de sanción --
(Arts. 155 .a 159), los relativos a armas protubídas {Ar
ticulas 16C .:i 163), y las asociaciones delictuosas (i\rt. 
164) . 
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Así también los delitos de pro<lucción,
tenencia, tráfico y proselitismo, en materia de enervan
tes (Arts. 193 a 199) y de peliqrc de contagio {Art. 199-
Bis). 

Y, finalmente los delitos contra la eco 
nomía pública, como son: contra el comercio y la indus-~ 
tria(Arts.253 y 254), la vagancia y malvive~cia (Arts.--
255 y 256), los juegos prohibídos {Arts. 257 a 259). 

Delitos contra la comunidad nacional.-
Los denominados "delitos políticos 1

' consisten concreta-
~entc en actividades que atacan al Estado en sus 6rganos 
sustantívos. Los delitos contra la ~aci6n pG11en en peli
gro a ésta o la dañan concretamente como u~a :onunidad -
que es, histórica y culturalmente. 

contra la Nación es,el delito de trai-
ción a la patria (Arts. 123 a 1:!7), el de cspionaj e (Ar
tículos 129 a 131), el de conspiraci5n (Art.132) Y con-
tra el Estado, el de rebelión (1'.rts. 133 a 140), el de -
sedición y otros desórdenes públicos fArts. 141 a 144), -
el de disolución social (art. 145). 

Delitos contra la comunidad internacio
nal. La más amplia Órbita en que actGa la Ley Penal se -
relaciona con el orden público internacional. 

En este ámbito la protección comprende
los delitos de piratería (Art. 146), de violación de in
munidad y de neutralidad (art. 148), y de violaciones a.
los derechos de humanidad en prisioneros, rehcnes,heri-
dos u hospitalizados (art. 149). 

].-Clasificación de los delincuentes.-
Con relación a la clasificación de los delincuentes, por 
su parte Enrice Ferri, (103) nos dice lo siguiente "des-
pués de haber demostrado por la Antropología y la Esta-
dística, la realidad de la distincíó~ fundamental entre
delincuentes habituales y delincuentes de ocasión,de la
cu&l tantos otiservadores habian tenido ya alguna intui-
ci6n, aun cuando hasta la presente hubiere permanecido -
estéril, hemos establecido el punto de partida para las
distinciones sucesivas, que el estudio de las hechos me
ha llevado a introducir en la ciencia Criminal, y que -
han sido después bajo nombres más o menos diferentes, -
aceptadas por todos los adeptos de la Sociología Crimi-
nal. 

Estas distinciones ulteriores se deter
minan por los criterios de hecho que siguen. Previamente 
entre la muchedumbre de los delincuentes actuales, se -
presenta de modo expontáneo la categoría de aquellos que 

(103) Obra citada .pp.163. 
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estan afectados por u11a forraa evidente y clínica de ena
gcnac16~ rnent31, de donde proviene entre los ~isnos la -
actividad cr1ninal.En segundo lugar, c~tre los deli~cuen 
tes habituales que no estan alienados, por peco que se ~ 
~aya visitado las Frisiones y observados los delincuen-
tes con prop6sitc clinico social, se encuentra una clase 
de individuos fÍ3ica y raoralnente ~al dotados por la na
turaleza desde su nacimiento, que vive~ en el delito por 
una necesidad congénita de adaptació~ crgánica y psíqui
ca, y que estan mas cerca de la locura que de la razón -
normal; la cual se distingue de otra clase de individuos 
que viven también en el delito, y del delito, aunque por 
la influencia predominante del medio social que les ha -
viste nacer y de5arrollarsc, influencia 5iempre unida a 
una constituciSn orgánica y psíquica desgraciada; y cuyos 
individuos, sin emoargo, una véz que llegan al estado de 
delito crónico, son incorregibles y degenerados como los 
demás delincuentes habituales; pero antes de descender -
desde su pri~er delito al fondo de la abyección, habrian 
podido ser salvados con facilidad por Instituciones de -
prevención, y por u~ medio ~cnos profunda~ente viciado. 

Por otra parte , en la cl~se de delin-
cuentcs ocasionales, se distingue una categoria especial 
no tanto por sus caracteres diferentes, como por la exa
geraci6n típica de sus caracteres orgSnicos y psíquicos, 
casi exclusivamente por diferencias de m&s,o me~os: en -
todos esos individuos es mucho mayor la impulsión de las 
ocasiones que la tendencia innata que determina el deli
to; pero mientras que en el mayor nGmero, la ocasi6n de
terminante es un estímulo bastante comGn, o por lo menos 
no es demasiado excepcional, para algunos, por el contra 
ria, es una violencia de pasi6n extraordinaria, es un hÜ 
racán psicológico que por sí solo puede llevarlos hasta
el delito" . 

Enrico Ferri, (104) hace una clasifica
ción de los delincuentes, ~isma que desde entonces han -
seguido respetando otros autores, como veremos mas ade-
lante: 

a) Criminales locos. 
b) Criminales natos. 
e) Criminales habituales o por hábito -

adquirido. 
d) Criminales por ocasión. 
e) Criminales por pasi6n. 

Este autor, despu~s de habernos ofreci
do tal clasificación en que agrupa a los criminales,hace 
una amplia y detallada explicaci6n de cada uno de ellos, 
pero que considero que eso ya no es materia de nuestro -
estudio e investigación. 

1104) Obra cHada, p. 164. 
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L. Gámbara (105), con relación a la cla 
sificación de los delincuentes, manifiesta le siguiente~ 
"establecido por la Escuela Clásica, los delincuentes,-
menos locos, los sonámbulos, los borrachos, etc., están
todos dotados de libre albedrío, resulta absurda toda--
clasificaci6n de ellos en categorías distintas según par 
ticulares caracteres antropológicos. Y en verdad ni si-= 
quiera se les ocurrió ésta idea a los juristas clásicos. 
Al contrario, como era natural, la Escuela Positiva, pro 
puso diferentes clasificaciones de los delincuentes, co= 
mo por ejemplo las de Toulmouche, Maudsley, Lombroso,--
Tarde, etc.". 

Gámbara (106), después de hacer un am-
plio estudio sobre las diversas clasif icacionEs de los-
delincuentes nos hace la siguiente consideración y dice: 
Ala más comprensiva, sin embargo casi universalmente ad
mitida por los crirninalistas, es, como se sabe la de En
rico Ferri, que es la siguiente: delincuentes locos, de
lincuentes natos; delincuentes habituales; delincuentes
ocasionalcs; y delincuentes por p.:!sión. 

Benigno Di Tullio (107), por su parte-
nos presenta las siguientes clasificaciones de los delio 
cuentes: 

!.OCASIONALES: 

!.-Delincuente ocasional puro (pseudo--
delincuente). 

2.-0elincuente ocasional común. 
3.-Delincuente ocasional extraviado. 
4.-oelincuente ocasional por estados a-

mativos pasionales. 

11.-CONSTITUCIONALES; (habi.tuales, prof!, 
sionales y por tendencia). 

!.-Delincuente constitucional común. 
2.-Delincuente constitucional con orie~ 

tación y poevolutiva. 
Epileptiforme Lpileptoide. 

convulsivo motriz, 
convulsivo psíquico. 

).Delincuente constitu 
cional con orienta-= 
ción neuro-psicopátl 
co. 

histeriforme. 

(105), (106), (107) Obra citada pp. 26, 
27 y 389. 
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¡ eretístico 

depresivo. 

4.-Delincuente Constitucional con orien 
tación psicopática: Deficitario, sub-obsesivo paranoide~ 
esquizoide, cicloide, inestable. 

tación mixta, 
s.- Delincuente Constitucional con Orie~ 

III.- ENFERMOS DE LA ~ENTE: 

!.-Alienación criminal. 
2.-Locos delincuentes (anormales ps!qui 

cos, neuro-psicopáticos,psicopático; 
enfermos mentales} 

Este autor, al igual que Enrice Ferri,
después de presentarnos su clasificación con relación a
las delincuentes, nos ofrece una amplia y detallada ex-
plicación de cada uno de ellos, pero que ya no es motivo 
de nuestrq estudio ni de entrar en análisis de cada uno
de ellos. 

Edmundo Mezger (108), al respecto nos -
dice lo siguiente: "a este complejo de las singulares -
formas de la criminalidad pertenece también el tan discu 
tido problema de la clasificación o distribución psicol5 
gica de la delincuencia 11

• Mas adelante nos dice este au= 
tor " la ciencia se ha esforzado en grado sumo procuran
do resolver el problema de tal clasificación. Ferri dis
tribuye en cinco clases a saber~ Locos delincuentes, De
lincuentes natos.delincuentes por hábito adquirido, de-
linucntes ocasionales y delincuentes pasionales". 

Ven Liszt (109) por su parte nos ofrece 
la siguiente clasificación de los delincuentes: delin--
cuentes momentáneos, delincuentes permanentes sucepti--
bles de corrección y delincuentes incorregibles. 

Aschaffenburg (110) nos ofrece la si--
guiente clasificación: delincuentes fortuitos, delincuen 
tes por afecto, delincuentes ocasionales,delincuentes -= 
que obran con premeditación, delincuentes reincidentes, 
delincuentes habituales, y delincuentes profesionales. 

(108) Obra citada, p,223. 
(109) (110) Citado por Edmundo Mezger.

Criminología p.224, Editorial R~ 
vista de Derecho Privado.Madrid. 
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4.-Estudio comparativo de los distintos 
factores sociales, los delitos, y ~os del1nc\1entes.A es
te respecto pcdc~os decir, que todos los factores socia
les, considerados como causas externas de las cor~Juctas 

criminales, asumidas tanto por los menores como 9or los
adultos, tienen influencia en la comisión de los delitos 
pero como resultado de una reflexión profunda, de un es
tudio mesurado de cada uno de los factores sociales,pode 
mos decir, que todos ellos tienen una mayor o menor in-: 
fluencia en el sujeto, paraasumir tal o cual conducta de 
lictuosa, pero que debemos ~onsiderar que de entre toda; 
ellas, el que ejerce una influencia preponderante es el
factor " medio- ambiente" quien poco a poco envuelve al
sujeto, y tal como ya lo hemos manifestado en p~ginas an 
teriorcs, don Mariano Ruiz Funes (111) dice,'' el medio~ 
deforma al adulto ya formado, y modela al menor'', asrmis 
mo conviene recordar la concepción de Gielb (112) a est; 
respecto quien dice'' el medio que puede ser indiferente= 
en la formaci6n del menor, pero puede modelarlo para las 
buenas y las malas conductas, es decir, puede orientar -
sus tendencias y crearlas''. 

Trat&ndosc de menores de conducta anti· 
social, el problema es de comprensi6n, y de atenci6n, y 
sobre todo de estudio del mismo, que deben efectuar per
sonas especializadas pdra ello, sobre todo, r¿alizado -
por trabajadoras sociales, y que el informe que rindan -
respecto de determinado sujeto, sirva de base para corre 
gir sus defectos y sus vicios, y , de acuerdo con mi coñ 
sideraci6n 1 ·que desde luego es muy personal, son los pa~ 
drcs de familia, el tutor, o quien legalmente represente 
a un menor, así como los maestros de instrucción prima-
ria y superior, los que con cierto tino, pero con deci-
si6n y energía, pueden corregir a la juventud de conduc
ta anti-social, quienes en cierto modo son en potencia -
futuros delincuentes. Considero que esa, sería la forma
mas efectiva para la readaptaci6n de los menores infrac
tores, y no más efectiva para la readaptación de los me
nores infractores, y no imponiendo oultas al representan 
te legal de lqs mis~os, o recluyéndolos en un T~ibunal ~ 
de Menores, o en otro establecimiento similar, ya que,co 
mo es bién sabido es absolutamente falso que en esos es~ 
tablecimientos de rehabilitaci6n, se obtengan resultados 
satisfactorios; es mas, aunque parezca irónico, tales es 
tablecimientos, en la realidad surten los efectos de es= 
cuelas de perfeccionamiento del crimen, considero tam--
bién que todo ello se debe a lo reducido del personal -
cqn que se cuenta para la arención de los sujetos ahí r~ 
cluídos para su rehabilitación, y por no estar debidamen 
te capacitado para ello, -

( 111) 
( 112) 

Obra citada, p.45. México.1953. 
Citado por Mariano Ruiz Funes,Cri 
minalidad de los menores, p.46 rm 
prenta Universit~ria.México,1953~ 
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Ahora bién en este punto se le ha dado -
demasiada importancia al tratamier.to de los menores de -
conducta anti social, puesto que, como es lógico suponer, 
si bién no es la generalidad, sí, la inmensa mayoría de -
los casos, en que esa fase de la vida del hombre es cuan
do se inicia la criminalidad. Por lo que respecta a los -
adultos, la conducta criminal que asumen, debemos conside 
rar que desde luego, también son multiples las causas quC 
los originan, y trat5ndose de los factores sociales, pode 
mas afirmar también que es el medio ambiente el que mas ~ 
influye en ellos, y que su readaptaci6n social podrS lo-
grarse, siempre y cuando se empleen los sistemas peniten
ciarios mas adecuados para ellos, y con un personal suf i
ciente, también debidamente preparado para obtener el fin 
que se persigue. 

Por lo que respecta alos delitos que sc
cometen, hemos podido advertir que tra~~ndose de los meno 
res de conducta antisocial y atentos a las escasas esta-: 
distícas existentes del control de la criminalidad, y que 
desafortunadamente lo poco que existe con relación a esta 
dísticas de los menores infractores que s6lo se reducen : 
al Distrito Federal, llegamos a ln conclusi5n de que es -
reducido el nGmero de los delitos que cometen, en rclacion 
con los adultos, y que de todos esos delitos, el que pre
senta un mayor índice, es " delitos contra la propiedad" 
de acuerdo con los datos estadísticos aportados por la se 
ñorita Leticia Ruiz de Chávez P,; por lo que respecta a~ 
los delincuentes adultos, como ya se dijo, es mucho mayor 
el número de los delitos que cometen, y de entre ellos el 
que ofrece un mayor nGmcro de casos, es el'' delito de le
siones'', esto de acuerdo con los datos aportados por el -
Departamento de Prevensión Social. 

Con relación al estudio comparativo de -
los delincuentes, de acuerdo con el estudio realizado, he 
mos podido encontrarlos dividídos en grupos, y a su vez= 
hemos podido observar que dos corrientes opuestas, pugna
ban cada una de ellas agrupar a los delincuentes de acuer 
do con su criterio sustentadc, acerca de las causas de sÜ 
origen: una, que considerñ al delincuente nato, de acuer
do con sus caracteres antropológicos, y la otra corriente 
que considera al delincuente habitual o por hábito adqui
rido; la primera encuenta su origen en causas internas o 
end69enas y la segunda, atribuy~ndola a causas externas q 
ex6genas; a este respecto debemos considerar que ambas -
les asiste la raz6n en cierto modo, pero no podemos sost~ 
ner y menos afirmar que todos los criminales son natos,-
pero tampoco podremos decir, que todos lo son por h5bito
adquirido, locos ocasionales, etc., pero sí nos inclina-
mes a considerar que existe cierto predominio de crimina
les habituales, o por hábito adquirido; en consecuencia, 
ejercen cierta preponderancia estos sobre los demás, es-
decir~ue el mayor número de criminales pertenecen a este 
grupo, CRIMINALES HABITUALES, O POR HABITO ADQUIRIDO. 
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CONCLUSIONES. 

1.-~a Sociología Jurídica es una ra~a de 
la Sociología General, que se relaciona y distingue del -
Derecho. Tanto la Sociología JuríCica cono la Ciencia del 
Derecho estudian fenómenos sociales, pero en tanto que la 
primera los estudia en cuanto ser, la ciencia 1el derecho 
los estudia en cuanto un deber ser. 

2.-La Sociología Jurídica es ciencia au
xiliar e íntimamente relacionada con la C1enc1a del Oere
cho,puesto que estudia no solamente la influen~ia de los 
factores sociales en el Derecho, sino que también la in-
fluencia que ejerce el Derecho sobre los fenómenos socia
les y las relaciones que tiene con 6stos, es decir, con -
la moral, el arte, la economía, le. religión, el lenguaje, 
etc. 

3.-El carácter realista que se ha asigna 
do al Derecho Penal, hace resaltar la trascendencia del: 
estudio de las Escuelas Sociol6gicas del Delito y del De
lincuente. 

4.-Una recta administraci6n de Justicia, 
debe tener como base de sustentaci6n los conoci~ientos de 
la sociología jurídica, en quienes la imparten, principal 
mente en la rama del Derecho Penal. -

5.-En nuestra opinión, sin dejar de rcco 
nacer que las causas internas influyen ampliamente en lai 
conductas criminales, son las causas externas las que en
la gran mayoría de tos casos determinan las infracciones
ª las Leyes Penales. 

6.-Tooando en consideración que el hom-
bre nace y se desenvuelve en Sociedad, afirmamos que el -
medio ambiente es, dentro de los factores exógenos el que 
con mayor importancia influye en la generalidad de los c~ 
sos, en las conductas criminosas de las personas. 

7.~ Debe pugnarse en México y en todos-
los paises de LatinoaméricJ, por el establecimiento de Or 
ganismos que se encarguen de formar estadistícas cie cricI 
nales y delitos, para el efecto de sistematizarlas y ha-~ 
cer clasificaciones técnicas, que sirvan en el futuro,pa
ra combatir mejor las causas de la delincuencia. 

e.- Debemos considerar de urgente necesi 
dad, hacer un reacondicionamiento de los establecimiento; 
actuales de rehabilitación de los ~enores, así como inte
grar un personal debidamente capacitado para los rnisrnos,
que se encargue de prestar la atención adecuada que se n~ 
cesita para obtener resultados positivos. 

9.-Es, a pesar de existir, los modernos 
edificios penitenciarios en el Distrito Federal, hasta -
ahora ineficaz, lograr la rehabilitación de los sujetos -
ahí recluídos, debido mas que nada, a una ~ala dirección; 



la co~secuanci3, el personal que se encuentra al fr~nte

de tales centros de reclusión.debería ser, completa~ente 

capacitado y estrictamente seleccionado, para que las -
personas al1í reclu!das, una v~: purgada su condena pue-
dan reincorporarse a la sociedad y así llevar en el futu 
ro una vida normal. -
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